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Bogotá D.C. 
 
 
Señor 
ÁNGEL CUSTODIO CABRERA 
Ministro 
Ministerio del Trabajo 
Carrera 14 No. 99 - 33 
Bogotá. D.C. 
acabrera@mintrabajo.gov.co 
 
 
Asunto: Informe Final Auditoría Financiera Ministerio del Trabajo vigencia 2020. 
 
 
Cordial saludo, 
 
La Contraloría General de la República, en adelante la “CGR”, con fundamento en 
las facultades otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política y de 
conformidad con lo estipulado en la Resolución Orgánica 0012 del 24 de marzo de 
2017, realizó Auditoría Financiera (AF) a los estados financieros del Ministerio del 
Trabajo, a 31 de diciembre de 2020, los cuales comprenden: Estado de la 
situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio y 
las Notas a los Estados Financieros. 
 
En el trabajo de auditoría se presentaron limitaciones no atribuibles al auditado 
ante la actual situación de emergencia sanitaria y de aislamiento social preventivo 
decretado por el Gobierno Nacional a causa del SARS-CoV-2, toda vez que con 
base en la normatividad dispuesta por el Gobierno Nacional con respecto a su 
prevención mediante el Aislamiento Preventivo Obligatorio, el Ministerio del 
Trabajo adoptó medidas de trabajo en casa para sus funcionarios, con lo cual, 
imposibilitó efectuar in situ y con los responsables de los procesos, la recolección 
de pruebas y soportes contables, presupuestales y contractuales. 
 
Por lo anterior, si posteriormente a la liberación de este informe de auditoría, se 
detectan riesgos o hechos de la vigencia auditada que llegaren a afectar la opinión 
aquí emitida, la CGR tiene la facultad legal para abordar su evaluación y 
establecer si produce efectos en la opinión expresada, sin que ello implique 
responsabilidad de los servidores públicos que produjeron los resultados 
consignados en este informe, puesto que realizaron el ejercicio auditor con el 
profesionalismo y rigor técnico hasta donde las circunstancias generadas por la 
pandemia lo permitieron. 
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Los estudios y análisis se encuentran debidamente documentados, con base en la 
información suministrada por el Ministerio del Trabajo, en papeles de trabajo que 
reposan en el Sistema Integrado para el Control de Auditorías – SICA de la CGR. 
 
Los hallazgos se dieron a conocer oportunamente al Ministerio del Trabajo, dentro 
del desarrollo de la AF, otorgando el plazo establecido en la normativa para que la 
entidad emitiera su pronunciamiento. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
La Contraloría General de la República en cumplimiento del Plan Nacional de 
Vigilancia y Control Fiscal 2021, realizó Auditoría Financiera al Ministerio del 
Trabajo y los Fondos adscritos, por la vigencia 2020 y tiene como objetivos los 
siguientes: 
 
Objetivo General: Emitir Opinión sobre la razonabilidad de los Estados Contables; 
Concepto sobre la gestión y manejo del presupuesto; Concepto sobre la 
rentabilidad financiera de la inversión pública; Concepto respecto al manejo 
financiero del recurso público administrado; Calificación de la eficiencia y calidad 
del control fiscal interno. 
 
Objetivos Específicos: 
 

- Expresar una opinión, sobre si los estados financieros a 31 de diciembre de 
2020 están preparados, en todos los aspectos significativos, de 
conformidad con el marco de información financiera o marco legal aplicable 
y si se encuentran libres de errores materiales, ya sea por fraude o error. 
Se deben incluir todos los estados financieros y las notas a los estados 
financieros.  

- Evaluar el control interno financiero y expresar un concepto.  
- Verificar si la información presupuestal refleja la realidad de los hechos 

económicos ocurridos y emitir la opinión correspondiente, con corte al 31 de 
diciembre de 2020.  

- Evaluar las reservas presupuestales para efectos de su refrendación.  
- Evaluar el manejo dado a los Fondos del Ministerio.  
- Verificar el manejo financiero ejecutado por la entidad, relacionado con los 

recursos públicos para la implementación y ejecución de las políticas 
públicas de las personas en condición de discapacidad, equidad de género, 
participación ciudadana, Ley de Víctimas y manejo de recursos naturales y 
del ambiente. Según la normatividad que le aplique.   

- Verificar el manejo, utilización y cumplimiento de la normatividad frente a los 
recursos destinados y asignados para atender la emergencia por COVID-
19.  

- Evaluar el manejo financiero del recurso público administrado y emitir 
concepto sobre el mismo.  

- Realizar seguimiento a las observaciones vigentes de la Comisión Legal de 
Cuentas de la Cámara de Representantes, si las hubiere.  

- Emitir fenecimiento o no sobre la cuenta fiscal rendida por el sujeto de 
control.  

- Atender las denuncias asignadas.  
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- Evaluar el cumplimiento del plan de mejoramiento presentado a la CGR en 
el SIRECI.  

- Determinar si los sistemas de información asociados a la administración de 
los recursos públicos de la entidad cumplen con los criterios de calidad y 
oportunidad.  

 
1.1. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 
Macroproceso Financiero y Contable 
 
La verificación contable, tendiente a dictaminar sobre la razonabilidad de los 
Estados Contables del Ministerio del Trabajo con corte al 31/12/2020, se efectuó 
mediante el análisis del Balance General así: 
 
A nivel de activos, las cuentas evaluadas fueron: Inversiones e Instrumentos 
Derivados, Cuentas por Cobrar, Propiedades, Planta y Equipo y Otros Activos. 
Estas cuentas suman $ 1.447.671.347.528 y representan el 98,45 del total del 
Activo por $1.470.372.058.486. 
 
En lo que respecta al pasivo, las cuentas evaluadas fueron: Cuentas por Pagar y 
Provisiones-Litigios y Demandas por $ 237.938.381.788,00, que representan el 
64,52% del total del pasivo por $ 368.779.316.379 
 
En relación con el patrimonio, se evaluó la cuenta: Patrimonio de las Entidades de 
Gobierno, por $1.101.592.742.107, que representa el 100% del Total del 
Patrimonio.  
 
Del total de ingresos de la vigencia 2020, por $ 29.421.474.044.330, se evaluaron 
las cuentas, Ingresos Fiscales y Operaciones Interinstitucionales por 
$28.646.102.071.587, que representan el 97,36 % del total de ingresos.  
 
Para los gastos cinco (5) cuentas: Gastos de Administración y Operación, 
Transferencias y Subvenciones, Gasto Público Social, Operaciones 
Interinstitucionales. 
 
Los gastos, sobre la base de los ingresos, representaron el 102,65%, donde se 
evidenció como resultado del ejercicio del período una pérdida de 
$140.132.634.510. Las cuentas que formaron parte del alcance del presente 
ejercicio auditor fueron: Administración y operación con el 1,28%, transferencias y 
subvenciones con el 88,17%, gasto público social con el 6,40%, las operaciones 
interinstitucionales con una participación del 3,90%, de las cuales, durante el 
desarrollo del proceso auditor se verificaron las subcuentas que representaron una 
materialidad cualitativa relevante y cuantitativa dentro del rango establecido. 
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Se tomaron para análisis, con base en una materialidad cualitativa,  cuentas del 
activo: Cuentas por Cobrar y Depreciación acumulada de Propiedades planta y 
equipo se llevó a cabo el  análisis de la vida útil  del activo frente al cálculo de la 
depreciación al cierre del ejercicio contable y del pasivo: las provisiones y el 
seguimiento a los hallazgos de la vigencia anterior debido a  la importancia 
relativa,  dando así relevancia al cumplimiento de los objetivos establecidos para 
el presente proceso auditor. Igualmente, se examinaron las cuentas recíprocas de 
la vigencia 2020. 
 
Macroproceso y Presupuestal, Contractual y del Gasto  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 2008 de 2019, por medio de la cual 
se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y 
en el Decreto 2411 de 30 de diciembre de 2019, por el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2020, al Ministerio del Trabajo 
le fueron apropiados recursos por $28.556.923.265.442, de los cuales 7,20% 
corresponde a inversión y 92,80% a funcionamiento. Los compromisos 
ascendieron a $28.374.888.887.744  
 
El 86,98% corresponden a las obligaciones por $24.839.013.314.465. En el 
siguiente cuadro se presenta la ejecución presupuestal de gastos del Ministerio del 
Trabajo para la vigencia 2020: 
 

Cuadro Nº 1.  
Presupuesto de Gastos Ministerio del Trabajo – 2020 – Cifras en Pesos 

RESUMEN EJECUCIÒN 
MINISTERIO DEL TRABAJO 
A DICIEMBRE 31 DE 2020 

APRO. VIGENTE % 
APROP 

COMPROMISO OBLIGACION REZAGO (Cuentas por 
pagar + Reservas) 

% 
Rezago 

Total Gastos de Personal $137.088.375.000,00 O,48% $125.742.126.215,00 $125.682.757.289,00 $59.368.926,00 0,04% 
Total Adquisición de Bienes y 
Servicios  

$38.009.722.676,00 0,13% $37.463.928.423,31 $33.082.479.580,06 $4.381.448.843.,25 11,53% 

Total Transferencias $26.271.548.386.483,00 92,00% $26.112.616.912.348,00 $22.856.830.923.531,50 $3.468.162.209.492,51 13,20% 
Total Gastos por Tributos, 
Multas, Sanciones e Intereses 
de Mora 

$53.729.279.482,00 0,19% $53.610.983.807,00 $53.610.983.807,00 $0,00 0,00% 

TOTAL FUNCIONAMIENTO $26.500.375. 763.641,00 92,80% $26.329.433.950.793,30 $22.856.830.923.531,50 $3.472.603.027.261,76 13,10% 
 

Funcionamiento sin Recursos 
Pensiones (FOPEP-
COPENSIONES-OTROS) 

$1.744.868.084.718,00 6,11% $1.622.227.675.606,87 $1.600.168.573.094,86 $22.059.138.512,02 1,26% 

Recursos Pensiones 
(Colpensiones – FOPEP- 
Otros seguridad Social) 

$24.755.507.678.923,00 86,69% $24.707.206.275.186,40 $21.256.662.386.436,70 $3.450.543.888.749,74 13,94% 

TOTAL FUNCIONAMIENTO $26.500-375.763.641,00 92,80% $26.329.433.950.793,30 $22.856.830.923.531,50 $3.472.603.027.261,76 13,10% 
 

Total Inversión sin Fondo de 
Solidaridad 

$173.273.821.093,00 0,61% $170.013.756.682,47 $162.329.260.001,07 $7.684.496.681,40 4,43% 

Total Fondo de Solidaridad  $1883.273.680.708,00 6,59% $1.875.441.180.268,00 $1.819.853.130.932,29 $55.588.049.335,71 2,95% 
TOTAL INVERSIÒN $2.056.547.501.801,00 7,20% $2.045.454.936.950,47 $1.982.182.390.933,36 $63.272.546.017,11 3,08% 

 
TOTAL UNIDAD 32-01-01 
MINISTERIO DEL 
TRABAJO 

$28.556.923.265.442,00 100,00% $28.374.888.887.743,70 $24.839.013.314.464,90 $3.535.875.573.278,87 12,38% 

   99,36% 86,98%   
Fuente: Información suministrada por el Ministerio del Trabajo 
Elaboro: Equipo Auditor 
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El 92,80% del presupuesto de funcionamiento del Ministerio, corresponde a las 
transferencias para COLPENSIONES y el FOPEP. El 0,48% corresponde a gastos 
de personal, 0,19% a gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora, 
0,13% corresponde a bienes y servicios. 
 
En cuanto al presupuesto de inversión en la vigencia 2020, fue de 
$2.056.547.501.801 correspondiendo el 7,20% al Fondo de Solidaridad Pensional-
FSP. 
 
El valor total auditado de acuerdo con las muestras seleccionadas de conformidad 
a cada aspecto evaluado es de $19.624.418.789.699, que corresponde al 68.72% 
del total del presupuesto.   
 
Ejecución Presupuestal 
 
Se evaluó la gestión de la entidad pública en los aspectos de comprometer y 
ejecutar el presupuesto asignado de manera oportuna durante la vigencia 2020 
para los rubros de funcionamiento e inversión, a partir de las muestras 
seleccionadas; de acuerdo con los riesgos y controles y la materialidad calculada. 
 
La evaluación de la ejecución presupuestal de gastos de funcionamiento para la 
vigencia 2020 la cual corresponde a $ 26.500.375.763.642, con un 92.80% de 
ejecución, se realizó a una muestra de $12.145.523.551.773, que representa el 
45,83 %. 
 
En el siguiente cuadro se presenta el resumen de la muestra presupuestal 
analizada:  
 

Cuadro Nº 2.  
Muestra Ejecución Presupuestal Ministerio de Trabajo 

Auditoría Financiera Ministerio de Trabajo - Vigencia 2020 
CONCEPTO 
DEL GASTO  APROPIACION  2020 RUBROS PRESUPUESTALES MUESTRA ($) % 

 26.500.375.763.642 

Trasferencias Corrientes 12.145.523.551.773  

FINANCIACIÓN PENSIONES RÉGIMEN DE 
PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 
COLPENSIONES LEY 1151 DE 2007 (DE 
PENSIONES) 

12.145.523.551.773 45,83 

MUESTRA PRESUPUESTO 
FUNCIONAMIENTO 12.145.523.551.773 45,83 

TOTAL 26.500.375.763.642 TOTAL, MUESTRA 12.145.523.551.773                
45,83 

Fuente: Información suministrada por el Ministerio del Trabajo 
Elaboro: Equipo Auditor 
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Reservas Presupuestales y Cuentas por Pagar 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9º de la Ley 225 de 1995, el 
Ministerio del Trabajo constituyó compromisos a nivel nacional por 
$3.535.875.573.279 de las cuales se comprometieron para funcionamiento 
$3.472.603.027.262 y para inversión $63.272.027.262, equivalentes al 12,16% y al 
0,22% respectivamente, del presupuesto asignado para la vigencia 2020. 
 

Cuadro Nº 3.  
Reservas Constituidas a 31 de diciembre de 2020- Cifras en pesos 

DESCRIPCIÓN VALOR RESERVA  
Vig. 2020 

Porcentaje 
reserva/total de 

reserva 

APROPIACIÓN 
DEFINITIVA Vig 2020 

% reserva / 
apropiación 

Gastos de Personal. 59.368.926.00 0,002% 137.088.375.000,00 0,04% 
Adquisición de Bienes y 
Servicios. 

4.297.084.885,24 0,12% 38.009.722.676,00 11,31% 

Transferencias Corrientes 
Pensiones. 

3.450.543.888.749.74 97,59% 26.271.548.386.483,00 13,20% 

Otras Transferencias 
Corrientes. 

639.157.186,00 0,02% 53.729.279.482,00 1,19% 

Total Transferencias 
Corrientes. 

3.468.162.209.492.50 98,09% 26.325.277.665.965,00 13,17% 

TOTAL FUNCIONAMIENTO 3.472.603.027.261.75 98,21% 26.500.375.763.641,00 13,10% 
Inversión Fondo de Solidaridad 
Pensional. 

55.588.049.335.71 1,57% 1.883.273.680.708,00 2,95% 

Otros rubros de Inversión 3.848.791.015.08 0,11% 173.273.821.093,00 2,22% 
TOTAL INVERSIÓN 63.272.546.017.11 1,79% 2.056.547.501.801,00 3,08% 

TOTAL VALOR RESERVA 
PRESUPUESTAL 

3.535.875.573.278.86 100,00% 28.556.923.265.442.00 12,38% 

Fuente: Información suministrada por el Ministerio del Trabajo 
Elaboro: Equipo Auditor 
 
Muestra de Cuentas por Pagar 2020 
 
Del total de 137 de las cuentas por pagar con un presupuesto de $4.283.217.028, 
constituidas a 31 de diciembre de 2020; la muestra corresponde a 10 cuentas por 
$2.523.489.933 equivalentes al 58,92% tal como se muestra en el siguiente 
cuadro.  

Cuadro Nº 4.  
Muestra de Cuentas por Pagar 2020 - Cifras en pesos 

Concepto  No de Muestras Total, Presupuesto % 
Total, Cuentas por Pagar 137 $4.283.217.028 0,01 

Cuentas por pagar 10  $2.523.489.933 58,92 
Fuente: Información suministrada por el Ministerio del Trabajo 
Elaboro: Equipo Auditor 
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Reservas presupuestales 2019 
 
Las reservas presupuestales para el año 2019 fueron 73 por un valor de 
4.513.869.341.652 de las cuales 4 se revisaron y equivalen a una cuantía de 
$4.175.584.410.584. el porcentaje equivalente es el 92,51% del total de las 
reservas para este año, como se muestra en el cuadro siguiente: 
 

Cuadro Nº 5.  
Muestra Reservas presupuestales 2019 - Cifras en pesos 

Concepto  2019 Presupuesto 2020 Presupuesto 
Total, Reservas 
Presupuestales 

73 $4.513.869.341.652 510 $3.535.875.573.279 

Muestra, Reservas 
Presupuestales 

4 $4.175.584.410.584 77 $3.231.711.822.633 

Fuente: Información suministrada por el Ministerio del Trabajo 
Elaboro: Equipo Auditor 
 
Reservas Presupuestales 2020 
 
Se verificaron 77 reservas por un valor $3.231.711.822.633, de las cuales 59 de 
ellas NO se refrendaron por $ 2.242.466.980, por falta de atención del principio de 
anualidad y programación presupuestal y a lo establecido en el Estatuto Orgánico 
de Presupuesto con relación a la constitución de reservas, hechos que generan 
falta de confiabilidad y razonabilidad en la constitución de las reservas, artículo 89 
del Decreto 111 y demás normatividad. 
 
Por otra parte, se refrendaron 18, por $ 3.229.867.233.859, la justificación de 
dicha reserva se sustenta, en la provisión para atender el pago oportuno del 
pasivo pensional de la nación, de conformidad con la Ley 2063 del 28 de 
noviembre de 2020, Art. 28. 
Vigencias Futuras para la vigencia 2020. 
 
Para la vigencia del 2020 se constituyeron 83 de ellas con un presupuesto de              
$ 168.690.075.518, se revisaron 7 por $ 42.481.068.994, para un 25,18%.  
 

Cuadro Nº 6.  
Muestra Vigencias futuras 2020 - Cifras en pesos 

Concepto  2020 Total, Presupuesto % 
Total, Vigencias Futuras 83 $168.690.075.519 0,59 

Total, Muestra de Vigencias 
Futuras 

7 $42.281.068.995 25,18 

Fuente: Información suministrada por el Ministerio del Trabajo 
Elaboro: Equipo Auditor 
 
 
 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

9 
Carrera 69 No. 44-35Piso 7  Código Postal 111071 PBX 5187000 

cgr@contraloria.gov.cowww.contraloria.gov.coBogotá, D. C., Colombia 

 

Muestra Contractual 
 
En cuanto a los contratos suscritos y ejecutados en la vigencia 2020 por el 
Ministerio del Trabajo, tanto en el Nivel Central como en las Direcciones 
Territoriales, se encuentran 769 contratos por $140.969.933.222. de los cuales se 
revisaron 8 contratos por valor de $ 26.794.445.721, correspondiente al 19% del 
total, como se muestra en el cuadro siguiente: 
 

Cuadro Nº 7.  
Muestra contractual - Cifras en pesos  

Concepto  2020 Total, Presupuesto % 
Total, Contratos 769 $140.969.933.222 0,49 

Total, Muestra de Contratos 8 $26.794.445.721 19 
Fuente: Información suministrada por el Ministerio del Trabajo 
Elaboro: Equipo Auditor 
 

1.2. SUJETO DE CONTROL Y RESPONSABILIDAD  
 
El Ministerio del Trabajo fue creado con la Ley 96 de 1.938, que lo denominó 
Ministerio del Trabajo, Higiene y Previsión Social, hace parte de las carteras 
ministeriales del poder ejecutivo de Colombia, como cabeza del sector 
administrativo del trabajo para desarrollar su principal objetivo que es la 
formulación y adopción de las políticas, planes generales, proyectos y programas 
en materia de trabajo a nivel nacional. 
 
Mediante la Ley 1444 del 04 de mayo de 2011, en su artículo 7, se escinden los 
ministerios de Salud y Trabajo, en donde se hace referencia a la reorganización 
del Ministerio de la Protección Social, el cual se denominará Ministerio del Trabajo, 
se hace necesario determinar nuevamente los objetivos del Ministerio y se 
continuara cumpliendo los objetivos y funciones señalados por las normas 
vigentes. 

 
El Ministerio del Trabajo será responsable del fomento y de las estrategias para la 
creación permanente de empleo estable y digno con las garantías prestacionales, 
salariales y de jornada laboral aceptada y suscrita en la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), además de dotarlo de la estructura orgánica que le permita un 
adecuado funcionamiento, lo cual se hace mediante el decreto 4108 de noviembre 
02 de 2011, que le determinaron los objetivos, la estructura orgánica y las 
funciones. 

 
Tendrá como objetivos primordiales la formulación, la adopción de las políticas, 
planes generales, programas y proyectos para el trabajo, el respeto por los 
derechos fundamentales, las garantías de los trabajadores, el fortalecimiento, 
promoción y protección de las actividades de la economía solidaria y el trabajo 
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decente, a través de un sistema efectivo de vigilancia, información, registro, 
inspección y control; así como del entendimiento y dialogo social para el buen 
desarrollo de las relaciones. 
 
El Ministerio del Trabajo hace presencia geográfica en el territorio nacional a 
través de 8 regiones conformado por 33 direcciones territoriales, 3 oficinas 
especiales y 156 inspecciones haciendo cubrimiento a lo largo del territorio 
nacional. 
 
Por disposición legal, los Fondos de Solidaridad Pensional-FSP, en sus dos 
subcuentas, Solidaridad y subsistencia, el Fondo de Riesgos Laborales-FRL, el 
Fondo de Pensiones Públicas-FOPEP, el Fondo para el Fortalecimiento para la 
Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y la Seguridad Social–FIVICOT y el 
Fondo para la Mitigación de Emergencias-FOME, son adscritos al Ministerio del 
Trabajo, de los cuales se destacan las siguientes características: 
 
Fondo de Solidaridad Pensional -FSP 

 
Es una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica creada por 
disposición del artículo 25 de la Ley 100 de 1993, destinada a subsidiar las 
cotizaciones para pensiones de los grupos de población que por sus 
características y condiciones económicas no tienen acceso a los sistemas de 
seguridad Social, así como el otorgamiento de subsidios económicos para la 
protección de adultos mayores en estado de indigencia o de pobreza extrema.  

 
El FSP maneja la subcuenta de Solidaridad destinada al programa de subsidio al 
aporte en pensión PSAP, la subcuenta de Subsistencia dirigida al programa 
Colombia Mayor y la de prestación Humanitaria Periódica. 
Fondo de Pensiones Públicas -FOPEP 

 
Su existencia se sustenta en la Ley 100 de 1993, la cual ordenó en el artículo 130 
crear el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, como una cuenta de la 
Nación, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio del Trabajo y para la 
administración de sus recursos determinó que debe hacerse mediante encargo 
fiduciario. 

 
El objetivo del FOPEP es sustituir el pago de pensiones de vejez o de jubilación, 
de invalidez, de sustitución o sobrevivientes que se encontraban a cargo de la 
Caja Nacional de Previsión Social o de los fondos insolventes del sector público 
del orden nacional; así, como los ministerios, departamentos  administrativos, 
establecimientos públicos, empresas industriales y comerciales del estado, y las 
demás entidades oficiales que el Gobierno Nacional determine que tengan a su 
cargo el pago directo de pensiones con aportes de la Nación.  
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Fondo de Riesgos Laborales -FRL. 

 
El Decreto-Ley 1295 de 1994 dispuso en su artículo 87 crear el fondo de Riesgos 
Profesionales como una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, 
adscrita al Ministerio del trabajo, cuyos recursos deben ser administrados 
mediante fiducia. 
 
Estableció que los recursos del fondo están conformados por el 1% del recaudo 
por cotizaciones a cargo de los empleadores, los aportes del presupuesto 
nacional, las multas impuestas por prácticas de competencia desleal en la 
determinación de las cotizaciones, los recursos que aporten las entidades 
territoriales para planes de Prevención de Riesgos Laborales, y las donaciones 
que reciba, y en general los demás recursos que reciba a cualquier título. 
  
Esta primera denominación se modificó por la de Fondo de Riesgos Laborales que 
introdujo la Ley 1562 de 2012, la cual señaló que el Fondo tiene entre otros, 
objetivos, los de adelantar estudios, campañas preventivas y acciones de 
educación de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como crear un 
sistema de información de riesgos laborales, y pagar el encargo fiduciario y su 
auditoría.  
 
Igualmente, la norma precisó que los recursos del Fondo no pertenecen al 
Presupuesto General de la Nación, y no podrán ser destinados a gastos de 
administración y funcionamiento del Ministerio ni a objeto distinto del Fondo 
previsto en esta Ley; además dispuso el legislador que los recursos den ser 
manejados a través de encargo fiduciario que garantice como mínimo, las 
rentabilidades promedio que existan en el mercado financiero.  
 
Fondo para el Fortalecimiento para la Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo 
y la Seguridad Social–FIVICOT   
 
Mediante la resolución 120 del 28 de enero de 2020, artículo 201, se crea el 
Fondo para el fortalecimiento de la inspección, vigilancia y control del trabajo y la 
seguridad social (FIVICOT), como una cuenta especial de la Nación, sin 
personería jurídica, adscrita al Ministerio del Trabajo, cuyos recursos se destinarán 
a fortalecer la Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y la Seguridad Social, 
con el fin de mejorar la efectividad en el proceso de cobro y recaudo de las multas 
impuestas por el Ministerio del Trabajo, el fondo debe sujetarse al principio del 
debido proceso y demás postulados del Derecho Administrativo, en especial a lo 
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señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011, respetando los principios de publicidad, 
transparencia, igualdad, buena fe, moralidad, eficacia, celeridad, responsabilidad y 
proporcionalidad. 
 
Fondo para la Mitigación de Emergencias-FOME 
 
Debido a la emergencia económica contemplada en el Decreto 552 de 2020, 
dentro de las medidas contempladas en la declaración del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica se incluye la creación del Fondo de Mitigación de 
Emergencias - FOME, para atender las necesidades en atención de salud, los 
efectos adversos generados a la actividad productiva, y la necesidad de que la 
economía brinde condiciones que mantengan el crecimiento y empleo. Mediante el 
decreto Legislativo 444 de 2020 se creó el Fondo de Mitigación de Emergencias 
FOME, con el objeto de "atender las necesidades de recursos para la atención en 
salud, los efectos adversos generados a la actividad productiva y la necesidad de 
que la economía continúe brindando condiciones que mantengan el empleo en el 
marco del Decreto 417 de 2020. Es así como el FOME solicita efectivo y los 
Fondos trasladan estos certificados (CDT), en calidad de préstamo a una tasa del 
0%, estos préstamos se encuentran respaldados por pagares a favor de los 
Fondos, los cuales los conserva en custodia el agente fiduciario encargado 
actualmente de cada fondo. 
 
En consecuencia y de acuerdo con el objetivo específico 5 de la auditoría 
financiera, se evaluará el manejo financiero dado a los Fondos del Ministerio; y en 
especial, al portafolio de inversiones, mediante la realización de pruebas 
selectivas aleatorias a las inversiones en títulos, rendimientos obtenidos y las 
redenciones de estos. 

 
El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, “Pacto por Colombia, pacto por la 
Equidad”, entre los lineamientos referentes al Sector Trabajo establece que el 
Gobierno Nacional bajo la coordinación del Ministerio del Trabajo, adoptará la 
política nacional de trabajo decente, para promover la generación de empleo, la 
formalización laboral y la protección de los trabajadores de los sectores público y 
privado, garantizando que las actividades permanentes de las entidades públicas 
sean desarrolladas por personal vinculado a plantas de personal, con excepción 
de los casos señalados en la ley.  
 
Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), “El trabajo decente sintetiza 
las aspiraciones de las personas durante su vida laboral. Significa la oportunidad de 
acceder a un empleo productivo que genere un ingreso justo, la seguridad en el lugar de 
trabajo y la protección social para las familias, mejores perspectivas de desarrollo 
personal e integración social, libertad para que los individuos expresen sus opiniones, se 
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organicen y participen en las decisiones que afectan sus vidas, y la igualdad de 
oportunidades y trato para todos, mujeres y hombres.” 
 
Así mismo, propende por el fortalecimiento del diálogo social y la concertación, a 
través de programas con enfoque territorial, que se inclinen por la prevalencia de 
los derechos fundamentales del trabajo y el aseguramiento de la población mayor. 
 
Entre las principales normas que rigen a la entidad, se encuentran las siguientes: 
 

• Constitución Política de Colombia, Artículos, 25, 26, 53, 54,123, entre otros.  
 

• La Ley 1444 del 04 de mayo de 2.011. 
 

• Decreto 4108 de noviembre 02 de 2011, que le determinaron los objetivos, 
la estructura orgánica y las funciones. 
 

• Ley 797, 2003. 
 

• Ley 100, 1993), Artículo 27. Recursos. El fondo de solidaridad pensional. 
 

• Artículos 111 y 271 de la Ley 100 de 1993. 
 

• Decreto 1833 de 2016, art. 2.2.3.1.9, “Recaudo de los Recursos del Fondo 
de Solidaridad Pensional y de Riesgos Laborales”. 
 

• Decreto 1833, 2016, art. 2.2.14.1.8, art. 2.2.14.1.5, numeral 2.4, art. 
2.2.14.1.6, numeral 2.4. 
 

• Ley 1474 de 2011, “por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la gestión pública”. Estatuto Anticorrupción. 
 

Responsabilidad del Sujeto Auditado. 
 
La responsabilidad del sujeto consiste fundamentalmente en reconocer y revelar la 
información contable y financiera de acuerdo con características cualitativas tales 
como confiabilidad, relevancia y comprensibilidad, teniendo en cuenta los 
principios de contabilidad pública, las normas técnicas de la información contable y 
demás normatividad, procedimientos y políticas que rigen en materia contable y 
tributaria, con el fin de contribuir a la toma de decisiones. 
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De acuerdo con la certificación firmada por el Ministro y el Contador del Ministerio 
del Trabajo, establece que los saldos de la Información Financiera Consolidada 
del Ministerio del Trabajo, reportada a la Contaduría General de la Nación, con 
corte a 31 de diciembre de 2020, fue tomada fielmente de los libros de 
contabilidad de la Unidad ejecutora 36-01-01 y llevados conforme a las Normas de 
Contabilidad Pública, los cuales reflejan la realidad financiera, económica y social 
de la entidad  
 

1.3. MARCO DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTAL 
APLICABLES 

 
• Decreto 2674 de 2012, “Se reglamenta el sistema integrado de información SIIF 

nación”. 
 

• El marco regulatorio aplicable al Ministerio del Trabajo, para la preparación y 
presentación de los Estados financieros, corresponde al de Entidades de 
Gobierno, que contempla el conjunto de normas aplicables por las entidades 
cobijadas por la Resolución No. 533 de 2015 y sus modificaciones, entre otras, 
la Resolución 484 de 2017 y la introducida por la Resolución No. 425 de 2019, 
por la cual se modifica el anexo de la Resolución No. 533 de 2015 en lo 
relacionado con las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y 
Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Entidades 
de Gobierno. Así mismo, la Resolución No. 620 de 2015, y modificada por la 
Resolución 468 de 2016, el Catálogo General de Cuentas (CGC) que es 
utilizado por las Entidades de Gobierno para efectos de registro y reporte de 
información financiera a este organismo de regulación, en las condiciones y 
plazos definidos mediante la Resolución 706 de 2016 y sus correspondientes 
modificaciones. 

 
• Resolución 116 del 6 de abril de 2017, emitida por la Contaduría General de la 

Nación: “Por la cual se incorpora, al Marco Normativo para Entidades de 
Gobierno, el procedimiento Contable para el registro de los procesos judiciales, 
arbitrajes, conciliaciones extrajudiciales y embargo sobre cuentas bancarias, y 
se modifica el Catálogo General de Cuentas de dicho Marco Normativo”. 

 
• Manual de Políticas Contables del Ministerio del Trabajo adoptado con 

Resolución No. 2960 del 30 de diciembre de 2020. 
 

• Metodología adoptada por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
mediante la Resolución 353 de 2016. 
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• El parágrafo del Artículo 1 del Decreto 058 de enero 17 de 2018, manejo de los 
portafolios de Inversión.  

 
• Instructivo 001 del 17 de diciembre de 2019, de la Contaduría General de la 

Nación, la cual imparte instrucciones relacionadas con el cambio del período 
contable 2019-2020, el reporte de información a la Contaduría General de la 
Nación y otros asuntos del proceso contable. 

• Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación, “Por la cual se 
incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad 
Pública, el Procedimiento para la evaluación del control interno contable”. 

 
Los estados financieros preparados por el Ministerio del Trabajo son:  
 

- Estado de la Situación Financiera.  
- Estado de Resultados. 
- Estado de Cambios en el Patrimonio.  

 
Así como las Notas a los Estados Financieros, del período fiscal 2020 y fueron 
presentados de forma comparativa con la vigencia 2019, se encuentran 
autorizados por el Ministro del Trabajo y el Contador del Ministerio.  
 
Dentro de las principales políticas contables significativas, se evidenció que para 
el registro contable de sus operaciones, el Ministerio del Trabajo se acogió al 
Marco conceptual que define y delimita el ámbito del Sistema Nacional de 
Contabilidad Pública (SNCP), la estructura contenida en el Plan General de 
Contabilidad Pública; así como  el Manual de Políticas Contables  del Ministerio 
del Trabajo, bajo el nuevo marco normativo para las Entidades de Gobierno 
(Resolución 533 del 8 de octubre de 2015 y sus modificaciones) por lo tanto 
presentó la caracterización del entorno, la definición de la entidad contable 
pública, los usuarios de la información, los objetivos y las características  
cualitativas de la información, los principios y las normas técnicas de contabilidad 
pública. Registró sus operaciones y la preparación de los Estados Financieros, 
con base en lo establecido en el Régimen de Contabilidad Pública, Resolución 620 
de 2015 y sus modificaciones. 
 
De acuerdo con el Decreto 111 de 1996, el sistema presupuestal está constituido 
por el plan financiero, el plan operativo anual de inversiones y el presupuesto 
anual de la Nación. La Ley 819 de 2003 incluyó al plan financiero como parte del 
Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP), junto con la fijación de metas de 
superávit fiscal y de sostenibilidad de la deuda. Este cambio normativo, junto con 
la creación del Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP), contribuyó a reforzar 
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el sistema presupuestal con visión de mediano y largo plazo e introdujo otros 
elementos de disciplina y responsabilidad fiscal, en un contexto de transparencia.  
 
• Decreto 111 de 1996, por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 
1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
General de la Nación. 
 
• Decreto 1068 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del sector Hacienda y Crédito Público. 
 
• Ley 2008 de 2019, por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 
 
• Decreto 2411 de 2019, por el cual se liquida el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal 2020. 
 
• Artículo 7º del Decreto 4836 de 2011, Constitución de reservas presupuestales 
y cuentas por pagar. “A más tardar el 20 de enero de cada año, los órganos que 
conforman el Presupuesto General de la Nación constituirán las reservas presupuestales 
y cuentas por pagar de la respectiva sección presupuestal correspondientes a la vigencia 
fiscal anterior, de conformidad con los saldos registrados a 31 de diciembre a través del 
Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación.”  

 
• Decreto 2170 de 2016, Artículo 32: “A través del Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF - Nación se definirá con corte a 31 de diciembre de 
2016, las reservas presupuestales y cuentas por pagar de cada una de las 
secciones del Presupuesto General de la Nación". 
 
• Circular Externa 43 de 2008 Ministerio de Hacienda 

 
• Circular 070 de 2020, informó tanto a supervisores como contratistas el 
cronograma y los lineamientos para el cierre financiero de la vigencia fiscal año 
2020.  

 
• Aspectos Generales del Proceso Presupuestal Colombiano, Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, en el texto del Capítulo 5 de la Ejecución 
Presupuestal PGN Numerales 3.1.5. y 3.1.6. 
 
Complementan este marco normativo, las siguientes disposiciones: 
 
- Ley 42 de 1993, “sobre organización del sistema de control fiscal financiero y 

los organismos que lo ejercen”. 
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- Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública” Por la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 

- Ley 87 de 1993, “por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones”. 

- Ley 599 de 2000, por la cual se expide el Código Penal. 
- Ley 610 de 2000, “por la cual se establece el trámite de los procesos de 

responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías”: 
- Ley 734 de 2002, “por la cual se expide el Código Disciplinario Único”. 
-   Ley 819 de 2003. 
- Decreto 4730 de 2005, “por el cual se reglamentan normas orgánicas del 

presupuesto”. 
- Ley 1150 de 2007, “por medio de la cual se introducen medidas para la 

eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993…”: 
- Ley 1437 de 2011, “por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
- Ley 1474 de 2011, “por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción…”: 
- Decreto 4170 de 2011, por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación 

Pública –Colombia Compra Eficiente. 
- Decreto 019 de 2012, “por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública”. 

- Decreto 1510 de 2013, por el cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación pública”.  

- Resolución Reglamentaria Orgánica 042 de 2020. -  SIRECI. 
- Decreto 1068 de 2015, “por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Hacienda y Crédito Público” en concordancia con el Decreto 111 de 
1996 - Estatuto Orgánico de Presupuesto. 

- Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia 
Pacto por la Equidad”. 

- Decreto 1082 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional". 

- Manual de Contratación del Ministerio del Trabajo. 
- Decreto 943 de 2014 “por el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control 

Interno – MECI”. 
- Ley 594 de 2000, “por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos…”. 
- Decreto 403 de 2020.  
- Resolución Reglamentaria Orgánica 0039 de 2020. 
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1.4. RESPONSABILIDAD DE LA CGR 
 
La CGR realiza AF con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 267 
de la Constitución Política de Colombia, vigilando la gestión fiscal de la 
administración y de los fondos o bienes de la Nación. Así mismo, la CGR, de 
acuerdo con el artículo 268 constitucional, tiene la atribución de revisar y fenecer 
las cuentas que deben llevar los responsables del erario. 
 
La CGR ha llevado a cabo esta AF teniendo como soporte técnico conceptual las 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores – ISSAI, 
emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
INTOSAI, según lo establecido en la Resolución Orgánica No. 0012 de 2017, por 
la cual se adoptan principios, fundamentos y aspectos generales para las 
auditorías y la Guía de Auditoría Financiera – GAF. 
 
Dichas normas exigen que la CGR cumpla con los requerimientos de ética, así 
como que se planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad 
razonable sobre si los estados financieros y cifras presupuestales están libres de 
incorrección material. 
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los valores y la información revelada por el sujeto de control. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la 
valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros y 
cifras presupuestales, debido a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones, la 
CGR tiene en cuenta el control interno para la preparación y presentación de la 
información, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias. Esta auditoría también incluyó la 
evaluación de la adecuación de las políticas aplicables y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables realizadas por, así como la evaluación de la presentación 
global de los estados financieros y cifras presupuestales. 
 
En lo correspondiente a esta AF, la CGR concluye que la evidencia obtenida 
durante el presente ejercicio auditor proporciona una base suficiente y adecuada 
para la opinión de auditoría. 
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2. RESULTADO DE LA AUDITORÍA FINANCIERA 

 
 

2.1. OPINIÓN CONTABLE 
 

2.1.1. Fundamento de opinión contable 
 
El examen de los estados financieros requirió realizar una evaluación con base en 
pruebas selectivas de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones en dichos 
estados. Además, incluyó la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, 
de las estimaciones contables significativas realizadas por la administración del 
Ministerio del Trabajo y la presentación de los estados financieros en conjunto.  
 
Con fundamento en el resultado de los procedimientos de evaluación aplicados, se 
considera que estos proporcionan una base razonable para expresar una opinión. 
 
Las incorrecciones presentadas en el transcurso del proceso auditor fueron de 
presentación y revelación debido al contenido inadecuado e insuficiente de las 
notas a los Estados Financieros, sin embargo, son inmateriales. 
 

2.1.2. Opinión Estados Contables - Sin Salvedades  
 

En opinión de la Contraloría General de la República, excepto por el hallazgo que 
se describen en el informe, los Estados Financieros de Ministerio del Ministerio del 
Trabajo, presentan fielmente en todos los aspectos la situación financiera a 31 de 
diciembre de 2020 y los resultados del ejercicio económico de la vigencia 
auditada, de conformidad con el marco de información financiera aplicable. Por 
tanto, la opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros es “Sin 
Salvedades”.  
 
Las notas a los estados financieros no son suficientemente explicitas ni 
sustentadas en procedimientos para reflejar el reconocimiento, medición y 
revelación en los estados financieros, así como el Manual de Políticas Contables 
del Ministerio debe ser ajustado y modificado en el alcance de la política contable 
de Otros Activos. 
 

2.1.3. Principales resultados contables 
 

Como resultado de la evaluación realizada a la muestra contable señalada en el 
alcance de la auditoría, se concluye que las mediciones son apropiadas a las 
características y circunstancias que dieron origen a las diferentes transacciones, 
hechos y operaciones del Ministerio del Trabajo, y que estos fueron reconocidos y 
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revelados como lo señala el Régimen de Contabilidad Pública, con excepción de 
las situaciones observadas en las notas y la política contable de otros activos. 
 

Cuadro Nº 8.  
MINISTERIO DEL TRABAJO - SITUACIÓN FINANCIERA 

A 31 de diciembre de 2020 
(Cifras en pesos) 

ACTIVO % PASIVO % 
CORRIENTE 1.408.071.842.896 95,76 CORRIENTE 368.779.316.379 25,08

Efectivo y Equivalentes de Efectivo 406.797.925 0,04 Cuentas por Pagar 326.777.539.068 22,22

Inversiones e Instrumentos Derivados 542.266.555.589 36,88 Beneficios a los empleados 15.661.759.949 1,08

Cuentas por Cobrar 345.574.294.650 23,5 Provisiones 22.444.465.345 1,52

Otros Activos 519.824.194.732 35,35 Otros Pasivos 3.895.552.017 0,26

NO CORRIENTE 62.300.215.590 4,24 TOTAL PASIVO 368.779.316.379 100

Propiedades, planta y equipo 56.931.302.691 3,87 PATRIMONIO 1.101.592.745.107 74,92

Otros Activos 5.368.912.899 0,37 Patrimonio Entidades de Gobierno 1.101.592.745.107 100

TOTAL ACTIVO 1.470.372.058.486 100 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 1.470.372.061.486 100

 
Fuente. Ministerio del Trabajo 
Elaboró. Equipo auditor 
 
Activo 
 
Para la vigencia 2020 el valor total del activo del Ministerio del Trabajo se 
consolidó en $1.470.372.058.486, conformado por el Activo Corriente con un saldo 
por $1,408.071.842.896 y el Activo No Corriente por $62.300.215.590, que 
representan el 95,76% y 4,24% del total del activo respectivamente 
 
Activo Corriente 
 
Con un saldo definitivo de $1,408.071.842.896, los Activos Corrientes del 
Ministerio están conformados por el grupo de Efectivo y equivalentes al efectivo, 
$406.797.925, los cuales alcanzaron una participación del 0,04% del total de 
activo; la cuenta de Inversiones e Instrumentos derivados con un saldo por 
$542.266.555.589, que representó el 36,88% del total activo; entre tanto, las 
Cuentas por Cobrar se consolidaron en $345.574.294.650, que representaron el 
23,5% del total del activo y Otros Activos por $519.854.194.732, con el 35,35% de 
participación. 
 
Activo No Corriente 
 
En 2020 los Activos no Corrientes del Ministerio representan tan sólo el 4,24% del 
total del Activo con un saldo definitivo de $62.300.215.590, conformados por 
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Propiedad, Planta y Equipo que representó el 3,87% del activo de la Entidad con 
$56.931.302.691 y Otros Activos con $5.368.912.899 que representó el 0,37% del 
total del activo.    
 
Aspectos Relevantes:  
 
Inversiones de Administración de Liquidez 
 
Las inversiones de administración de liquidez son tasadas al valor de mercado. 
Cualquier diferencia con el precio de la transacción se contabiliza como ingreso o 
como gasto en el resultado del periodo según corresponda, en la fecha de la 
adquisición. La inversión que no tiene valor de mercado se medirá por el precio de 
la transacción. 
 
Los costos de transacción de las inversiones se reconocerán como gasto en el 
resultado del periodo. Los costos de transacción relacionados con las demás 
inversiones se contabilizarán como un mayor valor de la inversión. 
 

Cuadro Nº 9.   
Portafolio de Inversiones de Administración de Liquidez 

 Ministerio del Trabajo a 31 de diciembre de 2020 

Fondos
Ministerio de Trabajo 

EEFF Consolidados Participación 

Fondo de Solidaridad 391.606.300.868 72,22%

Subcuenta Solidaridad 346.950.795.890 88,60%

Títulos de Tesorería (TES) 71.306.443.990 13,15%

Certif icados de Depósito a Término (CDT) 256.256.050.300 47,26%

Bonos y Títulos Emitidos Ent. Financieras 19.388.301.600 3,58%

Subcuenta Subsistencia 44.655.504.978 11,40%

Títulos de Tesorería (TES) 5.924.284.128 1,09%

Certif icados de Depósito a Término (CDT) 34.622.081.050 6,38%

Bonos y Títulos Emitidos Ent. Financieras 4.109.139.800 0,76%

Fondo de Riesgos Laborales  FRL 150.660.254.721 27,78%

Administración de Liquidez Corriente 60.254.974.000 39,99%

Certif icados de Depósito a Término (CDT) 52.129.434.000 9,61%

Bonos y títulos emitidos por el sector privado 8.125.540.000 1,50%

Administración de Liquidez No Corriente 90.405.280.721 60,01%

Títulos de Tesorería (TES) 64.407.870.721 11,88%

Certif icados de Depósito a Término (CDT) 20.737.020.000 3,82%

Bonos y títulos emitidos por el sector privado 5.260.390.000 0,97%

Total Inversiones de Administración de Liquidez 542.266.555.589 100,00%  
  Fuente: CHIP-Estados Financieros Ministerio del Trabajo 
  Elaboró: Equipo Auditor 
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Depreciación Acumulada de Propiedades Planta y Equipo  
 
El Ministerio del trabajo reconoce como propiedades, planta y equipo los activos 
para su uso en el suministro de bienes y servicios o para fines administrativos, 
cuya vida útil excede de un año y son objeto de depreciación, reconociendo la 
perdida de la capacidad operacional por el uso y corresponde a la distribución 
racional y sistemática del costo histórico durante su vida útil estimada, con el fin de 
asociar la contribución de los activos al desarrollo de las funciones. La 
depreciación se calcula para cada activo individualmente, el método de 
depreciación del ministerio es el de línea recta, lo anterior de acuerdo con el 
Manual de Políticas Contable del Ministerio del Trabajo. 

 
Cuadro Nº 10.  

Propiedades, Planta y Equipo y Depreciación Acumulada  
 Ministerio del Trabajo a 31 de diciembre de 2020 

Activo Dic-31 -2020
Cantidad 

PPE
Depreciacion 

Acumulada
Muebles y enseres           1.601.488.722            229         811.495.449 

Equipo de comunicación                53.989.586              14           26.206.830 

Equipo de computación           2.454.761.698            443      2.239.006.148 

Equipo de comedor, cocina, despensa y hoteles                  2.684.390                1             1.902.934 

Equipos de transporte, tracción y elevación              825.870.921              18         694.929.566 

Otros Equipos de comunicación y computación                31.488.125                8           29.081.012 

Otro Equipo médico y científico                26.894.000              10             2.472.754 

          4.997.177.442            723      3.805.094.694 

Terrenos 25.346.620.785        
Construcciones en Curso 7.144.973.984          
Edificaciones 30.053.261.881        
Equipo de Comunicación y Computación en propiedad de terceros 4.582.316                 
Depreciación Acumulada de Propiedades, Planta y Equipo  (CR) 10.392.860.718-        
Deterioro Acumulado de Propiedades, Planta y Equipo  (CR) 222.453.000-             

Total Propiedad Planta y Equipo 56.931.302.690         
Fuente: CHIP-Estados Financieros Ministerio del Trabajo 
Elaboró: Equipo Auditor 
 
El saldo de la depreciación acumulada a 31 de diciembre de 2020 aumentó en 
7.31%  con respecto a la vigencia anterior, como consecuencia  de que los bienes 
que ingresaron finalizando el 2019, iniciaron su depreciación hasta la vigencia 
2020, no obstante se dieron de baja  y se realizó la depuración de los bienes 
inservibles, por la situación de pandemia, no todas las direcciones territoriales 
realizaron la baja de bienes  que tenían inicialmente programada, sin embargo, 
certificaron que en cuento se pueda realizar actividades de manera presencial sin 
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afectación a la salud de los funcionarios, continuaran con las actividades para 
depuración de los inventarios. 
 

Cuadro Nº 11.  
Saldo de Depreciación Acumulada Propiedad, Planta y Equipo 

31 de diciembre de 2020 31 de diciembre de 2019 Variación 
$3.805.094.694 $3.545.802.706 7.31% 

 
Cuentas por Cobrar 
 
El Ministerio reconoce como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos por la 
Entidad en desarrollo de sus actividades, de los cuales se espere a futuro la 
entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes 
al efectivo u otro instrumento. Estas partidas incluyen cobros por incumplimientos 
de contratos, los derechos originados en transacciones con y sin contraprestación, 
para el caso del Ministerio del Trabajo y los Fondos Adscritos, las cuentas por 
cobrar que se reconocerán en el estado financiero hacen referencia a multas y 
sanciones impuestas por los inspectores de trabajo a las diferentes sociedades de 
carácter público y privado por el incumplimiento del pago del Fondo de riesgos 
laborales y el Fondo de solidaridad pensional, e incapacidades originadas en las 
cuentas por cobrar a las diferentes E.P.S, entre otras cuentas por cobrar. 
 
El Comité Técnico de Sostenibilidad Contable modifica la política de cuentas por 
cobrar en el proceso de imposición de multas mediante la Resolución No. 2960 del 
30 de diciembre de 2020, adoptando el REGLAMENTO INTERNO DE RECAUDO 
DE CARTERA aprobado mediante ACTO ADMINISTRATIVO No. 2628 DIC.02 DE 
2020.  
 
Contribuciones tasas e ingresos no tributarios  
 
Corresponde a los derechos adquiridos por los diferentes Fondos en desarrollo de 
sus actividades, y que hacen referencia a las multas y/o sanciones impuestas por 
el Ministerio del Trabajo. 
 
Fondo de Riesgos Laborales-FRL 
 
Mediante el decreto presidencial 444 de 2020 por la emergencia sanitaria Covid-
19 por el cual se crea el Fondo de Mitigación de Emergencias –FOME y para 
financiación del mismo se expide el decreto 552 del 15 de abril de 2020 en el cual 
se solicita a manera de préstamo el 80% de saldo acumulado del fondo a medida 
que estos los requiera el FOME, a solicitud del Ministerio de Hacienda, este 
préstamo se materializara en pagarés y serán remunerados a tasa de interés de 
cero por ciento (0%) y estas obligaciones serán pagadas en las diez (10) vigencias 
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fiscales subsiguientes a la fecha del primer desembolso y con cargo a servicio a la 
deuda del presupuesto general de la nación; los desembolsos que se realizaron: 
 

Cuadro Nº 12.  

Fecha Valor
2020-06-30 172.229.244.980
2020-07-31 5.000.000.000
2020-08-31 5.000.000.000
2020-09-30 73.405.107.895
2020-10-31 5.000.000.000
2020-11-30 5.000.000.000
2020-12-31 10.000.000.000

275.634.352.875

Desembolsos

 
     Fuente: Estados Financieros y Notas -Ministerio del Trabajo 2020 
     Elaboró: Equipo Auditor 

 
Es así como el FOME solicita efectivo y los Fondos trasladan estos certificados 
(CDT), en calidad de préstamo a una tasa del 0%, estos préstamos se encuentran 
respaldados por pagares a favor de los Fondos, los cuales los conserva en 
custodia el agente fiduciario encargado actualmente de cada fondo. 
 
Fondo de Solidaridad Pensional -FSP 
 
Las cuentas por cobrar del Fondo de Solidaridad Pensional se clasifican en la 
categoría del costo y se miden por el valor de la transacción, estas corresponden a 
los derechos para los cuales el Ministerio concede plazos de pago normales en el 
cobro de multas y/o sanciones de acuerdo con los calendarios establecidos, es 
decir, los usuarios que atienden las condiciones generales. 
 
En otras cuentas por cobrar se detalla la devolución de subsidios correspondiente 
a los saldos por reintegrar por parte de Colpensiones del programa de Aporte en 
Pensión por el pago de subsidios a beneficiarios que no cumplían con los 
requisitos exigidos para pertenecer al programa, como se puede ver a 
continuación: 
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Cuadro Nº 13.  
Saldos por Reintegrar por Colpensiones  

 Ministerio del Trabajo a 31 de diciembre de 2020 
Cuenta  de 

Cobro Fecha Entidad Saldo 2020 Concepto

8 31/08/2013 Colpensiones 947.011 Subsidios a Pensionados

9 12/12/2014 Colpensiones 1.832.755
Beneficiarios retirados del programa por 
cumplir 65 años entre 1996 y 2007

2 11/12/2014 Colpensiones 7.706.281
Hallazgo 8 de la Contraloría General de la 
República 

16 11/09/2020 Colpensiones 636.974 Pagos errados
17 11/09/2020 Colpensiones 10.466.031.222 Beneficiarios indemnizados
18 6/10/2020 Colpensiones 11.940.548.197 Beneficiarios indemnizados
19 19/10/2020 Colpensiones 9.758.513.586 Beneficiarios indemnizados
20 30/10/2020 Colpensiones 525.487.835 Pagos errados
7,1 30/11/2020 Colpensiones 791.530 Pagos inconsistentes

32.702.495.391Total  
Fuente: Estados financieros y Notas -Ministerio del Trabajo 
Elaboró: Equipo Auditor 
 
Fondo de Pensiones Públicas- FOPEP 
 
A 31 de diciembre de 2020 el saldo de las cuentas por cobrar del fondo es de 
$18,589,121, de los cuales $18,410,303 correspondes a los valores cobrados por 
los familiares y/o allegados de los pensionados fallecidos después de la fecha de 
deceso y que suscribieron acuerdo de pago con el Consorcio FOPEP que según 
acta de comité operativo No.296-05-2016 de fecha 15 de julio de 2016, se definió 
registrarlos en cuentas por cobrar por corresponder a un hecho cierto. 
 
Fondo para el Fortalecimiento para la Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo 
y la Seguridad Social - FIVICOT  
 
El artículo 201 de la Ley 1955 de 2019, creó el FIVICOT, como un fondo destinado 
a recaudar todas las multas que impongan las autoridades administrativas del 
Ministerio del Trabajo, a causa del incumplimiento de las normas expedidas en las 
materias de Trabajo, Seguridad Social y en consecuencia, en Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 
 
EL FIVICOT empezó a funcionar a partir del 01 de enero del año 2020, mediante 
el Decreto 120 del 28 de enero de 2020 se reglamentan las directrices de 
administración, manejo, funcionamiento, ejecución y control y hacia el 30 de 
septiembre de la vigencia auditada, la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control 
y Gestión Territorial dio a conocer los lineamientos unificados respecto a las 
actividades a cargo de las Direcciones Territoriales para la gestión del recaudo de 
las multas a favor del FIVICOT. 
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El Grupo de Contabilidad, efectuó la conciliación, verificación y análisis de cada 
una de las multas, seguido de ser registrado en el Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF Nación II en las cuentas contables asignadas para 
este proceso. 
 
Incapacidades 
 
Con respecto a las incapacidades el Ministerio del Trabajo, ha venido adelantando 
acciones de mejora durante el trascurso de la vigencia 2020 como: 
 

1. Los saldos registrados por cuentas por cobrar por concepto de 
incapacidades, registrados por la Entidad, son deterioradas al 100% cuando 
estas superen tres (03) años. Frente al término de prescripción para el pago 
de las prestaciones económicas, debe tenerse en cuenta lo previsto en el 
artículo 28 de la Ley 1438 de 2011, el cual dispone: “Artículo 28. Prescripción 
del derecho a solicitar reembolso de prestaciones económicas. El derecho de los 
empleadores de solicitar a las Entidades Promotoras de Salud el reembolso del 
valor de las prestaciones económicas prescribe en el término de tres (3) años 
contados a partir de la fecha en que el empleador hizo el pago correspondiente al 
trabajador”. 

2. Mediante Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, fue aprobada la 
depuración de 238 incapacidades incobrables de Ministerio por valor de 
$108.577.232, según Resolución 2961 del 30 de diciembre de 2020.  

3. La Entidad también evidencia gestiones de cobro    adelantadas con 
relación a INCAPACIDADES POR COBRAR de los años 2017, 2018, 2019 
y 2020, presentando un saldo a 31 de diciembre de 2020 por valor de 
$546.591.003.    una disminución en la recuperación, depuración y gestión 
de cartera del 54% con respecto a $1.182.892.315 saldo a 31 de diciembre 
de 2019.  

4. Respecto a las incapacidades del año 2016 y anteriores se están llevando a 
cabo las acciones necesarias para determinar a los presuntos responsables 
de las acciones u omisiones que dieron origen a los procesos de cobro 
inefectivo por parte del Ministerio, desde la oficina de control interno para 
determinar responsabilidades disciplinarias.  
 

El Ministerio del Trabajo, está llevando a cabo procesos de calidad y mejoramiento 
continuo.  
 
El concepto de otras cuentas por cobrar corresponde al deterioro aplicado según 
el procedimiento incluido en las políticas contables del Ministerio, presenta una 
disminución con respeto a la vigencia  2019,  en razón de que,  el deterioro se 
llevó a cabo  a partir de diciembre de 2019 (implementación del Manual de 
Políticas Contables), aplicado en gran porcentaje  a las cuentas por cobrar  del 
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Ministerio representadas  en los fondos adscrito como también a la disminución 
del IPC, ya que para el año 2020 este fue de 1.61% y para el año 2019 fue del 
3.80%. 
 
OTROS ACTIVOS 
 
Fiducias 
 
El Ministerio del Trabajo cuenta con tres fiducias que administran los recursos de 
los fondos adscritos al Ministerio del Trabajo, para los cuales se revisó la 
información contable y financiera, relacionada con los contratos de encargo 
fiduciario: 
 

Cuadro Nº 14.  
Ministerio del trabajo 

Contratos-Encargos Fiduciarios a 31 de diciembre de 2020 

Fondo Acto Administrativo de Creación Contratos 
Celebrados

 Valor Fondo a 
31/12/20 

Fondo de 
Solidaridad 
Pensional

El Fondo de Solidaridad Pensional fue creado por el artículo 25 de la Ley 100 de 1993, como una cuenta 
especial de la Nación, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio de la Protección Social (hoy Ministerio 
del Trabajo), de acuerdo con lo establecido en el artículo 1ro. del Decreto 1127 de 1994, el artículo 1ro. del 
Decreto 2681 de 2003 y el artículo 1ro. del Decreto 569 de 2004; el Fondo de Solidaridad Pensional está 
destinado a ampliar la cobertura mediante un subsidio a las cotizaciones para pensiones de los grupos de 
población que, por sus características y condiciones socioeconómicas, no tienen acceso a los sistemas de 
seguridad social, así como el otorgamiento de subsidios económicos para la protección de las personas en 
estado de indigencia o de pobreza extrema.                                                                                                            
Mediante Resolución No. 5172 del veintiuno (21) de noviembre de 2018, se adjudicó el proceso de selección 
a FIDUAGRARIA S.A.

604 de 2018  $      371.818.898.342 

Fondo de 
Pensiones 
Publicas FOPEP

Por medio del artículo 130 de la Ley 100 de 1993 se creó el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional como una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica y adscrita al Ministerio de la 
Protección Social (hoy Ministerio de Trabajo) y cuyos recursos deben ser administrados mediante encargo 
fiduciario, como lo establece el artículo 1º del Decreto 1132 de 1994 (compilado en el artículo 2.2.10.4.1 del 
Decreto 1833 del año 2016).
El Encargo Fiduciario FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL - FOPEP (en adelante 
“el Encargo”) es administrado actualmente por el Consorcio FOPEP 2019, conformado por las sociedades 
fiduciarias Fiduciaria Bancolombia S.A. Sociedad Fiduciaria y Fiduprevisora S.A., (en adelante “el 
Consorcio” o “las Fiduciarias administradoras”).  Es un negocio de Fiducia Pública, instrumentado mediante 
el contrato No. 483 de 2019 de Encargo Fiduciario celebrado entre el Ministerio del Trabajo y el Consorcio 
FOPEP 2019, con vigencia de 32 meses a partir del 1° de diciembre de 2019 hasta el 31 de julio de 2022. 

296-15 y 483-19  $        89.115.740.409 

Fondo de Riesgos 
Laborales

Fiduciaria La Previsora S.A (en adelante “La Fiduciaria”), es una sociedad fiduciaria autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, mediante resolución 2521 de mayo 27 de 1985. Actúa como 
administradora de recursos, desembolsos, recaudo y pagos del negocio fiduciario
constituido por el contrato de encargo de administración y pagos número 375 firmado el 29 de agosto de 
2019, la duración del contrato será de 16 meses de ejecución, a partir de la firma del
primero de septiembre de 2019 plazo previo registro presupuestal y aprobación de garantías.
El negocio inició operaciones el dos (2) de septiembre de 2019
El fideicomitente y beneficiario es el Ministerio de Trabajo

375-19  $        21.041.076.261 

 
Fuente: Mintrabajo. Elaboró: Equipo Auditor 
 
La Ley 1562 en su artículo 12 determino que los recursos del Fondo de Riesgos 
Laborales no pertenecen al Presupuesto General de la Nación., no podrán ser 
destinados a gastos administrativos y funcionamiento del ministerio ni a objeto 
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distinto del fondo previsto en la presente ley, serán manejados en encargo 
fiduciario. 

 
Cuadro Nº 15.  

Ministerio del Trabajo 
Encargos Fiduciarios- Fiducias de Administración y Pagos a 31 de diciembre de 2020 

NIT Tercero  Valor 
800159998 SOCIEDAD FIDUCIARIA DESARROLLO AGROPECUARIO -NIVEL CENT           16.787.294.253 
901336116 CONSORCIO FOPEP 2019            89.115.740.409 
860525148 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. (FRL)            21.041.076.261 
800159998 SOCIEDAD FIDUAGRARIA SA -FSP          371.818.898.342 

         498.763.009.265 TOTAL RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN  
 Fuente: Ministerio del Trabajo EEFF a Dic 2020 
 Elaboró: Equipo Auditor 
 
Pasivo 
 
El Pasivo de la Entidad representa frente al total del activo el 25,08%, siendo los 
grupos más representativos las cuentas por pagar con el 22.22%, y las 
Provisiones con el 1,52%. 
 
Pasivo Corriente 
 
El Corriente, con un total por $368.779.316.379, representa el 100% de los 
registros que se consolidaron por concepto del Pasivo durante el período objeto de 
la auditoría en el Ministerio del Trabajo.  
 
Las Cuentas por Pagar fueron la principal influencia en este resultado, al 
consolidar registros por $326.777.539.068; es decir, el 88.61% del total de Pasivo; 
así mismo, se evidencian las cuentas de: Provisiones con un saldo por 
$22.444.465.345 que representa el 6.08% del total del pasivo. 
 
De otra parte, la entidad presentó un saldo de pasivos por Beneficios a los 
Empleados a 31 de diciembre de 2020 por $15.661.759.949, que representan el 
4.24% y Otros Pasivos por $3.895.552.017 con una participación del 1,05% del 
pasivo total de la Entidad durante la vigencia. 
 
Cuentas por Pagar 
 
Subsidios Asignados (Asistencia Social) 

 
Corresponden a los recursos para cubrir los subsidios para el Programa de Aporte 
en Pensión PSAP del año 2020 por valor de $50.151.977.708 de los meses 
octubre, noviembre y diciembre; recursos que forman parte integral de las nóminas 
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pagadas mensualmente a los beneficiarios, de acuerdo con el grupo poblacional al 
que pertenecen y a la procedencia de los recursos como el Fondo de Mitigación 
de Emergencias-FOME, y los recursos cofinanciados por el Distrito y el ICBF, por 
valor de $148.680.076.100  y el  ajuste de movimientos contables realizados por 
Fiduagraria, correspondientes de los recursos de prestación humanitaria del 
conflicto armado según decreto 600 de 2017 y pagos por compensación del IVA, 
correspondiente al mes de diciembre de 2020, por $16.661.862.635. 
  

Cuadro Nº 16.  
Ministerio del Trabajo 

Subsidios Asignados (asistencia social) a 31 de diciembre de 2020 
Subtotal Total

Fondo de Solidaridad Pensional 198.832.053.808     
Subcuenta Solidaridad            50.151.977.708 
Subcuenta Subsistencia          148.680.076.100 
MPS - Gestión General 16.661.862.365       

215.493.916.173     TOTAL  SUBSIDIOS ASIGNADOS  
      Fuente: Ministerio del Trabajo EEFF a Dic 2020 
      Elaboró: Equipo Auditor 

 
El Fondo de Solidaridad Pensional (FSP) es una cuenta especial de la Nación 
adscrita al Ministerio de la Protección Social, destinada a subsidiar las 
cotizaciones para pensiones de los grupos de población que por sus 
características y condiciones socioeconómicas no tienen acceso a los Sistemas de 
Seguridad Social y se aplica a la nómina de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
Provisión de Los Procesos Judiciales 
 
Luego de evaluar la información recopilada durante la etapa de ejecución de la 
auditoría financiera que la Contraloría General de la República, adelanta al 
Ministerio del Trabajo, en cuanto a lo relacionado con el cálculo de la provisión 
contable de los procesos judiciales, conciliaciones extrajudiciales y tramites 
arbitrales en contra de la  entidad, se puede concluir, que el proceso que 
desarrolló la entidad hasta el corte 31 de diciembre del 2020, cumplió con los 
parámetro exigidos por el marco normativo y que la gestión del Grupo Interno de 
Defensa Judicial del Ministerio del Trabajo en cuanto al diligenciamiento de la 
plantilla de la herramienta eKogui, fue desarrollada en debida forma. 
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Cuadro Nº 17.  

287.231.897.010 9390
277.546.961.157 9120
20.635.350.937 2701

Conciliación Procesos Judiciales, Activo y Pasivo Contingente-Provisión                                                  
A 31 de diciembre de  2020

Valoración Pretensión Inicial Entidad
Valoración Entidad despues del segundo fallo
Provisión Contable  

Fuente: Oficina Asesora Jurídica y Grupo de Contabilidad 
Elaboró: Grupo Auditor 

 
De igual manera el seguimiento a los procesos en que el Ministerio del Trabajo se 
encuentra como demandante, permite concluir, que la información suministrada 
Grupo Interno de Defensa Judicial del Ministerio del Trabajo, a través de la 
herramienta eKogui, se procesó de la forma adecuada y bajo el cumplimiento del 
marco normativo, evidenciándose las respectivas conciliaciones interáreas.  

 
Cuadro Nº 18.  

Valor Provisión Contable Oficina Asesora 
Jurídica

Valor Cuenta Provisión-Grupo de 
Contabilidad SIIF Diferencia 2701

20.635.350.937 20.635.350.937 0

Conciliación Procesos Judiciales Pasivo Contingente-Provisión                                                                          
A 31 de diciembre de  2020

 
Fuente: Oficina Asesora Jurídica y Grupo de Contabilidad 
Elaboró: Grupo Auditor 
 
PATRIMONIO  
 
El Patrimonio representa frente al total del activo el 74,92%, participando el capital 
fiscal con el 85.23%, resultados de ejercicios anteriores con el 27.49% y resultado 
del ejercicio (12.72%).  
 
El patrimonio comprende el valor de los recursos públicos (representados en 
bienes y derechos) deducidas las obligaciones, que tiene la entidad de gobierno 
para cumplir las funciones de cometido estatal.  
 
El Balance Consolidado del Ministerio del Trabajo está conformado por las 
siguientes subunidades del Sistema Integrado de Información Financiera SII-
Nación: Tres Fondos Especiales (Fondo de Solidaridad Pensional, Fondo de 
Riesgos Laborales y Fondo Pensiones Públicas-FOPEP), Nivel Central, 33 
Direcciones Territoriales, 3 Oficinas Especiales, 156 Inspecciones y el Fondo para 
el Fortalecimiento de la Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y la Seguridad 
Social (FIVICOT).  
 
Cada uno de los encargos fiduciarios que administran los recursos de los 3 
fondos, registran la contabilidad en forma independiente y presentan sus informes 
financieros mensualmente al Ministerio para revisarlo y registrarlo en el sistema 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

31 
Carrera 69 No. 44-35Piso 7  Código Postal 111071 PBX 5187000 

cgr@contraloria.gov.cowww.contraloria.gov.coBogotá, D. C., Colombia 

 

SIIF Nación, de acuerdo con el Catálogo General de Cuentas para Entidades de 
Gobierno, de la Contaduría General de la Nación.  
 
El valor del patrimonio del Ministerio a diciembre 31 de 2020 asciende a 
$1.101.592.742.107. 
 
INGRESOS  
 

Cuadro Nº 19.  
MINISTERIO DEL TRABAJO ESTADO DE RESULTADOS 

A 31 de diciembre de 2020 
(Cifras en pesos)  

INGRESOS OPERACIONALES 28.646.504.456.472 % 
Ingresos Fiscales 997.572.481.842                  3,48%
Transferencias y Subvenciones  402.384.885                        0,00%
Operaciones Interinstitucionales 27.648.529.589.745             96,52%

GASTOS OPERACIONALES 29.407.391.806.571             

De Operación y de Administración 377.829.476.860                  1,28%
Deterioro, Depreciaciones, 
Amortizaciones Y Provisiones 

75.294.937.434                   0,26%

Transferencias Y Subvenciones 25.930.438.316.628             88,18%
Gasto Público Social 1.883.329.625.871               6,40%
Operaciones Interinstitucionales 1.140.499.449.778               3,88%

EXCEDENTE (DÉFICIT) OPERACIONAL 760.887.350.099-                  

OTROS INGRESOS 774.969.587.857                  
Otros Ingresos 774.969.587.857                  2,63%

OTROS GASTOS 154.214.872.268                  
Otros Gastos 154.214.872.268                  0,52%

EXCEDENTE (DÉFICIT) DEL EJERCICIO -140.132.634.510

 
               Fuente: Información suministrada por el Ministerio del Trabajo  
               Elaboró: Grupo Auditor 
 
Los ingresos del Ministerio del Trabajo se consolidaron en $28.646.504.456.472, 
para el año 2020, de los cuales, los ingresos fiscales participan con el 3.48% 
$997.572.481.842 y las Operaciones Interinstitucionales con un 96.52% 
$27.648.529.589.745. 
 
Adicionalmente, la entidad obtuvo otros ingresos de carácter financiero y por 
diversos conceptos que ascendieron a la suma de $774.969.587.857 que 
representaron el 2.63% del total de los ingresos.  

 
Las cuentas del gasto con mayor participación durante la vigencia fiscal son: 
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transferencias y subvenciones con el 88,18% y gasto público social con el 6,4%, 
Los gastos representan un mayor valor frente a los ingresos totales de la vigencia 
auditada, donde se evidencia como resultado del ejercicio del período una pérdida 
de $140.132.634.510. 
 
Ingresos Fiscales 
 
Contribuciones, Tasas e Ingresos no Tributarios 

 
El Ministerio del trabajo, recaudo durante la vigencia 2020 ingresos fiscales por 
concepto de multas, intereses y sanciones por $997.572.481.842 así:  

 
Cuadro Nº 20.  

Ministerio del Trabajo - Ingresos Fiscales 
A 31 de diciembre de 2020 

INGRESOS FISCALES  SUBTOTAL VALOR
CONTRIBUCIONES, TASAS E INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
MULTAS 5.542.448.217
FSP-Solidaridad 546.012.261
FIVICOT 4.996.328.376
DT Boyacà  (Mayor valor caja menor) 107.580
INTERESES 3.329.747.680
FSP-Solidaridad 1.430.299.254
FSP-Subsistencia 1.899.448.426
SANCIONES 1.190.198
FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL - SOLIDARIDAD 396.067.715.806
FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL - SUBSISTENCIA 543.574.529.128
FONDO DE RIESGOS LABORALES - RIESGOS 49.056.850.813
TOTAL INGRESOS FISCALES  997.572.481.842  
Fuente: Oficina Asesora Jurídica y Grupo de Contabilidad 
Elaboró: Grupo Auditor 

 
Operaciones Interinstitucionales - Fondos Recibidos 

 
Representa el valor de los recursos recibidos por la entidad en efectivo y/o 
equivalente de efectivo, de la Dirección del Tesoro Nacional, para ser utilizados en 
gastos de funcionamiento y de inversión.  
 
Durante la vigencia 2020 los fondos recibidos por la entidad ascendieron a 
$27.592.101.883.673, distribuidos de la siguiente manera:  
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Cuadro Nº 21.  
Ministerio del Trabajo - Fondos Recibidos 

A 31 de diciembre de 2020 
FUNCIONAMIENTO 27.244.322.663.458
MPS - GESTION GENERAL       16.981.104.772.464 
FOPEP       10.258.800.833.044 
DIRECCIONES TERRITORIALES               4.412.384.951 
FIVICOT                     4.673.000 
INVERSION              347.779.220.215 
MPS - GESTION GENERAL           172.146.242.360 
FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL           175.000.000.000 
FIVICOT                  632.977.855  

Fuente: Oficina Asesora Jurídica y Grupo de Contabilidad 
Elaboró: Grupo Auditor 
 
OPERACIONES RECÍPROCAS 
 
El instructivo 001 de 2020 de la CGN determina: “2.3.3. Conciliación de operaciones 
recíprocas. Las entidades efectuarán procesos de conciliación de los saldos de operaciones 
recíprocas en los cortes trimestrales intermedios con el fin de minimizar los saldos por conciliar 
generados al finalizar el periodo contable, con independencia de la conciliación que debe 
efectuarse en el último corte.” 
 
Del análisis de la información revisada se observó lo siguiente: 
 
El Ministerio concilia las operaciones de enlace con la Dirección del Tesoro 
Nacional y lleva a cabo actividades tendientes a lograr este objetivo, como mesas 
de trabajo (CGN - solicitud de concepto operaciones recíprocas 
COLPENSIONES), envía soportes a empresas de servicios públicos cuando son 
solicitados por estas. 
 
En las conciliaciones que elabora el Ministerio de Hacienda y que son firmadas 
junto con el Ministerio del Trabajo, se presentan 58 partidas por concepto de 
embargos desde 1999 por $2.907.056.680, no registradas en el Ministerio del 
Trabajo, pero sí contabilizadas en el Tesoro Nacional. De estas partidas, el 
Ministerio de Trabajo se encuentra revisando los procesos jurídicos de los 
embargos y realizando actividades para conciliar dichas partidas que datan de 
tiempos antiguos. 
  
La Entidad está resolviendo la Partida Conciliatoria Q2-2020 para ser corregida o 
validada, en vista de que el Ministerio del Trabajo, reportó como Depósitos 
Judiciales un valor de $4.520.409.600 y UNE EPM TELECOMUNICACIONES no 
reportó ningún valor, dado que dentro de sus registros no aparece un depósito a 
favor del Ministerio. 
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El Ministerio informa que dicho valor corresponde al “Contrato 407 de 2013 con Une 
EPM Telecomunicaciones en el cual hay un proceso jurídico por el incumplimiento y este 
es traslado a esta cuenta de depósitos judiciales por un valor de $4.520.409.600”. 
 
CUENTAS DE ORDEN 

 
Según su Manual de Políticas Contables el Ministerio del Trabajo no reconocerá 
en sus estados financieros ni activos, ni pasivos  contingentes, realizara una 
evaluación continua tanto de los activos como de los pasivos contingentes, con el 
fin de asegurar que su evolución se refleje apropiadamente en los estados 
financieros;  en caso de que la entrada de beneficios económicos o potencial de 
servicio a la Entidad pase a ser prácticamente cierta, se procederá al 
reconocimiento del ingreso y del activo en los estados financieros del periodo en el 
que dicho cambio tenga lugar y en el caso de que la salida de recursos sea 
probable y que se obtenga una medición fiable de la obligación, se procederá al 
reconocimiento del pasivo en los estados financieros del periodo en el que dicho 
cambio tenga lugar. 
 
Las “Cuentas de Orden Deudoras” están conformadas por el Grupos de Activos 
Contingentes, por $724.506.509, Deudoras de Control por $4.160.336.835.455 y 
“Deudoras por Contra (CR) por ($4.161.061.341.964). 
 
Las “Cuentas de Orden Acreedoras” están conformadas por Pasivos Contingentes 
por $329.753.025.848, Acreedoras de Control por $288.000.797.529 y Acreedoras 
por Contra (DB) por ($617.753.823.377). 
 
 

2.2. OPINIÓN PRESUPUESTAL 
 

2.2.1. Fundamento de opinión presupuestal  
 
De acuerdo con el Instructivo No.4 de Evaluación Presupuestal de la CGR, 
adoptado mediante Resolución Reglamentaria No. 012 del 24 de marzo de 2017 y 
de conformidad con lo establecido en la Guía de Auditoría Financiera de la CGR, 
del análisis  de los documentos soporte suministrados por el Ministerio y de la   
evaluación mediante pruebas selectivas a las diferentes etapas del ciclo 
presupuestal: planeación y programación presupuestal, ejecución del presupuesto; 
valoración de la justificación de la constitución de las reservas presupuestales de 
2020 y la exigibilidad de las cuentas por pagar constituidas al cierre del ejercicio, 
así como la afectación al cumplimiento de los principios y normas presupuestales 
determinó que el presupuesto de dicha Entidad se ajusta al marco jurídico del 
Presupuesto General de la Nación. 
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El examen de las cifras presupuestales del Ministerio del Trabajo en la vigencia 
2020 se efectuó con base en muestras sobre la documentación entregada al grupo 
auditor. Además, se incluyó la normatividad presentada por la entidad para su 
verificación.  
 
En la evaluación presupuestal se verificó que las modificaciones realizadas a las 
apropiaciones aprobadas inicialmente por el Ministerio fueron soportadas con 
Resolución expedida por el jefe respectivo y aprobadas por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público-Dirección General de Presupuesto Nacional y 
concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación cuando son gastos 
de Inversión. Igualmente, se verificó el cumplimiento de los principios 
presupuestales. 
 

2.2.2. Opinión presupuestal Razonable 
 
La opinión presupuestal a la valoración del presupuesto del Ministerio del Trabajo 
para la vigencia 2020, aun cuando se presentó incumplimiento en la constitución 
de algunas reservas presupuestales, el presupuesto se ejecutó de conformidad 
con las normas y procedimientos aplicables, por tanto, la opinión sobre su 
ejecución presupuestal es Razonable. 
 

2.2.3. Refrendación de las reservas presupuestales 
 

Se verificaron 77 reservas por un valor $3.231.711.822.633, de las cuales 59 de 
ellas no se refrendaron por $2.242.466.980, por falta de atención del principio de 
anualidad y programación presupuestal y a lo establecido en el Estatuto Orgánico 
de Presupuesto con relación a la constitución de reservas, hechos que generan 
falta de confiabilidad y razonabilidad en la constitución de las reservas, artículo 89 
del Decreto 111 y demás normatividad. 
 
Por otra parte, se refrendaron 18 reservas, por $3.229.867.233.859 La 
Justificación de dicha reserva, corresponde a que es una provisión para atender el 
pago oportuno del pasivo pensional de la nación, de conformidad con la Ley 2063 
del 28 de noviembre de 2020, Art. 28. 
 

2.2.4. Principales Resultados Presupuestales 
 
El Ministerio del Trabajo no cuenta con recursos propios, porque su presupuesto 
depende de lo asignado por la Nación.  
 
Con corte a 31 de diciembre de 2020, el Ministerio del Trabajo tuvo una 
apropiación inicial de $27.617.153.987.252 con una adición de 
$4.241.036.885.925 y una reducción de $3.301.267.607.735 quedando una 
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apropiación definitiva de $28.556.923.265.442, a 31 de diciembre alcanzó una 
ejecución de 99.36% de la apropiación definitiva.  
 
En el análisis y verificación de la programación, aprobación y modificación del 
presupuesto el Ministerio del Trabajo dio cumplimiento a la normatividad aplicable 
en materia presupuestal. 
 
Es importante anotar que el 97.59% del presupuesto de gastos de funcionamiento 
del Ministerio por $24.755.507.678.923, corresponde a las transferencias para 
COLPENSIONES y el FOPEP; y sólo el restante 0.62% es lo apropiado para el 
funcionamiento este ministerio. 
 
En cuanto al presupuesto de inversión, la apropiación fue de $2.056.547.501.801, 
con una ejecución del 99.46%, que equivale a $2.045.454.936.951; de este 
presupuesto, el 91.57% que corresponde a $1.883.273.680.708, son transferidos 
para los Proyecto de inversión del Fondo de Solidaridad Pensional-FSP 
Implantación del FSP e Implementación Subcuentas de Solidaridad y de 
Subsistencia); el 8,43% a proyectos misionales. 
 
De otro lado, se observó en la constitución del Rezago, que el Ministerio adquirió 
compromisos en los meses de noviembre y diciembre, finalizando la vigencia de 
2020, hecho que conllevó a que los bienes o servicios no se recibieran dentro de 
la vigencia. 
 
Por tanto, se detectaron fallas en la planeación, falencias en la gestión del 
Ministerio y de los supervisores e interventores de los contratos, al no exigirse el 
cumplimiento de los cronogramas establecidos por el mismo Ministerio para la 
recepción de las cuentas con el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
los mismos. Así mismo la falta de previsión en los tiempos para comprometer los 
recursos del presupuesto asignado.  
 
Falta de atención del principio de anualidad y programación presupuestal y a lo 
establecido en el Estatuto Orgánico de Presupuesto con relación a la constitución 
de reservas, hechos que generan falta de confiabilidad y razonabilidad en la 
constitución de las reservas y sobrestimación de estas en $2.242.466.980. 
De las 10 Cuentas por pagar del rezago 2020 se estableció que $1.758.647.643 
son de funcionamiento y $2.524.569.986 corresponden al presupuesto de 
inversión: Teniendo una disminución de $4.474.403.428 equivalente al 34.86% 
con respecto a la vigencia anterior. 
 
La muestra de los contratos y convenios suscritos por el Ministerio del Trabajo, 
donde se eligieron 8 acuerdos de voluntades (2 contratos y 6 convenios), por valor 
de $26.794.445.721, donde se destacan acuerdos de voluntades relacionados con 
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los componentes de compensación de impuestos sobre las ventas, inserción 
laboral a la población migrante e impulso de procesos de formalización laboral 
entre otros. 
 
En efecto, la muestra seleccionada de contratos y convenios suscritos en el 2020, 
evidencian que los compromisos fueron asumidos con fundamento en los 
certificados de disponibilidad presupuestal, que cuentan con un registro 
presupuestal que garantiza su destinación y que los recursos no fueron orientados 
a otro fin.   
 
Los contratos y convenios seleccionados fueron revisados en todos sus aspectos 
precontractuales, contractuales y poscontractuales, verificando el cumplimiento del 
objeto contractual a desarrollar bajo los parámetros contenidos dentro del rubro 
presupuestal para el cual fue destinado, donde refleja su respectiva ejecución sin 
evidenciar deficiencias relevantes. 

 
Vigencias Futuras para la vigencia 2020. 
 
Para la vigencia del 2020 se constituyeron 83 de ellas con un presupuesto de 
$168.690.075.519, se revisarán 7 por $41.065.283.394 para un 25,18%.  
 
El trámite de las solicitudes de vigencias futuras y su ejecución cumple con los 
procedimientos establecidos en la Circular Externa No. 02 del 31 de enero de 
2012, expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y, la Ley 819 de 
2003 y el decreto 111 de 1996. 
 
Según el análisis realizado a las evidencias aportadas por el Ministerio del Trabajo 
podemos deducir que el valor total de las Vigencias Futuras autorizadas asciende 
a la suma de $41.065.283.394, y el valor final comprometido es de 
$30.800.117.237, para un total del 75%. 
 
La Auditoría se realizó sobre la gestión adelantada para el procedimiento 
Autorizaciones y Ejecución de las Vigencias Futuras y Conceptos de Viabilidad 
para Vigencias Futuras del Ministerio del Trabajo en el periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre del 2020. 
 
El trámite de las solicitudes de Vigencias Futuras, se realiza de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por el Ministerio y los requisitos previstos en las 
normas legales vigentes y definidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
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2.3. FENECIMIENTO SOBRE LA CUENTA FISCAL RENDIDA 
 

La entidad rindió la cuenta por la vigencia fiscal auditada, el 02-03-2021, 
encontrándose dentro de los plazos previstos en la Resolución Reglamentaria 
Orgánica 042 de 2020. 
 
De acuerdo con la Guía de Auditoria Financiera de la CGR, los criterios para el 
fenecimiento de la cuenta fiscal rendida por los sujetos de control fiscal se basan 
en la opinión contable y la presupuestal, de acuerdo con lo mostrado en el 
siguiente cuadro: 
 

Tabla No. 1  
Criterios para el Fenecimiento de la Cuenta 

OPINION CONTABLE  
OPINION PRESUPUESTAL  

RAZONABLE  CON 
SALVEDADES  

NO 
RAZONABLE  ABSTENCIÓN 

SIN SALVEDADES FENECE FENECE NO FENECE  NO FENECE  
CON SALVEDADES  FENECE  FENECE NO FENECE  NO FENECE  
NEGATIVA NO FENECE  NO FENECE  NO FENECE  NO FENECE  
ABSTENCIÓN  NO FENECE  NO FENECE  NO FENECE  NO FENECE  

            Fuente: Guía de Auditoria Financiera-GAF. Numeral 5 
 
De acuerdo con las incorrecciones contables, su materialidad y el error tolerable, 
la opinión” contable es “SIN SALVEDADES”. Desde el punto de vista 
presupuestal, la opinión es “RAZONABLE”.  

 
Tabla No. 2  

Ministerio del Trabajo 
OPINIÓN CONTABLE OPINIÓN PRESUPUESTAL 

Sin Salvedades Razonable  
Fenece  

      Elaboró: Grupo Auditor 
 
Con fundamento en la opinión contable y presupuestal presentada, la CGR 
Fenece la cuenta fiscal del Ministerio del Trabajo, por la vigencia fiscal 2020. 
 
 

3. OTROS CONCEPTOS Y TEMAS EVALUADOS 
 
 

3.1. CONCEPTO DE CONTROL INTERNO FINANCIERO 
 
Aplicada la metodología establecida en la CGR para la Evaluación del Control 
Interno Financiero, El Ministerio del Trabajo obtuvo concepto EFICIENTE, al 
evidenciarse que cuenta con las políticas, actividades de control y monitoreo para 
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cada una de las labores realizadas y relacionadas con el manejo financiero, dando 
como resultado una calificación de 1,2.  
 

Tabla No. 3  
Resultado Calificación Matriz Riesgos y Controles 

1

1,2 0,10CALIFICACIÓN FINAL DEL CONTROL INTERNO FISCAL CONTABLE

CALIFICACION SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL INTERNO EFICIENTE

ADECUADO

ADECUADO

ADECUADO

CALIFICACIÓN TOTAL PROMEDIO 
RIESGO COMBINADO

SUMATORIA Y PONDERACIÓN DE 
LA EVALUACIÓN DEL DISEÑO Y LA 
EFECTIVIDAD DEL CONTROL (90%)

1,09
Calificación riesgo combinado
Gestión Financiera y Contable

Calificación riesgo combinado
Gestión Presupuestal, Contractual y del 

Gasto

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS COMPONENTES DE CONTROL INTERNO (10%) ADECUADO

BAJO

BAJO

BAJO

 
Fuente: Elaborado por Equipo Auditor – Formato 14 GAF.  
 
La entidad presenta debilidades en la implementación de sus políticas contables 
de Otros Activos y la presentación y revelación de las Notas a los estados 
financieros con respecto a las cuentas (1.9.08), Recursos entregados en 
Administración (2.4.30) Subsidios Asignados y lo referente a la Unidad Ejecutora. 
 
En cuanto a la gestión presupuestal, contractual y del gasto, aunque se 
presentaron incorrecciones en las reservas presupuestales, respecto al 
incumplimiento a la Ley 111 artículo 89, pero por ser inmateriales no tienen 
implicaciones sobre la eficiencia de la gestión de la Entidad.  
 

3.2. CONCEPTO SOBRE MANEJO FINANCIERO DEL RECURSO 
PÚBLICO ADMINISTRADO  

 
El Ministerio del Trabajo cuenta con tres fondos administrados a través de 
fiduciarias; Fiduciaria la Previsora S.A., FIDUPREVISORA S.A.  quien Administra 
los Recursos del FRL, FIDUAGRARIA, quien es la fiduciaria encargada del manejo 
de los recursos del Fondo de Solidaridad Pensional-FSP y el Consorcio FOPEP 
2019 conformado por las Fiduciarias Bancolombia y La Previsora, que es, quien 
administra el Fondo de Pensiones Públicas –FOPEP. 
 
El Ministerio durante la vigencia 2020, mediante el   Decreto 553 de 2020 realizó 
transferencias al MHCP por $275.634.352.875, a cero intereses, por 10 años, con 
destino al Fondo para la Mitigación de Emergencias-FOME, estos préstamos se 
encuentran respaldados por pagarés a favor de los Fondos, los cuales los 
conserva en custodia el agente fiduciario encargado actualmente de cada fondo. 
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El Fondo de Solidaridad Pensional generó ingresos financieros en la vigencia 
2020, así: Subcuenta solidaridad, por $384.176.033.137 la Subcuenta subsistencia 
por $12.163.459.169, para un total de excedentes financieros generados en la 
vigencia de 2020 por $396.339.493.306. 

 
El manejo del portafolio de inversiones de los fondos de solidaridad Pensional y 
Riesgos Laborales, a 31 de diciembre de 2020, se encuentra conformado, así: 

 
Cuadro Nº 22.  

Ministerio del Trabajo 
Inversiones de Administración de Liquidez-Consolidado 

A 31 de diciembre de 2020 (cifras en pesos) 

Subcuenta Solidaridad 346.950.795.890
Subcuenta Subsistencia 44.655.504.978
Total 391.606.300.868

Administración de Liquidez Corriente 60.254.974.000
Administración de Liquidez No Corriente 90.405.280.721
Total 150.660.254.721
Total Portafolio de  Inversiones 542.266.555.589

Fondo de Solidaridad

Fondo de Riesgos Laborales  FRL

 
Fuente:  Ministerio del Trabajo EEFF a Dic 2020 
Elaboró: Grupo Auditor 

 
El Fondo de Pensiones Públicas-FOPEP, cuyos recursos son destinados a Pago 
de pensiones de vejez o jubilación, invalidez, sustitución o sobrevivientes, que se 
encontraban a cargo de la Caja Nacional de Previsión Social y de las demás cajas 
de previsión o fondos insolventes del sector público del orden nacional, sustituidas 
en el pago por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional y las que 
determine el Gobierno Nacional. El FOPEP, a 31 de diciembre de 2020, generó 
rendimientos financieros en sus cuentas de ahorro - Contrato 483 de 2019 por 
$1.834.502.855. 
 
Teniendo en cuenta que los recursos de los fondos de Solidaridad Pensional, 
Fondo de Pensiones Públicas y Riesgos Laborales, éste último sus recursos no 
forman parte del presupuesto nacional, por mandato legal se manejan a través de 
fiducias contratadas, que determinan claramente sus responsabilidades y 
funciones financieras encargadas al administrador del recurso como son entre 
otras: giros, gestión de liquidez, recaudo, manejo de portafolio de inversiones, el 
concepto que emite la CGR es Favorable, de acuerdo con el manejo de los 
recursos que han generado rendimientos y utilidades en valoración de inversiones, 
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superiores a las pérdidas por valoración y éstas cumplen con los estándares de 
mayor rentabilidad y menor riesgo. 
 

3.3. TEMAS TRANSVERSALES SOBRE POLÍTICA PÚBLICA  
 
El Ministerio del Trabajo, entregó información de la vigencia 2020 con respecto a 
la gestión realizada y los recursos invertidos en las políticas públicas:  
 
 Personas en Situación de Discapacidad 
 Equidad de Género 
 Participación Ciudadana 
 Ley de Victimas y Posconflicto 

 
En lo concerniente al manejo de recursos naturales y del medio ambiente, 
representantes del Ministerio del Trabajo, manifestaron que no fueron asignados 
recursos para este componente, toda vez que este manejo le corresponde al 
Ministerio del Medio Ambiente situación que fue constatada por la CGR.  
 
Personas en Situación de Discapacidad  
 
Durante la vigencia 2020 el Gobierno Nacional no asignó recursos del presupuesto 
nacional al Ministerio del Trabajo, para dar cumplimiento al desarrollo de esta 
política de inclusión a las personas con discapacidad.  
 
De la información suministrada por el Ministerio se estableció que por medio de 
contratación, órdenes de prestación de servicios y gastos generales, se 
comprometieron recursos con el fin de atender a la población en situación de 
discapacidad; se realizó el seguimiento y verificación de la ejecución de los 
recursos encontrados, bajo la percepción que el presupuesto no proviene de un 
rubro específico destinado a esta política, en el entendido que dicha contratación 
se realizó con aportes de diferentes direcciones y/o dependencias del Ministerio 
del Trabajo, destinados para otras actividades o compromisos.  
 
Por consiguiente, se evidenció que los recursos que involucran otro tipo de 
proyectos y actividades incluyen la atención a las personas en condición de 
discapacidad.  
 
Equidad de Género 
 
De acuerdo con la información suministrada por el Ministerio, para el desarrollo de 
esta política, en la vigencia 2020 se suscribieron 23 contratos de prestación de 
servicios y el convenio 431, tomando este último como muestra contractual, 
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celebrado entre el Ministerio del Trabajo y el Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo – PNUD. 
 
El valor del Convenio fue estimado en $345.473.979, observándose que se 
cumplió con los requisitos exigidos para celebrar el respectivo acuerdo de 
voluntades, conforme a los parámetros esbozados en los estudios previos. En 
cuanto al objeto contractual, se cumplió con los compromisos pactados por parte 
del Ministerio del Trabajo y el PNUD, desarrollando las actividades planeadas en 
los componentes de trabajo, verificando el 100% de cumplimiento en ejecución. 
 
En el desarrollo de este convenio se adoptó el Sistema de Gestión en Igualdad de 
Género Equipares, conforme a lo anterior, se evidencia que el Ministerio viene 
adelantando acciones para el cumplimiento de lo establecido en la política en 
estudio. 
 
Participación Ciudadana  
 
Respecto a la política de  Participación Ciudadana, principalmente en el tema 
referido a la rendición de cuentas y de acuerdo con la información suministrada 
por el Ministerio del Trabajo se observó la realización de una Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas, efectuada de manera virtual, sin embargo, no se 
evidenciaron otras actividades relativas a este componente, constatándose el no 
cumplimiento de los principios de continuidad y permanencia, establecidos en el 
artículo 49 de la ley 1757 de 2015. 
 
Circunstancia que denota deficiencias en la implementación de procesos 
continuos de rendición de cuentas de cara a la ciudadanía como eje fundamental 
del objeto de la política pública de Participación Ciudadana. 
 
Ley de Victimas y Posconflicto 
 
De la información analizada, para el desarrollo de esta política, en la vigencia 2020 
se suscribieron 4 contratos de prestación de servicios y el convenio 356 entre el 
Ministerio del Trabajo y la Organización de Estados Iberoamericanos – OEI, por 
$9.514.138.270, dirigido a promover el emprendimiento de las víctimas del 
conflicto bajo el marco de la política pública a través varios componentes, que son: 
acompañamiento psicosocial, enfoque diferencial, enfoque de género, diseño e 
implementación de la metodología de sistematización de experiencias, proceso de 
investigación evaluativa, evaluación de resultados y satisfacción y estrategia de 
comunicaciones. 
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Se observó el cumplimiento de todos los objetivos propuestos dentro del Convenio 
mencionado, donde el Ministerio informa que viene adelantando las siguientes 
actividades: 
 
 Programa de Emprendimiento y Empresarismo somos rurales. 

 
 Programa de emprendimiento y Empresarismo Colombia Emprende. 

 
 Programa de Orientación Vocacional El futuro es de los Jóvenes. 

 
 Programa de Reparación Colectiva Emprendimiento Sueños. 

 
 Programa de Formación para el Trabajo Formándonos para el Futuro. 

 
 Programa de Formación para el Trabajo Transformarte 

 
No obstante, y ante la circunstancia acaecida por la pandemia, la CGR no pudo 
realizar visitas in situ que permitieran verificar el cumplimiento de estas actividades 
en las zonas rurales donde se desarrollaron, con el fin de obtener elementos 
concluyentes en el desarrollo y ejecución de esta política pública de Victimas y 
Posconflicto. 

 
 

3.4. OBSERVACIONES VIGENTES DE LA COMISIÓN LEGAL DE 
CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES  

 
Una vez revisada y analizada la información reportada en la Gaceta No 1283 del 
10 de noviembre de 2020, con respecto a los Glosas del Ministerio del Trabajo, se 
evidenció que la entidad dio respuesta a lo manifestado por la Comisión Legal de 
Cuentas de la Cámara de Representantes. 
 
En cuanto a las reservas presupuestales y cuentas por pagar constituidas a 31 de 
diciembre de 2019, la Entidad certifica que: “no fue posible el cumplimiento del 
artículo 89 del decreto ley 111 de 1996 por cuanto las reservas de apropiación incluyen 
rezago por concepto de cuentas por pagar que no fueron obligadas por falta de PAC de 
conformidad con la circular externa 032 de noviembre 18 de 2019 emitida por el ministerio 
de hacienda y crédito público” (SIC). 
 
Con respecto a la diferencia encontrada al comparar los datos suministrados por el 
Ministerio del Trabajo sobre el rezago presupuestal constituido a 31-12-2018, con 
el presentado en el informe de la vigencia 2018;  la Entidad argumentó la  
siguiente respuesta: “La razón de la diferencia radica en que, si bien la reserva 
constituida al cierre de la vigencia 2018, corresponde a la suma de 
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$2.217.190.855.550,90, en el momento de homologar y trasladar los compromisos 
respectivos para su ejecución durante la vigencia 2019, se dejó de homologar y 
trasladar compromisos por valor de $4.931.893,57, debido a que correspondía a 
saldos de compromisos para liberar, pero que no se alcanzaron a reducir en el 
periodo de transición… Dicha situación se especificó en el acta de cancelación de 
las reservas constituidas a 31 de diciembre de 2018”.  
 
En el seguimiento realizado por la CGR se evidencia que en la vigencia 2020 se 
presentó la misma situación con las reservas presupuestales; y así se registró en 
el presente informe de auditoría. 
 
 

3.5. EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
En concordancia con lo establecido en la Resolución Reglamentaria Orgánica 042 
de 2020, expedida por la Contraloría General de la República, el Ministerio del 
Trabajo reportó el Plan de Mejoramiento con corte a 31 de diciembre de 2020, el 
22 de enero de 2021 en el SIRECI, el cual contiene 18 hallazgos con 43 acciones 
de mejora, de los cuales 7 tienen acciones cumplidas y 11 hallazgos (27 acciones 
de mejora), que no han sido cumplidas. 

 
Cuadro Nº 23.  

Resumen Hallazgos por Vigencias 
Auditoría Financiera al Ministerio de Trabajo vigencia 2020 

Vigencia                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       Nº Hallazgo Nº Actividades Actividades 
Realizadas  

Actividades 
Pendientes  

2012 1 2 2 0 
2015 5 9 7 2 
2019 12 32 21 11 

TOTAL 18 43 30 13 
  Fuente: Plan de Mejoramiento SIRECI 
 
Una vez realizado el análisis y seguimiento al Plan de Mejoramiento, este presenta 
cumplimiento del 69.77% a 31 de diciembre de 2020.  
 
Los hallazgos que se mantienen, debido a que las acciones correctivas no han 
sido efectivas o no han culminado al corte de esta auditoría son: 

 
Cuadro Nº 24.  

Hallazgos que se mantienen vigencia 2020 
Vigencia N.º Hallazgo 
2015 5,10,20,32,37. 
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Vigencia N.º Hallazgo 
2019 3,8,9,10,11,12. 

           Elaboró: Grupo auditor 
 
Teniendo en cuenta los soportes suministrados por la oficina de Control Interno de 
la Entidad, se observó que las acciones de mejora implementadas para subsanar 
las causas de estos hallazgos fueron efectivas. Por tanto, la calificación de la 
vigencia 2020 lo ubica en el rango de EFECTIVO. 
 
En el siguiente cuadro se detallan las vigencias y los hallazgos que se consideran 
subsanados y que pueden ser retirados del plan de mejoramiento institucional. 
 

Cuadro Nº 25.  
Hallazgos Subsanados 

Auditoría Financiera al Ministerio de Trabajo vigencia 2020 
VIGENCIA N.º HALLAZGO POR RETIRAR TOTAL 
2012 14. 1 
2019 1,2,4,5,7,13. 6 

       Elaboró: Grupo auditor 
 
 

3.6. SOLICITUDES CIUDADANAS 
 
De conformidad con los derechos de petición trasladados a la presente auditoría, 
se abordaron las siguientes solicitudes ciudadanas: 
 
 2020-188363-82111-SE  
 2020-196958-82111-SE 

 
En cuanto al derecho de petición 2020-188363-82111-SE, presentado por el 
solicitante a la Contraloría General de la República, soportó su respuesta en el 
artículo 1 del acto legislativo 04 de 2019, que modificó el artículo 267 de la 
Constitución Política. Como fundamento citó que no es función de la CGR actuar 
dentro de los procesos internos de la administración y por ende la función de 
fiscalización no es coadministrar.  Adicionalmente, se comprometió con el 
solicitante, a evaluar en el proceso de auditoría que se adelante sobre la entidad 
cuestionada, la información que soporta la solicitud; sin embargo, luego de 
analizar el caso en el marco de la presente auditoría financiera al Ministerio del 
Trabajo, se puede concluir que no procede la solicitud presentada por el 
peticionario, toda vez que no se evidenció fraude alguno en el proceso contractual 
en estudio y que la oferta presentada por la firma cuestionada, fue rechazada por 
el Comité Técnico Evaluador, lo que a todas luces desvirtúa las sospechas por él 
argumentadas.  

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

46 
Carrera 69 No. 44-35Piso 7  Código Postal 111071 PBX 5187000 

cgr@contraloria.gov.cowww.contraloria.gov.coBogotá, D. C., Colombia 

 

 
Como consecuencia del análisis realizado por la CGR durante el proceso auditor, 
se remitirá respuesta al solicitante.  
 
Con relación a la solicitud 2020-196958-82111-SE, presentada por la ciudadana, 
la Contraloría General de la República, mediante dos comunicaciones dirigidas a 
la solicitante, la primera remitida por el Director de la Oficina Jurídica y la segunda, 
por el Director de Vigilancia Fiscal de la Contraloría Delegada para el Sector 
Trabajo, soportó su respuesta en el artículo 1 del acto legislativo 04 de 2019, que 
modificó el artículo 267 de la Constitución Política y la Sentencia C-113 de 1999 
de la Corte Constitucional. Como fundamento citó que, no es función de la CGR 
actuar dentro de los procesos internos de la administración y por ende la función 
de fiscalización no es coadministrar. Luego de estudiar el tema, se puede concluir 
que la consulta realizada por la ciudadana ya recibió respuesta de fondo, basada 
en que no le compete a la CGR, desarrollar actividades que conlleven a la 
coadministración de las entidades auditadas, dado que estas actividades se 
encuentran por fuera de la labor de fiscalización, que enmarca la competencia que 
corresponde a la CGR.  
 
Es importante destacar, que no se adquirió por la Contraloría el compromiso de 
adelantar estudio sobre el tema, en el marco de alguna auditoría, toda vez que el 
documento de consulta es realizado de manera genérica, por lo tanto, no relaciona 
ninguna entidad específica. De igual manera, se observa que, la vinculación al 
Ministerio del Trabajo se presentó como consecuencia de un traslado para que 
ejerza el respectivo control al que haya lugar según su competencia y que la 
entidad citada a través de la Oficina Jurídica dio respuesta a la solicitud, mediante 
oficio del 12 de febrero de 2021.   
    
 

3.7. RECURSOS COVID-19 
 
En el desarrollo de la auditoría se encontró que el Ministerio del Trabajo, participó 
en cuatro frentes mediante los cuales se manejaron recursos FOME, en 2 de ellos, 
la participación del Ministerio fue de una simple intermediación, estos son: los 
Mecanismos de Protección al Cesante y el programa de Auxilio para Trabajadores 
en Suspensión Contractual; en cuanto a los otros 2 frentes: El aporte a 
beneficiarios del Programa Colombia Mayor y los mayores de 70 años en lista de 
priorizados del Programa Colombia Mayor, la responsabilidad total recayó sobre el 
Ministerio del Trabajo; no obstante lo descrito anteriormente, la Contraloría 
General de la República evaluó los cuatro frentes, con el fin de establecer la 
responsabilidad del Ministerio en lo relativo a su competencia. 
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En lo relacionado con los Mecanismos de Protección al Cesante, evaluado el 
marco jurídico, se identificó que la operación y responsabilidad principal del 
proceso estuvo a cargo de 37 Cajas de Compensación Familiar y que, a su vez, se 
contó con la participación y seguimiento de la Superintendencia del Subsidio 
Familiar. En cuanto a las actividades de responsabilidad del Ministerio del Trabajo, 
no se encontraron irregularidades en los procedimientos. 
 
Evaluado el programa de Auxilio para Trabajadores en Suspensión Contractual, se 
evidenció que la labor del Ministerio del Trabajo, de servir como articulador entre 
las actividades desarrolladas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, como 
principal responsable del programa y la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, entidad encargada 
realizar las transferencias, se adelantó de conformidad a lo establecido por la 
norma; adicionalmente, se identificó la participación y  el apoyo de FOGAFIN, 
Asobancaria, 19 entidades financieras y la empresa de giros MOVII S.A., en la 
logística de entrega y control de los recursos.  
 
En lo referente a los recursos FOME destinados a los beneficiarios del programa 
Colombia Mayor, analizada la información recopilada durante el proceso auditor y 
luego de evaluar el marco jurídico, la destinación de los recursos, la modalidad de 
dispersión de los éstos, los informes de control interno y la información de los 
pagos, se pudo concluir que el proceso de transferencias monetarias no 
condicionadas, adicionales y extraordinarias, para la citada población se adelantó 
en debida forma. Es importante destacar que, los recursos FOME destinados a los 
beneficiarios del programa Colombia Mayor, transferidos en los meses de abril, 
mayo y junio de 2020, fueron auditados por la CGR, mediante auditoría de 
cumplimiento realizada en el segundo semestre de 2020.  
 
En lo que respecta a las trasferencias económicas establecidas en el decreto 553 
de 2020, con recursos FOME destinados a atender a las  personas mayores de 70 
años, relacionadas en la lista de priorizados del programa Colombia Mayor, una 
vez evaluado el marco jurídico, la destinación de los recursos, la modalidad de 
dispersión de los mismos, los informes de control interno, la información de los 
pagos y la muestra del cruce de bases de datos realizada por la CGR se observa 
que los recursos fueron manejados de forma adecuada. 
 
De conformidad con la información suministrada por el sujeto de control, los 
recursos FOME trasferidos y la cantidad de beneficiarios atendidos, como 
consecuencia de la pandemia por COVID 19, durante la vigencia 2020 en los dos 
frentes manejados por el Ministerio del Trabajo, programa Colombia Mayor, 
fueron: 
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Para FOME- COLOMBIA MAYOR, se atendieron 1.733.831 beneficiarios, para un 
total de $1.187.070.800.000. 
 
En cuanto a la fuente de recursos de FOME- DECRETO 553, los beneficiarios 
fueron 23.968, por $3.605.120.000. 
 

3.8. SISTEMAS DE INFORMACIÓN  
 
Los cuatros fondos adscritos al Ministerio del Trabajo, se revisaron mediante una 
muestra selectiva a Fondo de Solidaridad Pensional -FSP,  Programa del Subsidio 
al Aporte en Pensión - PSAP y Fondo de Pensiones Públicas – FOPEP con el fin 
de determinar si los sistemas de información asociados a la administración de los 
recursos públicos de la entidad, cumplen con los criterios de calidad y oportunidad, 
actividad que se desarrolló por medio de cruce de Bases de Datos de los pagos 
realizados por los respectivos fondos con la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, de esta manera se verificó que la dispersión de los recursos se hubieran 
realizado a personas que no hayan perdido el derecho por fallecimiento, 
encontrándose algunas inconsistencias que fueron comunicadas al Ministerio y 
posteriormente aclarada por éste. De igual manera, se evidenciaron controles 
activos para cada procedimiento en la mitigación del riesgo de pagos a personas 
fallecidas y procedimientos posteriores que están establecidos para la 
recuperación de los recursos.  
 

4. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
 
Como resultado de la auditoría, la Contraloría General de la República constituyó 
cuatro (4) hallazgos administrativos de los cuales dos (2) tienen presunta 
incidencia disciplinaria. 
 

5. PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
 
La entidad deberá elaborar y/o ajustar el Plan de Mejoramiento que se encuentra 
vigente, con acciones y metas de tipo correctivo y/o preventivo, dirigidas a 
subsanar las causas administrativas que dieron origen a los hallazgos 
identificados por la Contraloría General de la República como resultado del 
proceso auditor y que hacen parte de este informe. Tanto el Plan de Mejoramiento 
como los avances del mismo, deberán ser reportados a través del Sistema de 
Rendición de Cuentas e Informes (SIRECI), dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes al recibo de este informe. 
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La Contraloría General de la República evaluará la efectividad de las acciones 
emprendidas por las entidades para eliminar las causas de los hallazgos 
detectados en esta auditoría, según lo establecido en la Resolución Orgánica que 
reglamenta el proceso y la Guía de Auditoría aplicable vigentes. 
 
Bogotá, D. C, 
 
 
 
 
 
JEHAN ALÍ CABRALES  
Contralora Delegada para el Sector Trabajo 
  
 
Aprobó:  Héctor Jairo Osorio Madiedo – Director de Vigilancia Fiscal Sector Trabajo  
Revisó: Marleny Burbano Cleves - Supervisora  
  Rosa Helena Tirado Ochoa - Líder 
Elaboró:  Equipo Auditor 
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6. ANEXOS 
 

 
6.1. Anexo 1. Relación de hallazgos. 

 
Hallazgo Nº 1.  Aplicación de políticas contables, Estados financieros y notas   
 

Resolución No. 533 de 2015 de la Contaduría General de la Nación (CGN)  
 
Resolución 484 de 2017 y sus modificaciones, mediante las cuales se incorpora 
como parte integrante de Régimen de Contabilidad Pública, el Marco Conceptual 
para la Preparación y Presentación de la Información Financiera y las Normas 
para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 
Económicos aplicable a las entidades de gobierno, y mediante la Resolución 620 
de 2015, se incorpora el Catálogo General de Cuentas al Marco normativo para 
Entidades del Gobierno 
 
MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES DEL MINISTERIO DEL TRABAJO BAJO 
EL NUEVO MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO, bajo el 
Nuevo Marco Normativo para Entidades de Gobierno, (Resolución 533 del 8 de 
octubre de 2015 y sus modificaciones, del Ministerio de trabajo formula e 
implementa sus políticas contables 
 
El propósito de este manual es proveer una guía práctica para la aplicación de las 
políticas contables del Ministerio del Trabajo, bajo el Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno, expedido por la Contaduría General de la Nación en la 
Resolución 533 de 2015 y sus respectivas modificaciones, como lo determina la 
Resolución 693 de 2016, el Manual de Políticas es una herramienta para el 
reconocimiento, medición inicial, medición posterior, baja en cuentas, revelación y 
presentación de la información contable y financiera. 
 
El presente manual aplica para todos los procesos de índole contable del 
MINISTERIO DEL TRABAJO en adelante denominado como “La Entidad”. 
 
Los aspectos no previstos en este manual se regirán por lo establecido, en orden 
descendente, por: 
 
a. Lo señalado en el Régimen de Contabilidad Pública en lo referente a las normas 
para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos.  
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b. Las definiciones, criterios de reconocimiento y conceptos de medición para 
activos, pasivos, ingresos y gastos, y del marco conceptual de tales estándares.  
c. El modelo contable de igual valor normativo a nivel internacional.  
 
Bajo las anteriores consideraciones normativas el ministerio preparó sus políticas 
en las que se establece: 
 
---“En el caso de los Fondos Adscritos: Fondo de Pensiones Públicas-, FOPEP 
(administrado mediante encargo fiduciario vigente en el momento), FONDO DE 
SOLIDARIDAD PENSIONAL- FPS (administrado mediante encargo fiduciario 
vigente en el momento) y FONDO DE RIESGOS LABORALES – (administrado 
mediante encargo fiduciario vigente en el momento), que cuentan con políticas 
contables que se incorporan en el presente manual, los responsables de informar 
los nuevos hechos económicos a la Subdirección Administrativa y Financiera del 
Ministerio son los contadores de cada fondo”. 
 
Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de la Información 
Financiera y las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y 
Presentación de los Hechos Económicos aplicable a las entidades de gobierno. 
 
(…) 
 
23.2. Políticas contables  
 
La Entidad aplica las políticas contables establecidas por la Contaduría General de 
la Nación y contenidas en el Marco Normativo para entidades de gobierno de 
manera uniforme para transacciones, hechos y operaciones que sean similares. 
No obstante, en algunos casos específicos y basándose en lo definido en el Marco 
Normativo para entidades de gobierno, la Entidad puede aplicar juicios 
profesionales para seleccionar y aplicar una política contable para el 
reconocimiento de un hecho económico, que permita mostrar su situación 
financiera, su rendimiento financiero y sus flujos de efectivo, atendiendo las 
características de representación fiel y relevancia de la información financiera; en 
este caso, la Entidad documentará la política definida. Ante hechos económicos 
que no se encuentren regulados en el Marco normativo para entidades de 
gobierno (Marco Conceptual; Normas para el Reconocimiento, Medición, 
Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; Procedimientos Contables; 
Guías de Aplicación; el Catálogo General de Cuentas y la Doctrina Contable 
Pública), la Entidad solicita a la Contaduría General de la Nación, el estudio y la 
regulación del tema, para lo cual allegará la información suficiente y pertinente. 
 
4. CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA  
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13. Las características cualitativas de la información financiera son los atributos 
que esta debe tener para que sea útil a los usuarios; es decir, para que contribuya 
con la rendición de cuentas, la toma de decisiones y el control. Estas se dividen en 
características fundamentales y de mejora. 
4.1. Características fundamentales  
 
14. Las características fundamentales son aquellas que la información financiera 
debe cumplir necesariamente para que sea útil a sus usuarios, estas son 
Relevancia y Representación fiel. 
(…) 
 
4.2. Características de mejora  
 
23. Las características de mejora son aquellas que, sin ser indispensables para 
que la información financiera sea útil, incrementan la utilidad de dicha información. 
Las características de mejora de la información financiera son Verificabilidad, 
Oportunidad, Comprensibilidad y Comparabilidad. 
 
(…) 
 
4.2.3. Comprensibilidad  
 
30. La comprensibilidad significa que la información está clasificada, caracterizada 
y presentada de forma clara y concisa. 31. La información financiera se prepara 
para usuarios que tienen un conocimiento razonable del sector público, las 
entidades de gobierno y las actividades económicas, y que revisan y analizan la 
información con diligencia. No obstante, a veces, incluso usuarios diligentes y bien 
informados pueden necesitar la ayuda de un asesor para comprender información 
sobre hechos económicos complejos. 
 
Existe inobservancia en cuanto al concepto de activo intangible y otros activos, no 
obstante que, en la vigencia se modificó el Manual de Políticas Contables del 
Ministerio del Trabajo según Resolución No. 2960 del 30 de diciembre de 2020, en 
cumplimiento del artículo 2 de la citada resolución, se resuelve aprobar lo 
siguiente:  
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Sin embargo, en la página 84 del manual sigue apareciendo: 
 
10. POLÍTICA CONTABLE ACTIVOS INTANGIBLES 
10.2. Alcance de la Política Contable  
 
El Ministerio del trabajo y los Fondos Adscritos darán aplicación de las definiciones, conceptos y 
procedimientos contenidos en esta política contable a todas las partidas correspondientes a activos 
intangibles que son activos identificables de carácter no monetario y sin apariencia física.  
 
La Entidad enmarca su política contable de acuerdo con lo establecido en el Nuevo Marco 
Normativo establecido por la Contaduría General de la Nación y de acuerdo con los requerimientos 
realizados por otras entidades de control 
 
10.3. Definiciones  
 
A continuación, se listan las principales definiciones aplicables dentro de la política contable:  
 
a) Un activo es un recurso: controlado por la entidad como resultado de sucesos pasados; y del 
que la entidad espera obtener beneficios económicos en el futuro.  
 
b) Un activo intangible es un activo identificable de carácter no monetario y sin apariencia física.  
 
c) Son activos monetarios tanto el dinero en efectivo como otros activos por los que se van a 
recibir unas cantidades fijas o determinables de dinero.  
(…) 
 
11. POLÍTICA CONTABLE OTROS ACTIVOS  
 
11.2 Alcance de la Política  
 
El Ministerio del trabajo y los Fondos Adscritos darán aplicación de las definiciones, conceptos y 
procedimientos contenidos en esta política contable a todas las partidas correspondientes a otros 
activos, que son activos identificables de carácter no monetario y sin apariencia física. 
 
Dentro de los que se encuentran “Recursos entregados en administración” 
 
En la página 43 aparece la nota 7 Cuentas por Cobrar: 
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En las paginas 44,45 aparecen Anticipos, posteriormente en la página 46, nuevamente la nota 7.1, 
hace referencia a impuestos de retención en la fuente y anticipos de impuestos cuando 
corresponden a las cuentas por cobrar de la vigencia.  
 
 
 
 
 

1.  

 
 
Posteriormente en la misma página refiriéndose a FRL las multas están 
determinadas como deudas de difícil recaudo, correspondiendo a multas y otras 
transferencias. 
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No existen las notas correspondientes a las cuentas 1908 y 2430. 
 
Se evidencian diferencias entre el valor del patrimonio reportada entre la 
información del CHIP y los Estados Financieros y Notas (Reporte estados 
financieros/Información Contable pública): 
 
 
 

Patrimonio del Ministerio del Trabajo 
A 31 de diciembre de 2020 Según las notas a los estados financieros 

 
                         Fuente: Reporte Estados Financieros Nota 27. Ministerio del Trabajo 
 

2.  
Patrimonio del Ministerio del Trabajo 

A 31 de diciembre de 2020 Según Reporte CHIP  
PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO          1.101.592.742.106,96 
CAPITAL FISCAL             938.907.289.383,63 
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES             302.818.087.233,49 
RESULTADO DEL EJERCICIO -           140.132.634.510,16  

                     Fuente: Reporte CHIP Ministerio del Trabajo 
 

En las notas a los estados contables no se reflejan las operaciones realizadas por 
la unidad ejecutora MPS - GESTIÓN GENERAL, solamente se refieren a los 
fondos: Fondo de Solidaridad Pensional, Fondo de Riesgos Laborales y Fondo de 
Pensiones Públicas; dejando de expresar las operaciones financieras y 
económicas realizadas por la unidad ejecutora 36-01-01-000.  
 
Esta situación se presenta por la inobservancia y aplicación de las normas tanto 
de las políticas contables como en la preparación de los estados financieros y las 
notas explicativas a los mismos. 
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Las notas explicativas a los estados financieros no cumplen con los objetivos de 
revelar de manera completa, amplia y suficiente los saldos y movimientos de las 
cuentas contables de acuerdo con las operaciones normales de la entidad; 
permitiendo interpretaciones erróneas a los diferentes usuarios de la información 
financiera y en el reconocimiento de la medición, la presentación y la revelación de 
la información Financiera del Ministerio. 
 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Aplicación de políticas contables, Estados financieros y notas (A) 
 
Con relación al punto en donde se menciona que se aprueba la modificación al 
Manual de Políticas Contables del Ministerio del Trabajo según Resolución No. 2960 del 
30 de diciembre de 2020, mediante la cual se implementa la política de otros activos 
dando cumplimiento al artículo 2 de la citada resolución, es preciso aclarar que no existe 
la condición de inobservancia en cuanto al concepto de activo intangible, porque como se 
menciona claramente en esta resolución: Por la cual se modifica el Manual de Políticas 
Contables del Ministerio del Trabajo.  
 
En la página 84 del manual como se menciona sigue apareciendo 10. POLITICA 
CONTABLE ACTIVOS INTANGIBLES, porque esta política ya estaba en el anterior 
manual, mientras que la 11. POLITICA CONTABLE DE OTROS ACTIVOS pagina 88, 
hace alusión a la nueva política contable según la resolución 2960 art.2, mediante la cual 
se implementa la política de otros activos.  
 
10. POLÍTICA CONTABLE ACTIVOS INTANGIBLES  
 
10.1 Objetivo de la Política Contable: Establecer las características de reconocimiento 
inicial, medición posterior, presentación y revelación de la información contable y 
financiera de los activos intangibles que posee el Ministerio del trabajo y los Fondos 
Adscritos, de acuerdo con los criterios del Nuevo Marco Normativo para entidades del 
Gobierno.  
 
10.2 Alcance de la Política Contable: El Ministerio del trabajo y los Fondos Adscritos 
darán aplicación de las definiciones, conceptos y procedimientos contenidos en esta 
política contable a todas las partidas correspondientes a activos intangibles que son 
activos identificables de carácter no monetario y sin apariencia física. 
 
La Entidad enmarca su política contable de acuerdo con lo establecido en el Nuevo Marco 
Normativo establecido por la Contaduría General de la Nación y de acuerdo con los 
requerimientos realizados por otras entidades de control.  
 
11. POLITICA CONTABLE OTROS ACTIVOS  
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11.1 Objetivo de la Política Contable: Definir los criterios que emplea el Ministerio del 
Trabajo dentro del ámbito de aplicación de la Resolución 533 del 8 de octubre de 2015 y 
sus modificatorias, emitidas por la Contaduría 
 
General de la Nación (CGN) para el reconocimiento, medición, revelación y presentación 
de los hechos económicos relacionados con otros activos que posee la Entidad y los 
Fondos Adscritos, de acuerdo con los criterios del Nuevo Marco Normativo para 
entidades del Gobierno.  
 
11.2 Alcance de la Política: El Ministerio del trabajo y los Fondos Adscritos darán 
aplicación de las definiciones, conceptos y procedimientos contenidos en esta política 
contable a todas las partidas correspondientes a otros activos, los cuales son aquellos 
que no se pueden clasificar como circulantes ni como fijos pero que son propiedades que 
la entidad tiene y utiliza para llevar a cabo sus programas.  
 
La Entidad enmarca su política contable de acuerdo con lo establecido en el Nuevo 
Marco Normativo establecido por la Contaduría General de la Nación y de acuerdo con 
los requerimientos realizados por otras entidades de control.  
El ámbito contable es tan amplio como la información que tiene que ver con las 
Entidades, primero se ocupa de las actividades relacionadas con la contabilidad en 
general y luego de las actividades conexas con la naturaleza de la función profesional del 
Contador Público, teniendo en cuenta lo anterior es preciso aclarar que el alcance de la 
Política Contable de Otros Activos se debe modificar parte del texto dentro del Manual de 
Políticas del Ministerio del Trabajo.  
 
En la página 43 aparece la nota 7 Cuentas por Cobrar:  
En las paginas 44,45 aparecen Anticipos, posteriormente en la página 46, nuevamente la 
nota 7.1, hace referencia a impuestos de retención en la fuente y anticipos de impuestos 
cuando corresponden a las cuentas por cobrar de la vigencia. 
 
Los Fondos de Solidaridad Pensional:  
 
El Fondo de Solidaridad Pensional (FSP) es una cuenta especial de la Nación, que no 
tiene personería jurídica, adscrita al Ministerio del Trabajo, destinada a subsidiar las 
cotizaciones para pensiones de los grupos de población que por sus características y 
condiciones socioeconómicas no tienen acceso a los Sistemas de Seguridad Social, así 
como el otorgamiento de subsidios económicos para la protección de las personas en 
estado de indigencia o de pobreza extrema. 
 
Tiene dos Subcuentas: una de Solidaridad y otra de Subsistencia. 
 
Fondo de Pensiones Públicas:  
 
Es una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio del 
Trabajo, cuyos recursos se administran mediante Encargo Fiduciario. El Consorcio 
FOPEP, es la unión de la Fiduciaria Bancolombia, Fiduprevisora y Fiducoldex.  
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Fondo de Riesgos Profesionales:  
 
El Fondo de Riesgos Laborales es una cuenta especial de la Nación, sin personería 
jurídica, adscrita al Ministerio del Trabajo, y sus recursos son administrados en fiducia.  
 
Estos Fondos adscritos al Ministerio del Trabajo hacen parte integral de la Entidad, pero 
cada uno de los fondos es administrado por un encargo fiduciario el cual actúa como 
administrador de recursos, desembolsos, recaudo y pagos del negocio fiduciario 
constituido por un contrato de encargo de administración y pagos, los encargos 
fiduciarios son los encargados de presentar y consolidar la información financiera de cada 
uno de los fondos, la cual posteriormente es integrada a la contabilidad del Ministerio, en 
cuanto a la presentación de las cifras el encargo fiduciario es autónomo en los formatos 
con los cuales desagrega la información contable.  
 
De acuerdo con la Resolución No. 193 de diciembre 03 de 2020 de la Contaduría General 
de la Nación, por la cual se modifica el Artículo 2° de la Resolución No. 441 de 2019 y se 
adiciona un parágrafo al artículo 16 de la Resolución 706 de 2016.  
ARTÍCULO 1º. Modificar el Artículo 2° de la Resolución 441 de 2019, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 2º. A partir del corte de presentación del informe de cierre para la vigencia 
2020, las entidades públicas incluidas en el ámbito del Régimen de Contabilidad Pública, 
de conformidad con los dispuesto en la Resolución 354 de 2007, modificada por la 
Resolución 156 de 2018, y demás normas que la modifiquen o sustituyan, deberán 
presentar sus notas a los estados financieros, cumpliendo con la estructura uniforme 
detallada en el documento anexo denominado “PLANTILLA PARA LA PREPARACIÓN Y 
PRESENTACIÓN UNIFORME DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS”, el 
cual incluye aspectos para la preparación de las notas y hace parte de la presente 
Resolución, estableciendo su obligatoriedad en los siguientes parámetros:  
 
PARÁGRAFO 3º. La Contaduría General de la Nación pone a disposición de las 
entidades, anexos de apoyo en formato Excel, que tienen como objetivo facilitar la 
preparación de las notas a los Estados Financieros, los cuales se relacionan con las 
revelaciones establecidas en cada marco normativo. Estos anexos no son objeto de 
reporte a la CGN.  
 
Aquellas entidades y empresas que dispongan de aplicativos u otras bases de datos con 
mayor detalle de información o diseños diferentes, podrán omitir, ajustar o complementar 
el uso de estos anexos para la preparación de sus notas. Estos anexos son: 
 
Anexo N_5 - Efectivo y Equivalente a Efectivo  
Anexo N_6 - Inversiones e Instrumentos Derivados  
Anexo N_7 - Cuentas por cobrar  
Anexo N_8 - Préstamos por cobrar  
Anexo N_9 - Inventarios  
Anexo N_10 - Propiedades, planta y equipo  
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Anexo N_11 - Bienes Uso público, histórico y culturales  
Anexo N_12 – Recursos Naturales No Renovables  
Anexo N_13 - Propiedades de inversión  
Anexo N_14 - Activos intangibles  
Anexo N_15 - Activos biológicos 
Anexo N_16 - Otros derechos y garantías  
Anexo N_17 - Arrendamientos  
Anexo N_18 - Costos de financiación  
Anexo N_19 - Emisión y colocación de títulos de deuda  
Anexo N_20 - Préstamos por pagar  
Anexo N_21 - Cuentas por pagar  
Anexo N_22 - Beneficios a empleados y plan de activos  
Anexo N_23 - Provisiones  
Anexo N_24 - Otros pasivos  
Anexo N_25 - Activos y pasivos contingentes  
Anexo N_26 – Cuentas de orden (otras)  
Anexo N_27 - Patrimonio  
Anexo N_28 - Ingresos Anexo N_29 - Gastos  
Anexo N_30 - Costos de ventas  
Anexo N_31 - Costos de transformación  
Anexo N_32 - Acuerdos de concesión  
Anexo N_33 - Administración Recursos de Seguridad Social en Pensiones  
Anexo N_34 - Var tasa de cambio moneda extranjera  
Anexo N_35 - Impuesto a las ganancias  
 
Los Estados Financieros del Ministerio del Trabajo se preparan bajo normas contables 
del Plan General de Contabilidad Pública expedido por la Contaduría General de la 
nación, incorporando el marco regulatorio aplicable al Ministerio del Trabajo, corresponde 
a la entidades de gobierno Resolución 533 “Por medio de la cual se incorpora, en el 
Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a las entidades de 
gobierno y se dictan otras disposiciones”, y sus modificaciones la cual incorpora, como 
parte integral del Régimen de Contabilidad Pública, la estructura del Marco normativo 
para entidades de gobierno, la cual está conformada por: el Marco Conceptual para la 
Preparación y Presentación de Información Financiera; las Normas para el 
Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos. 
 
El periodo contable corresponde al tiempo máximo en que la entidad mide los resultados 
de sus hechos económicos y el patrimonio bajo su control, efectuando las operaciones 
contables de ajustes y cierre. El periodo contable es el lapso transcurrido entre el 1º de 
enero y el 31 de diciembre. No obstante, se pueden solicitar estados financieros 
intermedios e informes y reportes contables para propósitos especiales, de acuerdo con 
las necesidades o requerimientos de las autoridades competentes sin que esto signifique, 
necesariamente, la ejecución de un cierre, de igual forma la entidad prepara un juego 
completo de estados financieros los cuales comprende:  
 

a) Estado de Situación Financiera al final del periodo contable 
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b) Estado de Resultados del periodo contable 
c) Estados de flujos en efectivo del periodo contable y 
d) Notas a los estados financieros 

 
Es de suma importancia poder precisar porque se pudo presentar en las notas a los 
estados financieros, errores de forma mas no de fondo, la trazabilidad de las cifras está 
expresadas conforme lo dispone la Contaduría General de la Nación según régimen de 
Contabilidad Pública, adoptado mediante la Resolución 354 de 2007, el cual contiene la 
regulación contable pública de tipo general y específico y está conformado por el Plan 
General de Contabilidad Pública, el Manual de Procedimientos y la Doctrina Contable 
Pública, la Contaduría General de la Nación en el literal b) del artículo 4º de la Ley 298 de 
1996 estipula que desarrollará la función de “Establecer las normas técnicas generales y 
específicas, sustantivas y procedimentales, que permitan uniformar, centralizar y 
consolidar la Contabilidad Pública”. 
 
La información contenida en su totalidad en las notas a los estados financieros 
correspondientes a la vigencia 2020, son fiel copia de las operaciones registradas 
durante este año, tanto del Nivel Central como de los Fondos adscritos al Ministerio del 
Trabajo, con las cuales se pretende llegar a los diferentes usuarios en general de la 
información financiera del Ministerio. 
 
El principal objetivo de las notas explicativas a los estados financieros es poder revelar de 
manera completa, amplia y suficiente los saldos y movimientos de las cuentas contables 
de acuerdo con las operaciones normales de la entidad. 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
En la respuesta dada a esta observación la Entidad reconoce “(…) teniendo en cuenta 
lo anterior es preciso aclarar que el alcance de la Política Contable de Otros Activos se debe 
modificar parte del texto dentro del Manual de Políticas del Ministerio del Trabajo.  
 
Como también que “Es de suma importancia poder precisar porque se pudo presentar en las notas 
a los estados financieros, errores de forma mas no de fondo”, sin embargo, el Ministerio no 
dio respuesta a los párrafos relacionados con: 
 

- La no existencia de las notas correspondientes a las cuentas 1908 y 2430. 
- Diferencias entre el valor del patrimonio reportada entre la información 

del CHIP y los Estados Financieros y Notas (Reporte estados 
financieros/Información Contable pública). 

- En las notas a los estados contables no se reflejan las operaciones 
realizadas por la unidad ejecutora MPS - GESTIÓN GENERAL, solamente 
se refieren a los fondos: Fondo de Solidaridad Pensional, Fondo de Riesgos 
Laborales y Fondo de Pensiones Públicas; dejando de expresar las 
operaciones financieras y económicas realizadas por la unidad ejecutora 
36-01-01-000. 
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Hallazgo Nº 2.  Reservas Presupuestales (D) 

 
Decreto 111 de 1996. 
 
“…ARTÍCULO 89. Las apropiaciones incluidas en el presupuesto general de la 
Nación, son autorizaciones máximas de gasto que el Congreso aprueba para ser 
ejecutadas o comprometidas durante la vigencia fiscal respectiva. 
 
Después del 31 de diciembre de cada año estas autorizaciones expiran y, en 
consecuencia, no podrán comprometerse, adicionarse, transferirse, ni contra 
acreditarse. 
 
…Al cierre de la vigencia fiscal cada órgano constituirá las reservas 
presupuestales con los compromisos que al 31 de diciembre no se hayan 
cumplido, siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de 
la apropiación. Las reservas presupuestales sólo podrán utilizarse para cancelar 
los compromisos que les dieron origen. 
 
Igualmente, cada órgano constituirá al 31 de diciembre del año cuentas por pagar 
con las obligaciones correspondientes a los anticipos pactados en los contratos y 
a la entrega de bienes y servicios. 
 
El Gobierno Nacional establecerá los requisitos y plazos que se deben observar 
para el cumplimiento del presente artículo…”  
 
Decreto 1068 de 26 de mayo de 2015 
 
“…SECCIÓN 3. Reservas Presupuestales y Cuentas Por Pagar 
 
Artículo 2.8.1.7.3.1.  Reservas presupuestales y cuentas por pagar. A través del 
Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación se definirán, cada 
vigencia y con corte a 31 de diciembre de la vigencia fiscal anterior, las reservas 
presupuestales y cuentas por pagar de cada una de las secciones del 
Presupuesto General de la Nación. 
 
Las reservas presupuestales corresponderán a la diferencia entre los 
compromisos y las obligaciones, y las cuentas por pagar a la diferencia entre las 
obligaciones y los pagos. 
 
Artículo 2.8.1.7.3.2. Constitución de reservas presupuestales y cuentas por pagar. 
A más tardar el 20 de enero de cada año, los órganos que conforman el 
Presupuesto General de la Nación constituirán las reservas presupuestales y 
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cuentas por pagar de la respectiva sección presupuestal correspondientes a la 
vigencia fiscal anterior, de conformidad con los saldos registrados a 31 de 
diciembre a través del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación. 
En dicho plazo, solo se podrán efectuar los ajustes a que haya lugar para la 
constitución de las reservas presupuestales y de las cuentas por pagar, sin que en 
ningún caso se puedan registrar nuevos compromisos ni obligaciones. 
 
Cumplido el plazo para adelantar los ajustes a que hace mención el inciso primero 
del presente artículo y constituidas en forma definitiva las reservas presupuestales 
y cuentas por pagar a través del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF 
Nación, los dineros sobrantes de la Nación serán reintegrados por el ordenador 
del gasto y el funcionario de manejo del respectivo órgano a la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
dentro del mismo plazo. 
 
Las cuentas por pagar y las reservas presupuestales que no se hayan ejecutado a 
31 de diciembre de la vigencia en la cual se constituyeron, expiran sin excepción. 
En caso de que la entidad mantenga recursos de la Nación por este concepto 
deben reintegrarse por el ordenador del gasto y el funcionario de manejo del 
respectivo órgano a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dentro de los primeros cinco (5) días del 
mes siguiente a la expiración de estas. 
 
Artículo 2.8.1.7.3.3. Fenecimiento de Reservas Presupuestales y Cuentas por 
pagar. Las reservas presupuestales y cuentas por pagar constituidas por los 
órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación, que no se ejecuten 
durante el año de su vigencia fenecerán. 
 
Artículo 2.8.1.7.3.4.  Extinción del compromiso u obligación fundamento de 
Reservas Presupuestales y Cuentas por pagar. Si durante el año de la vigencia de 
la reserva o cuenta por pagar desaparece el compromiso u obligación que las 
originó, el ordenador del gasto y el jefe de presupuesto elaborarán un acta, la cual 
será enviada a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional para los 
ajustes respectivos. 
 
Artículo 2.8.1.7.3.5.  Reducción al Presupuesto de acuerdo con el monto de 
reservas presupuestales. De conformidad con lo previsto en el artículo 9° de la Ley 
225 de 1995 y el artículo 31 de la Ley 344 de 1996, en cada vigencia, el Gobierno 
Nacional reducirá el presupuesto en el 100% del monto de las reservas 
presupuestales constituidas sobre el presupuesto del año inmediatamente 
anterior, que excedan el 2% de las apropiaciones de funcionamiento y el 15% de 
las apropiaciones de inversión del presupuesto de dicho año…”  
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Ley 819 de 2003.  
 
“…Artículo 8º. Reglamentación a la programación presupuestal. La preparación y 
elaboración del presupuesto general de la Nación y el de las Entidades 
Territoriales, deberá sujetarse a los correspondientes Marcos Fiscales de Mediano 
Plazo de manera que las apropiaciones presupuestales aprobadas por el 
Congreso de la República, las Asambleas y los Concejos, puedan ejecutarse en 
su totalidad durante la vigencia fiscal correspondiente.”. 
 
Decreto 4836 de 2011.  
 
“…Artículo 3°. Modificase el artículo 1° del Decreto 1957 de 2007, el cual quedará 
así: 
 
Artículo 1°. Los compromisos presupuestales legalmente adquiridos, se cumplen o 
ejecutan, tratándose de contratos o convenios, con la recepción de los bienes y 
servicios, y en los demás eventos, con el cumplimiento de los requisitos que 
hagan exigible su pago. 
 
Para pactar la recepción de bienes y servicios en vigencias siguientes a la de 
celebración del compromiso, se debe contar previamente con una autorización por 
parte del Confis o de quien este delegue, de acuerdo con lo establecido en la ley, 
para asumir obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias futuras. Para tal 
efecto, previo a la expedición de los actos administrativos de apertura del proceso 
de selección de contratistas en los que se evidencie la provisión de bienes o 
servicios que superen el 31 de diciembre de la respectiva vigencia fiscal, deberá 
contarse con dicha autorización.  (Subrayado fuera de texto)  
 
Artículo 6°. Reservas presupuestales y cuentas por pagar. A través del Sistema 
Integrado de Información Financiera SIIF Nación se definirán, cada vigencia y con 
corte a 31 de diciembre de la vigencia fiscal anterior, las reservas presupuestales 
y cuentas por pagar de cada una de las secciones del Presupuesto General de la 
Nación. 
 
Las reservas presupuestales corresponderán a la diferencia entre los 
compromisos y las obligaciones, y las cuentas por pagar a la diferencia entre las 
obligaciones y los pagos. 
 
Artículo 7°. Constitución de reservas presupuestales y cuentas por pagar. A más 
tardar el 20 de enero de cada año, los órganos que conforman el Presupuesto 
General de la Nación constituirán las reservas presupuestales y cuentas por pagar 
de la respectiva sección presupuestal correspondientes a la vigencia fiscal 
anterior, de conformidad con los saldos registrados a 31 de diciembre a través del 
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Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación. En dicho plazo, podrán 
efectuar los ajustes a que haya lugar para la constitución de las reservas 
presupuestales y de las cuentas por pagar, sin que en ningún caso se puedan 
registrar nuevos compromisos. 
 
Cumplido el plazo para adelantar los ajustes a que hace mención el inciso primero 
del presente artículo y constituidas en forma definitiva las reservas presupuestales 
y cuentas por pagar a través del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF 
Nación, los dineros sobrantes de la Nación serán reintegrados por el ordenador 
del gasto y el funcionario de manejo del respectivo órgano a la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
dentro de los primeros quince (15) días del mes de febrero del respectivo año. 
 
Las cuentas por pagar y las reservas presupuestales que no se hayan ejecutado a 
31 de diciembre de la vigencia en la cual se constituyeron, expiran sin excepción. 
En consecuencia, los respectivos recursos de la Nación deben reintegrarse por el 
ordenador del gasto y el funcionario de manejo del respectivo órgano a la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, dentro de los primeros diez (10) días del mes 
siguiente a la expiración de estas…”  
 
Ley 2063, del 28 de noviembre de 2020, Por la cual se Decreta el Presupuesto de 
Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, Capítulo III, de las Reservas 
Presupuestales y cuentas por Pagar, Artículo 27: “A través del Sistema Integrado 
de Información Financiera (SllF) - Nación se constituirán con corte a 31 de 
diciembre de 2020 las reservas presupuestales y cuentas por pagar de cada una 
de las secciones del Presupuesto General de la Nación, a las que se refiere el 
artículo 89 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. Como máximo, las reservas 
presupuestales corresponderán a la diferencia entre los compromisos y las 
obligaciones, y las cuentas por pagar por la diferencia entre las obligaciones y los 
pagos. 
 
 Para las cuentas por pagar que se constituyan a 31 de diciembre de 2020, se 
debe contar con el correspondiente programa anual mensualizado de caja de la 
vigencia, de lo contrario deberán hacerse los ajustes en los registros y constituir 
las correspondientes reservas presupuestales. Igual procedimiento se deberá 
cumplir en la vigencia 2021. (Subrayado fuera de texto). 
 
Si durante el año de la vigencia de la reserva presupuestal o de la cuenta por 
pagar desaparece el compromiso u obligación que las originó, se podrán hacer los 
ajustes respectivos en el Sistema Integrado de Información Financiera (SllF) 
Nación. 
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Como quiera que el SllF Nación refleja el detalle, la secuencia y el resultado de la 
información financiera pública registrada por las entidades y órganos que 
conforman el Presupuesto General de la Nación, no se requiere el envío de ningún 
soporte físico a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, ni a la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, salvo que las mismas lo requieran.” 
 
CIRCULAR EXTERNA 43 DE 2008 Ministerio de Hacienda 
 
“…(ii). El inciso primero del artículo 8° de la Ley 819 de 2003, reglamentario de la 
programación presupuestal, determina que dicha programación debe realizarse 
"de manera que las apropiaciones presupuestales aprobadas por el 
Congreso de la República, las Asambleas y los Concejos, puedan ejecutarse 
en su totalidad durante la vigencia fiscal correspondiente", lo que significa 
que una adecuada planeación presupuestal de la Nación y de las entidades 
territoriales, implica que sólo se incorporen en los presupuestos anuales, los 
recursos a ejecutar en la respectiva vigencia, y acorde con tal planeación, 
los compromisos que se celebren deben ejecutarse en dicha anualidad, en el 
entendido que los bienes y servicios que se adquieran están destinados a 
ser recibidos en la misma vigencia en que se celebra el respectivo 
compromiso. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Sin perjuicio de lo anterior, si una entidad ejecutora, del orden nacional o territorial, 
celebra compromisos previendo su ejecución en la vigencia correspondiente, pero 
por razones ajenas a su voluntad, como dificultades en la ejecución de obras en 
razón a acontecimientos de la naturaleza, imposibilidad de ejecutar compromisos 
por orden de autoridad competente etc. no lo puede hacer, debiendo desplazarse 
la recepción del respectivo bien o servicio a la vigencia fiscal siguiente, nada 
impide que en tales eventos se constituya la respectiva reserva presupuestal. 
 
(iii). La intención del legislador del año 2003 no era eliminar las reservas 
presupuestales, sino en un contexto de disciplina fiscal, propender porque las 
entidades ejecutoras sólo programen lo que se encuentran en capacidad de 
ejecutar en la respectiva anualidad, de tal manera que las reservas presupuestales 
no se siguiesen utilizando como un mecanismo ordinario de ejecución 
presupuestal de las apropiaciones, sobre todo en los últimos meses del año, 
contratando con cargo a ellas bienes y servicio destinados a ser recibidos en la 
vigencia fiscal siguiente, sino en un instrumento de uso esporádico y justificado 
únicamente en situaciones atípicas que impiden la ejecución de los compromisos 
en las fechas inicialmente previstas para ello, dentro de la misma vigencia a 
aquella en que el compromiso se celebró…” (Subrayado fuera de texto). 
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CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
consejero ponente: Ramiro Saavedra Becerra del dieciséis (16) de febrero de dos 
mil seis (2006). Referencia: expediente no. 13414 (r-7186) y Sentencia No. 05001-
23-31-000-1998-01350-01(28565) de Consejo de Estado - Sección Tercera, de 12 
de agosto de 2014. 
 
“…Al respecto, se observa que las figuras de la fuerza mayor y el caso fortuito son 
causales de justificación del incumplimiento contractual, cuando impiden de 
manera absoluta la ejecución de las prestaciones a cargo de una de las partes y 
no cuando simplemente la dificultan, por cuanto como es bien sabido, a lo 
imposible nadie está obligado: por otra parte, debe tratarse de circunstancias 
sobrevivientes e imprevisibles, es decir que no existían al momento de celebrar el 
respectivo contrato: es así como el artículo 1° de la Ley 95 de 1890, estipula que -
Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto al que no es posible resistir, 
como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de 
autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.…"  
 
La CIRCULAR EXTERNA No. 047, del 19 de noviembre de 2020, emitida por el 
Ministerio de Hacienda, el cual contiene, los aspectos a considerar para el cierre 
de la vigencia 2020 y apertura del año 2021 en el Sistema Integrado de 
Información Financiera – SIIF Nación, en las Actividades, relaciona:  
 
Numeral 12. Aspectos Relacionados Con El Módulo De Contabilidad, literal b. 
“Ajustes contables manuales por efecto de la ausencia de PAC: En el evento 
que se reciban bienes y/o servicios y la entidad no cuente con PAC para 
registrar la obligación, el área contable deberá hacer los respectivos ajustes 
manuales correspondientes para reflejar en la contabilidad del SIIF Nación el 
hecho económico.” 
(…) 
 
Circular No. 0070 del 24 de noviembre de 2020, del Ministerio del Trabajo, 
establece el Cronograma y lineamientos para el cierre de la vigencia fiscal 2020, 
establece:  
 
“(…) Radicación de documentos para el pago dentro del mes de diciembre de 
2020, de productos o servicios de contratos con cargo al presupuesto de la 
vigencia 2020, fecha máxima el lunes 14 de diciembre de 2020, (…), se solicita 
que la entrega de los documentos de productos o servicios de contratos con 
cumplimiento anterior al 14 de diciembre se realice en la fecha de su 
cumplimiento, para efectos de adelantar los trámites correspondientes, (…)  
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Es responsabilidad de los supervisores de los contratos garantizar que la 
documentación radicada cumpla con los requisitos para el pago, ya que en caso 
contrario será devuelto sin el trámite correspondiente.  
 
(…) 
 
Recepción de documentos para el pago de productos o servicios de contratos con 
cumplimiento a 31 de diciembre de 2020, los cuales quedarán constituidos en 
rezago año anterior, fija como fecha límite, el 4 de enero de 2021. 
 
(…) 
 
Nota Importante: RESERVAS DE APROPIACIÓN. 
 
Aquellos contratos cuya ejecución supera el 31 de diciembre y que no fueron 
prorrogados con la justificación correspondiente, requieren autorización de la 
Ordenadora del Gasto, para constituir dichos saldos en Reserva de apropiación. 
Por lo tanto, a más tardar el día 24 de diciembre de 2020, se debe entregar en la 
Secretaría General, debidamente radicado y diligenciado, el Formato de solicitud 
Constitución Reserva de Apropiación que se adjunta a la presente circular. 
 
Las reservas de apropiación (diferentes de cuentas por pagar que quedan en 
reserva por efectos de faltante de PAC o por radicación extemporánea de la 
cuenta) sólo se aprobarán en casos excepcionales, debidamente justificados y 
soportados, en el marco de la Ley.  
 
Dicha situación incluye de manera especial la reserva de apropiación que se 
constituya con cargo a los recursos del FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL 
NIVEL NACIONAL y recursos del FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL,  en 
cuyo caso se constituirán únicamente las reservas presupuestales solicitadas por 
la Dirección de Pensiones y Otras Prestaciones como área responsable de la 
ejecución de los recursos en el marco de la presente circular, así como lo 
contemplado en el Decreto 111 de 1.996 y Estatuto Orgánico Artículo 89, es decir 
siempre y cuando se cuente con el soporte jurídico legal correspondiente. 
 
El rezago año anterior se constituye con las Cuentas por Pagar y con las Reservas 
Presupuestales.  
 
Cuentas Por Pagar: Una cuenta por Pagar se debe constituir cuando el bien o 
servicio se ha recibido a satisfacción antes del 31 de diciembre o a más tardar en 
dicha fecha, pero que no se le ha pagado al contratista o cuando en desarrollo de 
un contrato se han pactado anticipos y éstos no han sido cancelados.  
 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

68 
Carrera 69 No. 44-35Piso 7  Código Postal 111071 PBX 5187000 

cgr@contraloria.gov.cowww.contraloria.gov.coBogotá, D. C., Colombia 

 

Reservas Presupuestales:  Una Reserva Presupuestal se genera cuando el 
compromiso es legalmente constituido pero cuyo objeto no fue cumplido dentro del 
año fiscal que termina y será pagada con cargo a la reserva que se constituye a 
más tardar el 20 de enero de la vigencia siguiente  
 
Ley 87 de 1993 artículo 2 establece: “Objetivos del sistema de Control Interno (…) 
g. Garantizar que el Sistema de Control Interno disponga de sus propios 
mecanismos de verificación y evaluación; (…).” 
 
 
El Ministerio del Trabajo constituyó las Reservas Presupuestales al cierre de la 
vigencia 2020, con 510 cuentas, por $3.535.875.573.279, de las cuales se 
encuentran 59 cuentas por pagar por $1.844.588.779, que el bien o servicio fue 
recibido y contaban con PAC, en la vigencia 2020. Las justificaciones o razones 
para la constitución de las reseras, son expresados claramente por el Ministerio, 
tales como, “se solicitaron ajustes a la cuenta, los cuales llegaron después de 
cerrado el periodo de pago de Diciembre de 2020” , “Correcciones enviadas por el 
supervisor el 25 de enero de 2021” , “Pendientes ajustes por parte de supervisor”, 
entre otros, estas razones citadas por el Ministerio, para la constitución del 
Rezago presupuestal, no corresponden a situaciones imprevisibles, a casos 
fortuitos o de fuerza mayor,.(Ver siguiente tabla:) 
 

Tabla No. 4  
RESERAS PRESUPUESTALES CON PAC VIGENCIA 2020 

No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO   VALOR   CAUSA 
CONSTITUCIÓN 

1 141 30/01/2020 

Prestar servicios profesionales en 
materia económica a Subdirección 
de Promoción de la Organización 
social en el ejercicio de la 
Secretaría Técnica de la Comisión 
Permanente de Concertación de 
Políticas Salariales y Laborales y 
en el apoyo al desarrollo de la 
totalidad del proceso de 
concertación del salario mínimo. 

$   5.133.333,00  

se solicitaron 
ajustes a la 
cuenta, los cuales 
llegaron después 
de cerrado el 
periodo de pago 
de diciembre de 
2020, 

2 146 29/01/2020 

Prestar servicios profesionales en 
materia jurídica a la Subdirección 
de Promoción de la Organización 
Social en el ejercicio de la 
Secretaría Técnica de la Comisión 
Permanente de Concertación de 
Políticas Salariales y Laborales – 
CPCPSL-, y en el apoyo al 
desarrollo de la totalidad del 
proceso de concertación del salario 
mínimo. 

$   6.283.333,00  

se solicitaron 
ajustes a la 
cuenta, los cuales 
llegaron después 
de cerrado el 
periodo de pago 
de diciembre de 
2020 
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No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO   VALOR   CAUSA 
CONSTITUCIÓN 

3 169 31/01/2020 

Prestar servicios profesionales a la 
Subdirección de Protección 
Laboral apoyando el desarrollo, la 
implementación y 
puesta en producción del módulo 
de diagnóstico de focalización de 
zonas de influencia en trabajo 
infantil georreferenciado a nivel 
urbano y rural, y realizar el 
mantenimiento de las 
funcionalidades del SIRITI. 

$ 6.283.333,40  

Correcciones 
enviadas por el 
supervisor el 25 
de enero de 2021 

4 173 31/01/2020 

Prestar servicios profesionales 
especializados a la Oficina 
Asesora de Planeación para 
apoyar las acciones y actividades 
relacionadas con el proceso de 
direccionamiento estratégico y 
formulación, seguimiento y control 
de iniciativas específicas y planes 
particulares. 

$    6.766.667,00  

Correcciones 
enviadas por el 
supervisor el 19 
de enero de 2021 

5 228 5/02/2020 

Prestar servicios profesionales al 
Viceministro de Empleo y 
Pensiones y a la Dirección de 
Movilidad y Formación para el 
Trabajo para acompañar el 
alistamiento del subsistema de 
Formación para el Trabajo y el 
aseguramiento de la calidad, en el 
marco del Sistema Nacional de 
Cualificaciones. 

$    9.013.333,33  

se solicitaron 
ajustes a la 
cuenta, los cuales 
llegaron después 
de cerrado el 
periodo de pago 
de diciembre de 
2020 

6 253 18/02/2020 

Prestar servicio de área protegida 
para la atención de urgencias y 
emergencias médicas, que se 
presenten dentro de las 
instalaciones del Ministerio del 
trabajo 

$   1.903.597,50  
Cuenta radicada 
18 de enero de 
2021 

7 254 20/02/2020 

Prestar el servicio de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo para el parque 
automotor al servicio del Ministerio 
del Trabajo. 

$    2.580.462,00  
Cuenta radicada 
18 de enero de 
2021 

8 263 19/03/2020 

Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros entre 
el Ministerio del Trabajo y la 
Alcaldía de Chaparral - 
Tolima, para prestar servicios a los 
ciudadanos a través del Centro 
Integrado de Servicios - CIS, 
ubicado en el Municipio de 
Chaparral. 

$   2.157.694,00  

Cuenta radicada 
el 8 de enero de 
2021 con 
cumplimiento a 31 
de diciembre de 
2020 
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No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO   VALOR   CAUSA 
CONSTITUCIÓN 

9 299 26/05/2020 

Prestar servicios como gestor 
territorial para la implementación 
del modelo de atención 
denominado "inspección móvil" en 
el marco del programa de 
intervención integral en municipios 
priorizados, especialmente en los 
departamentos de Bolívar, cesar y 
magdalena 

$    3.640.000,00  
Correcciones 
radicadas el 12 de 
enero de 2021 

10 314 26/06/2020 

Prestar servicios profesionales a la 
Dirección de Generación y 
Protección del Empleo y Subsidio 
Familiar – Subdirección de 
Formalización y Protección del 
Empleo- para brindar apoyo en el 
análisis, caracterización y 
componente estratégico de la 
política pública de vendedores 
informales, así como en la 
construcción de los mecanismos 
y/o estrategias en materia de 
formalización laboral, generación 
de ingresos y la economía 
solidaría. 

$    3.200.000,00  
Cuenta radicada 
12 de enero de 
201 

11 356 21/07/2020 

Aunar esfuerzos administrativos, 
técnicos y financieros para la 
formulación, viabilización y/o 
implementación de 
planes de negocios de unidades 
productivas de víctimas del 
conflicto armado del programa de 
emprendimiento individual urbano 
y semi urbano liderado por el 
Ministerio del Trabajo. 

$ 746.078.125,00  
Correcciones 
recibidas 02 de 
febrero de 2021 

12 390 28/08/2020 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES, DE APOYO 
JURÍDICO A LA SUB. GESTIÓN 
DEL TALENTO HUMANO DANDO 
RESPUESTAS A LAS 
SOLICITUDES DE LA OF. 
ASESORA JURÍDICA, Y DE LOS 
ENTES DE CONTROL, 
REFERENTES A LAS 
CONVOCATORIAS DE INGRESO 
Y ASCENSO 

$   3.717.600,00  
Cuenta radicada 
el 12 de enero de 
2021 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

71 
Carrera 69 No. 44-35Piso 7  Código Postal 111071 PBX 5187000 

cgr@contraloria.gov.cowww.contraloria.gov.coBogotá, D. C., Colombia 

 

No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO   VALOR   CAUSA 
CONSTITUCIÓN 

13 399 9/09/2020 

Prestar servicios profesionales al 
Ministerio del Trabajo para apoyar 
las actividades relacionadas con el 
fortalecimiento y seguimiento de 
espacio de dialogo y acompañar 
las acciones necesarias para la 
creación de políticas y 
lineamientos en materia de empleo 
y generación de ingresos, Trabajo 
decente y dialogo social en el 
Departamento de Nariño 

$     970.667,00  
Pendientes 
ajustes por parte 
de supervisor 

14 415 30/09/2020 

 Prestar servicios profesionales de 
apoyo en el seguimiento al 
inventario de expedientes 
relacionados con los procesos 
desarrollados en el sistema de 
inspección, vigilancia y control. 

$    4.100.000,00  
Cuenta radicada 
12 de enero de 
2021 

15 455 5/11/2020 

Prestar servicios profesionales a la 
Dirección de Movilidad y 
Formación para el Trabajo, en el 
apoyo a las actividades 
relacionadas con la estructuración 
de estrategias que fortalezcan la 
normalización de competencias 
como componente del Sistema 
Nacional de Cualificaciones. 

$   8.284.546,00  cuenta radicada 4 
de enero de 2021 

16 476 10/11/2020 

Aunar esfuerzos encaminados al 
cumplimiento de la Resolución 
Ministerial No. 2004 del 6 de 
octubre del 2020 con el fin de dar 
cumplimiento al programa de 
actualización de líderes sindicales 
con las Confederaciones 
Sindicales del País. 

$ 13.412.309,38  

Correcciones 
enviadas por el 
supervisor el día 
25 de enero de 
2021 

17 504 13/11/2020 

Prestar servicios asistenciales de 
apoyo a la gestión a los 
inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
operación de las actuaciones 
administrativas propias del sistema 
de IVC, así como el apoyo en la 
actualización de éstos en el 
sistema de información - SISINFO. 

$   2.340.000,00  
Correcciones 
recibidas el 28 de 
enero de 2021 

18 512 15/11/2020 

Prestar servicios asistenciales de 
apoyo a la gestión a los 
inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
operación de las actuaciones 
administrativas propias del sistema 
de IVC, así como el apoyo en la 
actualización de éstos en el 
sistema de información - SISINFO. 

$    1.872.000,00  

Correcciones 
enviadas por el 
supervisor el 8 de 
enero de 2021 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

72 
Carrera 69 No. 44-35Piso 7  Código Postal 111071 PBX 5187000 

cgr@contraloria.gov.cowww.contraloria.gov.coBogotá, D. C., Colombia 

 

No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO   VALOR   CAUSA 
CONSTITUCIÓN 

19 528 23/11/2020 

“Prestar servicios de apoyo técnico 
a los inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
implementación de procesos y 
seguimiento a resultados, con 
relación a las actuaciones 
administrativas del sistema de 
IVC". 

$   2.891.706,00  
Correcciones 
recibidas el 28 de 
enero de 2021 

20 539 4/12/2020 

Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y económicos en la 
ampliación de la batería de 
indicadores y actualización e 
integración de las plataformas de 
divulgación de información del 
mercado de trabajo que faciliten el 
monitoreo, seguimiento y 
evaluación de los impactos de la 
coyuntura económica sobre el 
mercado laboral en la ciudad de 
Neiva. 

$ 10.693.225,00  
cuenta radicada 
13 de enero de 
2021 

21 543 24/11/2020 

Prestar servicios de apoyo técnico 
a los inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
implementación de procesos y 
seguimiento a resultados, con 
relación a las actuaciones 
administrativas del sistema de IVC 

$   2.815.609,00  
Correcciones 
recibidas el 20 de 
enero de 2021 

22 546 20/11/2020 

Prestar servicios asistenciales de 
apoyo a la gestión a los 
inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
operación de las actuaciones 
administrativas propias del sistema 
de IVC, así como el apoyo en la 
actualización de éstos en el 
sistema de información - SISINFO. 

$    2.278.420,00  

Correcciones 
enviadas por 
supervisor 14 de 
enero de 2021 

23 547 2/12/2020 

Prestar servicios asistenciales de 
apoyo a la gestión a los 
inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
operación de las actuaciones 
administrativas propias del sistema 
de IVC, así como el apoyo en la 
actualización de éstos en el 
sistema de información - SISINFO. 

$    1.712.195,00  
Cuenta radicada 
19 de enero de 
2021 

24 553 25/11/2020 

Prestar servicios asistenciales de 
apoyo a la gestión a los 
inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
operación de las actuaciones 
admin. propias del sistema de IVC, 
así como el apoyo en la 
actualización de éstos en el 
sistema de información SISINFO". 

$    1.768.000,00  
Cuenta radicada 
el 28 de diciembre 
de 2020 
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No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO   VALOR   CAUSA 
CONSTITUCIÓN 

25 565 2/12/2020 

Prestar servicios asistenciales de 
apoyo a la gestión a los 
inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
operación de las actuaciones 
administrativas propias del sistema 
de IVC, así como el apoyo en la 
actualización de éstos en el 
sistema de información - SISINFO. 

$   1.560.000,00  
Correcciones 
recibidas el 14 de 
enero de 2021 

26 579 30/11/2020 

Prestar servicios asistenciales de 
apoyo a la gestión a los 
inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
operación de las actuaciones 
administrativas propias del sistema 
de IVC, así como el apoyo en la 
actualización de éstos en el 
sistema de información - SISINFO 

$   1.560.000,00  
cuenta radicada 
12 de enero de 
2021 

27 580 2/12/2020 

Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y económicos en el 
fortalecimiento, ampliación y 
actualización de la batería de 
indicadores para el análisis, 
monitoreo y seguimiento del sector 
turismo para San Andrés, que 
faciliten el cierre de brechas de 
capital humano y el desarrollo de 
estrategias de promoción y 
divulgación del mercado de trabajo 
para generación y formalización 
del empleo. 

$ 12.381.870,00  
Cuenta radicada 
11 de enero de 
2021 

28 585 30/11/2020 

Prestar servicios asistenciales de 
apoyo a la gestión a los 
inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
operación de las actuaciones 
administrativas propias del sistema 
de IVC, así como el apoyo en la 
actualización de éstos en el 
sistema de información - SISINFO. 

$    1.530.000,00  
Cuenta radicada 
el 28 de diciembre 
de 2020 

29 593 16/11/2018 

Suministrar y garantizar el correcto 
funcionamiento de la 
infraestructura tecnológica 
informática (hardware, 
software base y ofimática, centro 
de cómputo, redes, 
comunicaciones y sistemas de 
seguridad informática) instalada en 
Oficinas Centrales, Direcciones 
Territoriales y algunas 
Inspecciones Municipales del 
Ministerio del Trabajo a nivel 
Nacional. 

$ 879.055.557,42  

pac solo alcanzo 
para pagar 
489.294.694,85; 
el restante se 
constituyó como 
cuenta por pagar, 
el valor de la 
factura era 
$1,368,350,252,2
7 
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No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO   VALOR   CAUSA 
CONSTITUCIÓN 

30 593 7/12/2020 

Prestar servicios de apoyo a la 
gestión para los diferentes trámites 
de IVC y seguimiento operativo en 
las 
herramientas informáticas y 
sistemas de información. 

$    1.524.398,00  

Cuenta radicada 
16 de diciembre 
de 2020, presento 
problemas con 
cuenta bancaria 
que soluciono 
contratista en mes 
de enero 2021 

31 600 7/12/2020 

Prestar servicios de apoyo a la 
gestión para la actualización de las 
bases de datos y sistemas de 
información, que permitan el 
seguimiento a los lineamientos 
generados por la Dirección de 
Inspección, Vigilancia, Control y 
Gestión Territorial. 

 $   1.750.000,00  cuenta radicada 4 
de enero de 2021 

32 615 9/12/2020 

Prestar servicios asistenciales de 
apoyo a la gestión a los 
inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
operación de las actuaciones 
administrativas propias del sistema 
de IVC, así como el apoyo en la 
actualización de éstos en el 
sistema de información - SISINFO. 

$    1.196.000,00  
cuenta radicada 
12 de enero de 
2021 

33 618 10/12/2020 

Prestar servicios asistenciales de 
apoyo a la gestión a los 
inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
operación de las actuaciones 
administrativas propias del sistema 
de IVC, así como el apoyo en la 
actualización de éstos en el 
sistema de información - SISINFO. 

$   1.144.000,00  
Cuenta radicada 
14 de enero de 
2021 

34 623 16/12/2020 

Prestar servicios de apoyo a la 
gestión para los diferentes trámites 
de IVC y seguimiento operativo en 
las 
herramientas informáticas y 
sistemas de información. 

$      913.171,00  cuenta radicada 8 
de enero de 2021 

35 626 10/12/2020 

Prestar servicios asistenciales de 
apoyo a la gestión a los 
inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
operación de las actuaciones 
administrativas propias del sistema 
de IVC, así como el apoyo en la 
actualización de éstos en el 
sistema de información - SISINFO. 

$   1.144.000,00  
Cuenta radicada 
14 de enero de 
2021 
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No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO   VALOR   CAUSA 
CONSTITUCIÓN 

36 627 11/12/2020 

Prestar servicios profesionales 
para brindar apoyo en la 
caracterización y desarrollo de la 
Política Pública del Sector de la 
Economía Solidaria y apoyar la 
planeación y ejecución de las 
acciones necesarias para la 
operación o que se discutan en el 
marco de la Comisión Intersectorial 
para la Economía Solidaria. 

$   3.920.000,00  cuenta radicada 8 
de enero de 2021 

37 634 14/12/2020 

Prestar servicios profesionales 
para brindar apoyo en la 
caracterización y desarrollo de la 
Política Pública del Sector de la 
Economía Solidaria y apoyar la 
planeación y ejecución de las 
acciones necesarias para la 
operación o que se discutan en el 
marco de la Comisión Intersectorial 
para la Economía Solidaria 

$   2.184.000,00  
cuenta radicada 
13 de enero de 
2021 

38 635 16/12/2020 

Prestar servicios de apoyo a la 
gestión para los diferentes trámites 
de IVC y seguimiento operativo en 
las 
herramientas informáticas y 
sistemas de información. 

$     913.171,00  cuenta radicada 8 
de enero de 2021 

39 636 10/12/2020 

 Apoyar a la Dirección de Derechos 
Fundamentales – Subdirección de 
Protección Laboral en la 
implementación de acciones de 
asistencia técnica, seguimiento y 
participación interinstitucional 
relacionada con la inclusión laboral 
de personas con discapacidad 

$    5.460.000,00  
Pendientes 
ajustes por parte 
de supervisor 

40 637 11/12/2020 
Apoyar el desarrollo de las 
sesiones de Negociación del 
Salario Mínimo 2021. 

$   5.026.203,00  
Pendientes 
ajustes por parte 
de supervisor 

41 645 15/12/2020 

 Prestar servicios profesionales a 
la Dirección de Derechos 
Fundamentales del Trabajo 
brindando acompañamiento en la 
revisión del documento de política 
pública de fomento al teletrabajo, 
mediante la revisión de los aportes 
se reciban por parte de los 
ciudadanos. 

$   2.357.333,00  
Pendientes 
ajustes por parte 
de supervisor 
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No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO   VALOR   CAUSA 
CONSTITUCIÓN 

42 647 15/12/2020 

Prestar los Servicios Profesionales 
de Apoyo Técnico a la 
Subdirección de Promoción de la 
Organización Social, en el marco 
del Diálogo Social debido al 
incremento de la Conflictividad 
Socio Laboral, generada por la 
Pandemia del Covid 19  

$   3.120.000,00  
Pendientes 
ajustes por parte 
de supervisor 

43 650 17/12/2020 

Prestar los Servicios de Asistencia 
Técnica, en materia de Dialogo 
Social y Negociación Colectiva, a 
la Subdirección de Promoción de la 
Organización Social, en 
coordinación con las Direcciones 
Territoriales 

$   2.500.005,00  
Pendientes 
ajustes por parte 
de supervisor 

44 651 16/12/2020 

 Prestar sus servicios profesionales 
a la Subdirección de Promoción de 
la Organización Social con el fin de 
apoyar las acciones de políticas 
públicas de responsabilidad social 
en materia de participación y 
promoción de la actividad sindical 

$   4.000.000,00  
Pendientes 
ajustes por parte 
de supervisor 

45 653 16/12/2020 

Prestar servicios de apoyo técnico 
a los inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
implementación de procesos y 
seguimiento a resultados, con 
relación a las actuaciones 
administrativas del sistema de IVC. 

$   1.109.333,00  
Pendientes 
ajustes por parte 
de supervisor 

46 44238 3/01/2020 
Suministro de combustible para los 
vehículos que prestan el servicio al 
Ministerio del Trabajo. 

$   5.932.742,00  cuenta radicada 4 
de enero de 2021 

47 46802 1/04/2020 

Adquirir los servicios de un Contact 
Center ubicado en la ciudad de 
Bogotá para la atención de los 
ciudadanos a través de los canales 
telefónico y Virtual del Ministerio 
del Trabajo -Servicios BPO 

$ 17.559.891,18  cuenta radicada 4 
de enero de 2021 

48 59242 1/12/2020 

Suministro de aseo y cafetería 
funcionarios Región 6 DIRECCION 
TERRITORIAL NARIÑO del 
Ministerio del Trabajo. 

$ 5.538.552,00  
Cuenta radicada 
12 de enero de 
2021 

49 60747 14/12/2020 

Suministro de aseo y cafetería 
funcionarios Región 15 
DIRECCION TERRITORIAL 
ARAUCA del Ministerio del 
Trabajo. 

$   2.318.979,40  
cuenta radicada 
13 de enero de 
2021 

50 60748 14/12/2020 

Suministro de aseo y cafetería 
funcionarios Región 17 
DIRECCION TERRITORIAL 
VAUPES del 
Ministerio del Trabajo. 

$     856.291,03  
cuenta radicada 
26 de enero de 
2021 
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No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO   VALOR   CAUSA 
CONSTITUCIÓN 

51 
006-20 dt 

Cundinamarc
a 

29/10/2020 

PRESTAR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y REPARACIONES LOCATIVAS 
CON EL FIN DE GARANTIZAR EL 
ADECUADO FUNCIONAMIENTO 
DE LA SEDE DE LA DIRECCIÓN 
TERRITORIAL DE 
CUNDINAMARCA. 

$ 18.937.390,19  cumplimiento del 
contrato 

52 BID 009 13/12/2020 

Arriendo de la oficina 406 ubicada 
en Calle 99 No. 14 - 33, garajes 
351 y 352 del Edificio Torre REM 
P.H., de la ciudad de Bogotá D.C, 
que se requiere para el 
funcionamiento del equipo de 
trabajo de la Unidad Coordinadora 
Ejecutora del Programa para 
Fortalecer Políticas de Empleo - 
Contrato de Préstamo 4934/OC-
CO, del MINISTERIO DE 
TRABAJO. 

$       12.587,40  
cuenta radicada 
12 de enero de 
2021 

53 BID 009 13/12/2020 

Arriendo de la oficina 406 ubicada 
en Calle 99 No. 14 - 33, garajes 
351 y 352 del Edificio Torre REM 
P.H., de la ciudad de Bogotá D.C, 
que se requiere para el 
funcionamiento del equipo de 
trabajo de la Unidad Coordinadora 
Ejecutora del Programa para 
Fortalecer Políticas de Empleo - 
Contrato de Préstamo 4934/OC-
CO, del MINISTERIO DE 
TRABAJO. 

$   6.154.178,12  
cuenta radicada 
12 de enero de 
2021 

54 BID 009 13/12/2020 

Arriendo de la oficina 406 ubicada 
en Calle 99 No. 14 - 33, garajes 
351 y 352 del Edificio Torre REM 
P.H., de la ciudad de Bogotá D.C, 
que se requiere para el 
funcionamiento del equipo de 
trabajo de la Unidad Coordinadora 
Ejecutora del Programa para 
Fortalecer Políticas de Empleo - 
Contrato de Préstamo 4934/OC-
CO, del MINISTERIO DE 
TRABAJO. 

$     111.418,25  
cuenta radicada 
12 de enero de 
2021 

55 BID 009 13/12/2020 

Arriendo de la oficina 406 ubicada 
en Calle 99 No. 14 - 33, garajes 
351 y 352 del Edificio Torre REM 
P.H., de Bogotá D.C, que se 
requiere para el funcionamiento del 
equipo de trabajo de la Unidad 
Coordinadora Ejecutora del 
Programa para Fortalecer Políticas 
de Empleo - Contrato de Préstamo 
4934/OC-CO, del MINISTERIO. 

$   220.878,48  
cuenta radicada 
12 de enero de 
2021 
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No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO   VALOR   CAUSA 
CONSTITUCIÓN 

56 BID 009 13/12/2020 

Arriendo de la oficina 406 ubicada 
en Calle 99 No. 14 - 33, garajes 
351 y 352 del Edificio Torre REM 
P.H., de la ciudad de Bogotá D.C, 
que se requiere para el 
funcionamiento del equipo de 
trabajo de la Unidad Coordinadora 
Ejecutora del Programa para 
Fortalecer Políticas de Empleo - 
Contrato de Préstamo 4934/OC-
CO, del MINISTERIO DE 
TRABAJO. 

$   1.982.727,82  
cuenta radicada 
12 de enero de 
2021 

57 BID 009 13/12/2020 

Arriendo de la oficina 406 ubicada 
en Calle 99 No. 14 - 33, garajes 
351 y 352 del Edificio Torre REM 
P.H., de la ciudad de Bogotá D.C, 
que se requiere para el 
funcionamiento del equipo de 
trabajo de la Unidad Coordinadora 
Ejecutora del Programa para 
Fortalecer Políticas de Empleo - 
Contrato de Préstamo 4934/OC-
CO, del MINISTERIO DE 
TRABAJO. 

$     142.202,17  
cuenta radicada 
12 de enero de 
2021 

58 BID 009 13/12/2020 

Arriendo de la oficina 406 ubicada 
en Calle 99 No. 14 - 33, garajes 
351 y 352 del Edificio Torre REM 
P.H., de la ciudad de Bogotá D.C, 
que se requiere para el 
funcionamiento del equipo de 
trabajo de la Unidad Coordinadora 
Ejecutora del Programa para 
Fortalecer Políticas de Empleo - 
Contrato de Préstamo 4934/OC-
CO, del MINISTERIO DE 
TRABAJO. 

$    341.143,93  
cuenta radicada 
12 de enero de 
2021 

59 BID 009 13/12/2020 

Arriendo de la oficina 406 ubicada 
en Calle 99 No. 14 - 33, garajes 
351 y 352 del Edificio Torre REM 
P.H., de la ciudad de Bogotá D.C, 
que se requiere para el 
funcionamiento del equipo de 
trabajo de la Unidad Coordinadora 
Ejecutora del Programa para 
Fortalecer Políticas de Empleo - 
Contrato de Préstamo 4934/OC-
CO, del MINISTERIO DE 
TRABAJO. 

$    234.594,83  
cuenta radicada 
12 de enero de 
2021 

  
TOTAL, CUENTAS POR PAGAR CIERRE VIGENCIA 2020 

CON PAC 2020  $1.844.588.773,83  
  

Fuente: Información suministrada por el Ministerio del Trabajo. 
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Así mismo, se observa en la constitución del Rezago, que el Ministerio adquirió 
compromisos en los meses de noviembre y diciembre, finalizando la vigencia de 
2020, hecho que conllevó a que los bienes o servicios no se recibieran dentro de 
la vigencia. 
 
Fallas en la planeación, falencias en la gestión del Ministerio y de los supervisores 
e interventores de los contratos, al no exigirse el cumplimiento de los cronogramas 
establecidos por el mismo Ministerio para la recepción de las cuentas con el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para los mismos. Así mismo la falta de 
previsión en los tiempos para comprometer los recursos del presupuesto 
asignado.  
 
Falta de atención del principio de anualidad y programación presupuestal y a lo 
establecido en el Estatuto Orgánico de Presupuesto con relación a la constitución 
de reservas, hechos que generan falta de confiabilidad y razonabilidad en la 
constitución de las reservas y sobrestimación de las mismas en $2.242.466.980. 
 
Observación con presunta incidencia disciplinaria, de acuerdo con la Ley 734 de 
2002. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
 
El Ministerio del Trabajo mediante la circular 070 de 2020 informo tanto a supervisores 
como contratistas de cuál era el cronograma y cuáles eran los lineamientos para el cierre 
financiero de la vigencia fiscal año 2020 y plan de adquisiciones 2021. En dicha circular 
se informa a supervisores y contratistas que las cuentas para pago de productos o 
servicios con cargo al presupuesto de la vigencia 2020 era el día 14 de diciembre de 
2020, las cuales debía cumplir con varios requisitos previamente estipulados por la 
entidad para el trámite y pago de productos o servicios adquiridos con los diferentes 
proveedores contratados para la vigencia en mención. Los Documentos que se solicitan 
para el trámite de cada pago de productos o servicios son: 
 
• Formato Informe para Pago Debidamente Radicado en el Gestor Documental de la 

Entidad Formato GC-I-02-F-01 del 08 de mayo de 2019)  
• Matriz de Cumplimiento (Formato GC-F-04 del 04 de junio de 2019)  
• Declaración Juramentada (la cual no va autentica en virtud del principio de veracidad 

establecido por el artículo IV del Título Preliminar de la Ley N.º 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General) • Pago de Planilla de Seguridad Social  

• Para la cuenta final se solicita un formato adicional que se llama formato entrega de 
bienes o como es conocido de paz y salvos (Formato ABS-F-06 del 02 de noviembre 
de 2018, el cual era el formato vigente para esta vigencia 2020)  
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También en esta circular se informa a los supervisores que es directamente su 
responsabilidad garantizar que la documentación cumpliese con los requisitos 
establecidos para el trámite del pago, y en caso de que la documentación aportada por la 
supervisión no cumpliera con los parámetros de diligenciamiento serían devueltos al 
mismo supervisor para que subsanara o ajustara la cuenta.  
 
Los pagos que fueron constituidos como cuenta por pagar del año 2020, se realizaron 
debido a que muchos supervisores no cumplieron con las solicitudes de ajustes o 
corrección en los formatos de forma eficiente y efectiva y antes del cierre del sistema en el 
cual ya no podíamos realizar las obligaciones en el aplicativo SIIF Nación, generando así 
la acumulación de dichas cuentas sin tramite, que a pesar de tener la debida solicitud de 
PAC, no cumplían con los requisitos establecidos para el trámite del pago, tales como el 
buen diligenciamiento de los formatos, el pago de seguridad social acorde a los 
honorarios recibidos (de esto se solicitaron los ajustes pertinentes por parte del contratista 
con su operador pila mediante una planilla N de correcciones) y finalmente el 
cumplimiento del formato ABS-F-06 formato entrega de bienes o paz y salvos; y si bien es 
cierto el servicio el supervisor se entiende lo recibió a satisfacción, este mismo (el 
supervisor) no cumplió con las condiciones de presentación de los formatos para el 
trámite del pago de los cuales nos menciona la Contraloría un valor de $1.844.588.773,83 
que contaban con PAC; el supervisor subsano este incumplimiento ya durante el mes de 
enero de 2021, fecha para la cual ya se habían cargado al SIIF Nación las cuentas por 
pagar manuales, quedando solo la verificación final por parte del Grupo de Contabilidad 
que la documentación aportada cumpliera con los requisitos y generando la obligación 
para que en el Grupo de Tesorería realizara la respectiva orden de pago ya en la vigencia 
fiscal 2021. 
 
Si bien es cierto no corresponden a situaciones imprevisibles, a casos fortuitos o de 
fuerza mayor, el Ministerio del Trabajo no puede pagar aquellos productos o servicios que 
no cumplan con los requisitos para realizar el trámite en el sistema SIIF Nación o que no 
cuenten con un recibido a satisfacción por parte del supervisor.  
 
Respecto a los bienes y servicios se constituyeron como rezago y que fueron adquiridos 
por el Ministerio del Trabajo en los meses de Noviembre y Diciembre, se debe tener en 
cuenta que el año 2020, es atípico por la pandemia que actualmente estamos cruzando y 
por tal razón al Ministerio del Trabajo se le incrementaron las PQRS radicadas, generando 
un volumen de trabajo no habitual, por lo cual la entidad se vio en la obligación de 
contratar un personal adicional y de conformidad al artículo 3 del Decreto Legislativo No. 
1009 de 2020 “ARTÍCULO 3. CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN. Las 
entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben realizar una 
revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal 
para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
2.8.4.4.5 y siguientes del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público, solo se celebrarán los contratos que sean 
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estrictamente necesarios para coadyuvar al cumplimiento de las funciones y fines 
de cada entidad, cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimientos especializados.”  
 
Adicional se contrataron los Mantenimiento Preventivos de las Direcciones Territoriales 
para su normal funcionamiento y evitar un detrimento patrimonial en los bienes e 
instalaciones del Ministerio del Trabajo o tener que incurrir en gastos no presupuestados 
en Mantenimientos Correctivos y reparaciones que se pueden evitar con los 
mantenimientos preventivos, lo cual demoro un poco más de las fechas estimadas de 
entrega debido a las diferentes restricciones de movilidad que se presentaron en las 
diferentes ciudades donde se realizaron los mantenimientos.  
 
Finamente la mayoría de contratos como por ejemplo los de manteamientos y los 
contratos para descongestión amparados en el artículo 3 del Decreto Legislativo 1009 de 
2020, eran con cumplimiento a 31 de diciembre de 2020, lo cual un supervisor no puede 
aprobar pago sin tener previamente el recibo a satisfacción de la actividad contratada. 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
Una vez analizada la respuesta proferida por el Ministerio del Trabajo, se concluye 
que, las razones aducidas por el cual no se realizó el pago de las 59 cuentas por 
pagar de las cuales, se recibió el bien o servicio y que además contaban con PAC 
dentro de la misma vigencia, quedando constituidas como reservas 
presupuestales por $2.242.466.980, valor superior al del compromiso real 
adquirido por no haberse realizado la liberación de saldo presupuestales, al cierre 
de la vigencia de 2020, no modifican el cuestionamiento realizado  por la CGR, 
dado que en la respuesta se observa que, “El Ministerio del Trabajo mediante la 
circular 070 de 2020 informo tanto a supervisores como contratistas de cuál era el 
cronograma y cuáles eran los lineamientos para el cierre financiero de la vigencia fiscal 
año 2020 (..) , así mismo, el Ministerio indica que  “Los pagos que fueron constituidos 
como cuenta por pagar del año 2020, se realizaron debido a que muchos supervisores no 
cumplieron con las solicitudes de ajustes o corrección en los formatos de forma eficiente y 
efectiva y antes del cierre del sistema en el cual ya no podíamos realizar las obligaciones 
en el aplicativo SIIF Nación, generando así la acumulación de dichas cuentas sin tramite, 
que a pesar de tener la debida solicitud de PAC.(...)” En virtud de lo expuesto,  se 
reitera que el Ministerio para la constitución de dichas reservas, no contaba con 
argumentos o  justificaciones que correspondieran a situaciones imprevisibles, 
casos fortuitos o de fuerza mayor. 
 
Hallazgo con presunta incidencia disciplinaria de conformidad con la Ley 734 de 
2002. 
 

Hallazgo Nº 3.  Proceso de rendición de cuentas.  
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Ley 1757 del 06 de julio de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de 
promoción y protección del derecho a la participación democrática”  
  
“ARTÍCULO 48. Definición rendición de cuentas. Por rendición de cuentas se 
entiende el proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, 
metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las 
entidades de la administración pública del nivel nacional y territorial y los 
servidores públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su 
gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los 
organismos de control, a partir de la promoción del diálogo.  
  
La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende 
acciones de petición de información y explicaciones, así como la evaluación de la 
gestión. Este proceso tiene como finalidad la búsqueda de la transparencia de la 
gestión de la administración pública y a partir de allí lograr la adopción de los 
principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de 
cuentas, en la cotidianidad del servidor público.  
  
PARÁGRAFO. En todo caso, la Unidad Coordinadora de Atención al Ciudadano 
del Congreso de la República dispondrá de la información de la gestión de los 
congresistas de su asistencia a las sesiones de comisiones y plenarias, del 
sentido de sus votaciones y de sus iniciativas legislativas y de control político 
presentadas.  
  
ARTÍCULO 49. Principios y elementos del proceso de Rendición de Cuentas. Los 
principios básicos que rigen la rendición de cuentas de las entidades públicas 
nacionales y territoriales, proceso que se constituye en una actitud permanente del 
servidor público, son: continuidad y permanencia, apertura y transparencia, y 
amplia difusión y visibilidad. Así mismo, se fundamenta en los elementos de 
información, lenguaje comprensible al ciudadano, diálogo e incentivos.  
  
ARTÍCULO 50. Obligatoriedad de la Rendición de cuentas a la ciudadanía. Las 
autoridades de la administración pública nacional y territorial tienen la obligación 
de rendir cuentas ante la ciudadanía para informar y explicar la gestión realizada, 
los resultados de sus planes de acción y el avance en la garantía de derechos.  
La rendición de cuentas incluye acciones para informar oportunamente, en 
lenguaje comprensible a los ciudadanos y para establecer comunicación y diálogo 
participativo entre las entidades de la rama ejecutiva, la ciudadanía y sus 
organizaciones.  
  
PARÁGRAFO. Las entidades y organismos de la Administración Pública tendrán 
que rendir cuentas en forma permanente a la ciudadanía, en los términos y 
condiciones previstos en el Artículo 78 de la Ley 1474 de 2011. Se exceptúan las 
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empresas industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economía 
Mixta que desarrollen actividades comerciales en competencia con el sector 
privado, nacional o internacional o en mercados regulados, caso en el cual se 
regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades 
económicas y comerciales”.  
  
Decreto 405 del 16 de marzo de 2020. “ARTÍCULO  2. Modificar el artículo 4 del 
Decreto Ley 267 de 2000, el cual quedará así: "ARTÍCULO 4. SUJETOS DE 
VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL. Son sujetos de vigilancia y control fiscal por 
parte de la Contraloría General de la República los órganos que integran las 
ramas del poder público, los órganos autónomos e independientes, los de control y 
electorales, los organismos creados por la Constitución Política y la ley que tienen 
régimen especial, y las demás entidades públicas en todos los niveles 
administrativos, los particulares, las personas jurídicas y cualquier otro tipo de 
organización o sociedad que a cualquier título recauden, administren, manejen, 
dispongan o inviertan fondos, recursos del Estado y/o bienes o recursos públicos 
en lo relacionado con éstos.  
  
Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de las competencias de las contralorías 
territoriales y la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia, 
prevalencia y subsidiariedad, de conformidad con la ley”.  
  
En  el tema de Participación Ciudadana, especialmente en lo relacionado con la 
rendición de cuentas, luego de evaluar la información suministrada por el 
Ministerio del Trabajo y la demás información recopilada en el trascurso de la 
auditoría, sólo se identificó el 05 de noviembre de 2020 vía streaming, al interior 
de las instalaciones del Ministerio del Trabajo y a través de sus plataformas: 
Facebook Live: @MinTrabajoCol y YouTube @MinTrabajoCo se llevó a cabo una 
“Audiencia Pública de Rendición de Cuentas”, evento realizado a manera de 
conversatorio, dirigido a ciudadanos y que contó con la participación del Ministro 
del Trabajo y los Viceministros, así como, con representación de la Unidad del 
Servicio Público de Empleo, Colpensiones, Organizaciones Solidarias, SENA y la 
Superintendencia de Subsidio Familiar; si bien es cierto, el haber realizado la 
audiencia es importante, no se evidenciaron otras actividades relativas a la 
materia en estudio durante los otros meses del año, incumpliéndose así, los 
principios de continuidad y permanencia, establecidos en el artículo 49 de la ley 
1757 de 2015.  
  
Lo anterior obedece, a deficiencia en la implementación de un proceso continuo de 
rendición de cuentas, de cara a la comunidad.  
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En consecuencia, se genera incumplimiento de lo establecido en la ley 1757 y en 
especial de los propósitos de informar de manera oportuna y constante al 
ciudadano y de construir una actitud permanente en el servidor público. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
El Ministerio del Trabajo, dando cumplimiento al artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 y 
asociado a las disposiciones del Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el 
Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 
2015” y el Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, ha 
desarrollado anualmente el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano. 
 
Teniendo en cuenta que dicho plan, tiene un carácter preventivo para el control de la 
gestión, está integrado por una serie de componentes independientes que 
 
cuentan con parámetros y un soporte normativo propio, dentro de las cuales se encuentra 
el componente de rendición de cuentas. 
 
La estrategia de rendición de cuentas en el Ministerio está enmarcada en los elementos 
estructurantes: información, diálogo y responsabilidad en la cual se fomenta la 
participación de los ciudadanos y se construye una relación de doble vía con actores 
sociales acerca de la gestión que realiza la Entidad. De igual forma, se adelanta acciones 
con enfoque basado en derechos humanos y paz, a la vez que se orientará la relación de 
dicho enfoque con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
Es importante tener en cuenta que el Conpes 3654 de 2010 plantea los lineamientos para 
llevar a cabo la política de rendición de cuentas en las entidades del sector público. Así 
mismo, el Manual Único de Rendición de Cuentas brinda las orientaciones para 
implementar las etapas de aprestamiento, diseño, preparación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de la rendición de cuentas. 
 
Durante la vigencia 2020, la rendición de cuentas en el Ministerio del Trabajo cumplió con 
los tres elementos centrales para garantizar la responsabilidad pública de las autoridades 
y el derecho ciudadano a controlar la gestión.  
 
Finalmente, el reporte de avances de las acciones que se establecieron para la estrategia 
de rendición de cuentas se hace a través de la herramienta Suite Vision Empresarial a 
través de módulo de planes con una periodicidad cuatrimestral, en donde la Oficina 
Asesora de Planeación realiza el acompañamiento necesario a las dependencias en dicho 
reporte y su seguimiento. 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
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Evaluada la respuesta a la observación remitida por la CGR encontramos que, la 
entidad presentó la teoría de cómo se debe llevar a cabo un proceso de rendición 
de cuentas, a la vez que relacionó el plan de trabajo establecido para la vigencia 
2020, sin embargo, no se adjuntaron las evidencias de la ejecución del citado plan, 
especialmente en lo relacionado con los espacios de diálogo.  
 
Se toman como evidencias de la realización del proceso de rendición de cuentas y 
el desarrollo de las actividades identificadas como espacios de diálogo, las 
siguientes: Reuniones donde se definen con la ciudadanía los espacios, canales y 
momentos más adecuados para dialogar; la convocatoria a las actividades; los 
registros de participantes, (métricas); la sistematización y socialización de las 
conclusiones y la evaluación del diálogo ciudadano. 
 
Es importante destacar que el proceso de rendición de cuentas, no se puede 
calificar como cumplido, por la simple realización de un evento, como el caso de la 
actividad probada por el Ministerio del Trabajo, “Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas”, desarrollada el 05 de noviembre de 2020 vía streaming. El proceso de 
rendición de cuenta tal como lo relaciona el artículo 49 de la ley 1757 de 2015, 
debe cumplir con los principios de continuidad y permanencia; en tal sentido, no 
fue probado por el ente auditado la realización de otros espacios de diálogo con la 
participación de grupos de valor y de interés. Si bien es cierto, las circunstancias 
presentadas en la vigencia 2020, como consecuencia de la pandemia por COVID 
19, no permitió la implementación de espacios presenciales, cabe destacar que las 
herramientas TIC, permiten desarrollar actividades tales como: Foros ciudadanos 
por proyectos, temas o servicios, audiencias públicas participativas, mesas de 
diálogo regionales o temáticas y teleconferencias interactivas entre otros.  
 

Hallazgo Nº 4.  Reportes información Reservas Presupuestales (D)  
 
El Decreto 111 de 1996 establece: 
 
“…ARTÍCULO 89. Las apropiaciones incluidas en el presupuesto general de la Nación, son 
autorizaciones máximas de gasto que el Congreso aprueba para ser ejecutadas o comprometidas 
durante la vigencia fiscal respectiva. 
 
Después del 31 de diciembre de cada año estas autorizaciones expiran y, en consecuencia, no 
podrán comprometerse, adicionarse, transferirse, ni contra acreditarse. 
 
…Al cierre de la vigencia fiscal cada órgano constituirá las reservas presupuestales con los 
compromisos que al 31 de diciembre no se hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente 
contraídos y desarrollen el objeto de la apropiación. Las reservas presupuestales sólo podrán 
utilizarse para cancelar los compromisos que les dieron origen. 
 
Igualmente, cada órgano constituirá al 31 de diciembre del año cuentas por pagar con las 
obligaciones correspondientes a los anticipos pactados en los contratos y a la entrega de bienes y 
servicios. 
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El Gobierno Nacional establecerá los requisitos y plazos que se deben observar para el 
cumplimiento del presente artículo…” 
 
El Decreto 2674 de 2012, en su Artículo 5 establece: 
 
ARTÍCULO 5o. OBLIGATORIEDAD DE UTILIZACIÓN DEL SISTEMA. <Artículo compilado en el 
artículo 2.9.1.1.5 del Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo 
dispuesto por el artículo 3.1 del mismo Decreto 1068 de 2015> Las entidades y órganos ejecutores 
del Presupuesto General de la Nación, las Direcciones Generales del Presupuesto Público 
Nacional y de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la 
Contaduría General de la Nación, o quienes hagan sus veces, deberán efectuar y registrar en el 
SIIF Nación las operaciones y la información asociada con su área de negocio, dentro del horario 
establecido, conforme con los instructivos que para el efecto expida el Administrador del Sistema.  
 
El Comité Directivo del SIIF Nación, de que trata el artículo 8o del presente decreto, determinará 
qué entidades y órganos ejecutores, por conveniencia de carácter técnico y misional, podrán 
registrar la gestión financiera pública a través de aplicativos misionales, los cuales deberán 
interoperar en línea y tiempo real con el SIIF Nación, de acuerdo al estándar, la seguridad y las 
condiciones tecnológicas que para tal fin defina el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
El DECRETO 412 DE 2018, “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1068 de 2015 en el 
Libro 2 Régimen reglamentario del sector hacienda y crédito público, Parte 8 del Régimen 
Presupuestal, Parte 9 Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF NACIÓN y se establecen 
otras disposiciones”, en su artículo 17, define que el artículo 2.8.1.7.3.2 quedará así: 
 
ARTÍCULO 2.8.1.7.3.2. Constitución de reservas presupuestales y cuentas por pagar. A más tardar 
el 20 de enero de cada año, los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación 
constituirán las reservas presupuestales y cuentas por pagar de la respectiva sección presupuestal 
correspondientes a la vigencia fiscal anterior, de conformidad con los saldos registrados a 31 de 
diciembre a través del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación. En dicho plazo, 
solo se podrán efectuar los ajustes a que haya lugar para la constitución de las reserves 
presupuestales y de las cuentas por pagar, sin que en ningún caso se puedan registrar nuevos 
compromisos ni obligaciones.  
 
La CIRCULAR EXTERNA No. 047, del 19 de noviembre de 2020, emitida por el Ministerio de 
Hacienda, el cual contiene, los aspectos a considerar para el cierre de la vigencia 2020 y apertura 
del año 2021 en el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación, en las Actividades, 
relaciona: 
  
Numeral 12. Aspectos Relacionados Con El Módulo De Contabilidad, literal b. “Ajustes contables 
manuales por efecto de la ausencia de PAC: En el evento que se reciban bienes y/o servicios y la 
entidad no cuente con PAC para registrar la obligación, el área contable deberá hacer los 
respectivos ajustes manuales correspondientes para reflejar en la contabilidad del SIIF Nación el 
hecho económico.” 
(…) 
 
Ley 2063, del 28 de noviembre de 2020, Por la cual se Decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, Capítulo III, de las Reservas Presupuestales y cuentas por Pagar:  
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Artículo 27: “A través del Sistema Integrado de Información Financiera (SllF) - Nación se 
constituirán con corte a 31 de diciembre de 2020 las reservas presupuestales y cuentas por pagar 
de cada una de las secciones del Presupuesto General de la Nación, a las que se refiere el 
artículo 89 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. Como máximo, las reservas presupuestales 
corresponderán a la diferencia entre los compromisos y las obligaciones, y las cuentas por pagar 
por la diferencia entre las obligaciones y los pagos. 
 Para las cuentas por pagar que se constituyan a 31 de diciembre de 2020, se debe contar con el 
correspondiente programa anual mensualizado de caja de la vigencia, de lo contrario deberán 
hacerse los ajustes en los registros y constituir las correspondientes reservas presupuestales. Igual 
procedimiento se deberá cumplir en la vigencia 2021. (Subrayado fuera de texto). 
Si durante el año de la vigencia de la reserva presupuestal o de la cuenta por pagar desaparece el 
compromiso u obligación que las originó, se podrán hacer los ajustes respectivos en el Sistema 
Integrado de Información Financiera (SllF) Nación. 
Como quiera que el SllF Nación refleja el detalle, la secuencia y el resultado de la información 
financiera pública registrada por las entidades y órganos que conforman el Presupuesto General 
de la Nación, no se requiere el envío de ningún soporte físico a la Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional, ni a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, salvo que las mismas lo requieran. 
 
Cuentas Por Pagar: Una cuenta por Pagar se debe constituir cuando el bien o servicio se ha 
recibido a satisfacción antes del 31 de diciembre o a más tardar en dicha fecha, pero que no se le 
ha pagado al contratista o cuando en desarrollo de un contrato se han pactado anticipos y éstos no 
han sido cancelados.  
 
Reservas Presupuestales:  Una Reserva Presupuestal se genera cuando el compromiso es 
legalmente constituido pero cuyo objeto no fue cumplido dentro del año fiscal que termina y será 
pagada con cargo a la reserva que se constituye a más tardar el 20 de enero de la vigencia 
siguiente  
 
Ley 87 de 1993 artículo 2 establece: “Objetivos del sistema de Control Interno (…) g. Garantizar 
que el Sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos de verificación y 
evaluación; (…).” 
 
La Ley 734 de 5 de febrero de 2002 contempla en sus artículos 22, 23 y 34 lo relacionado con los 
sujetos de control disciplinario, la falta disciplinaria y los deberes de los servidores públicos. 
 
El Ministerio del Trabajo en información suministrada a la CGR en desarrollo del presente proceso 
auditor, reportó que 59 cuentas que se encontraban como reserva y contaban con PAC, sumaban 
$1.844.588.774, sin embargo, en lo reportado en el SIIF Nación II, se registraron las mismas 59 
cuentas, por $2.242.466.980 presentándose una diferencia por $397.878.206.  
 
Una vez analizadas las 59 cuentas, se identificó por parte de la CGR, que la diferencia de valores 
se presenta en las 15 cuentas que se relacionan a continuación: 
 

Tabla No 1 
RESERVAS PRESUPUESTALES INFORMADAS POR LA ENTIDAD VIGENCIA 2020 

No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO  
 VALOR 

INFORMADO 
AUDITORIA  

VALOR 
INFORMADO EN 
SIIF NACION II 
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No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO  
 VALOR 

INFORMADO 
AUDITORIA  

VALOR 
INFORMADO EN 
SIIF NACION II 

1 254 20/02/2020 

Prestar el servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para el parque 
automotor al servicio del Ministerio del 
Trabajo. 

$2.580.462,00  $19.079.988,00 

2 314 26/06/2020 

Prestar servicios profesionales a la 
Dirección de Generación y Protección 
del Empleo y Subsidio Familiar – 
Subdirección de Formalización y 
Protección del Empleo- para brindar 
apoyo en el análisis, caracterización y 
componente estratégico de la política 
pública de vendedores informales, así 
como en la construcción de los 
mecanismos y/o estrategias en 
materia de formalización laboral, 
generación de ingresos y la economía 
solidaría. 

$3.200.000,00  $2.346.667,00 

3 356 21/07/2020 

Aunar esfuerzos administrativos, 
técnicos y financieros para la 
formulación, viabilización y/o 
implementación de 
planes de negocios de unidades 
productivas de víctimas del conflicto 
armado del programa de 
emprendimiento individual urbano y 
semi urbano liderado por el Ministerio 
del Trabajo. 

$746.078.125,00  $470.026.543,00 

4 546 20/11/2020 

Prestar servicios asistenciales de 
apoyo a la gestión a los inspectores, 
coordinadores y directores territoriales 
en la operación de las actuaciones 
administrativas propias del sistema de 
IVC, así como el apoyo en la 
actualización de éstos en el sistema 
de información - SISINFO. 

$2.278.420,00  $2.298.420,00 

5 593 16/11/2018 

Suministrar y garantizar el correcto 
funcionamiento de la infraestructura 
tecnológica informática (hardware, 
software base y ofimática, centro de 
cómputo, redes, comunicaciones y 
sistemas de seguridad informática) 
instalada en Oficinas Centrales, 
Direcciones Territoriales y algunas 
Inspecciones Municipales del 
Ministerio del Trabajo a nivel 
Nacional. 

$ 879.055.557,42  $1.318.139.927,47 
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No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO  
 VALOR 

INFORMADO 
AUDITORIA  

VALOR 
INFORMADO EN 
SIIF NACION II 

6 634 14/12/2020 

Prestar servicios profesionales para 
brindar apoyo en la caracterización y 
desarrollo de la Política Pública del 
Sector de la Economía Solidaria y 
apoyar la planeación y ejecución de 
las acciones necesarias para la 
operación o que se discutan en el 
marco de la Comisión Intersectorial 
para la Economía Solidaria 

$2.184.000,00  $3.640.000,00 

7 637 11/12/2020 
Apoyar el desarrollo de las sesiones 
de Negociación del Salario Mínimo 
2021. 

$5.026.203,00  $50.000.000,00 

8 645 15/12/2020 

 Prestar servicios profesionales a la 
Dirección de Derechos 
Fundamentales del Trabajo brindando 
acompañamiento en la revisión del 
documento de política pública de 
fomento al teletrabajo, mediante la 
revisión de los aportes se reciban por 
parte de los ciudadanos. 

$2.357.333,00  $4.160.000,00 

9 650 17/12/2020 

Prestar los Servicios de Asistencia 
Técnica, en materia de Dialogo Social 
y Negociación Colectiva, a la 
Subdirección de Promoción de la 
Organización Social, en coordinación 
con las Direcciones Territoriales 

$2.500.005,00  $3.000.000,00 

10 651 16/12/2020 

 Prestar sus servicios profesionales a 
la Subdirección de Promoción de la 
Organización Social con el fin de 
apoyar las acciones de políticas 
públicas de responsabilidad social en 
materia de participación y promoción 
de la actividad sindical 

$4.000.000,00  $5.000.000,00 

11 653 16/12/2020 

Prestar servicios de apoyo técnico a 
los inspectores, coordinadores y 
directores territoriales en la 
implementación de procesos y 
seguimiento a resultados, con 
relación a las actuaciones 
administrativas del sistema de IVC. 

$1.109.333,00  $1.040.000,00 

12 46802 1/04/2020 

Adquirir los servicios de un Contact 
Center ubicado en la ciudad de 
Bogotá para la atención de los 
ciudadanos a través de los canales 
telefónico y Virtual del Ministerio del 
Trabajo -Servicios BPO 

$17.559.891,18  $185.315.814,00 

13 59242 1/12/2020 

Suministro de aseo y cafetería 
funcionarios Región 6 DIRECCION 
TERRITORIAL NARIÑO del 
Ministerio del Trabajo. 

$5.538.552,00  $5.607.856,34 
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No.  CONTRATO  FECHA  OBJETO  
 VALOR 

INFORMADO 
AUDITORIA  

VALOR 
INFORMADO EN 
SIIF NACION II 

14 60747 14/12/2020 

Suministro de aseo y cafetería 
funcionarios Región 15 DIRECCION 
TERRITORIAL ARAUCA del 
Ministerio del Trabajo. 

$2.318.979,40  $3.066.685,48 

15 60748 14/12/2020 

Suministro de aseo y cafetería 
funcionarios Región 17 DIRECCION 
TERRITORIAL VAUPES del 
Ministerio del Trabajo. 

$856.291,03  $1.349.455,67 

  
TOTAL, CUENTAS POR PAGAR CIERRE VIGENCIA 2020 CON 

PAC 2020  
 
$1.676.643.152,03  $2.074.071.356.96 

 
Diferencia: $397.878.206  

 
 
Lo anterior, denota deficiencias en la gestión de la información suministrada a la 
Contraloría General de la República, con relación a la reportada en el SIIF Nación 
II, así como falta de control, seguimiento y monitoreo entre las diferentes áreas 
encargadas de proveer información presupuestal.   
 
Circunstancia que afecta la adecuada interpretación y comprensión de los hechos 
económicos en materia presupuestal e incumplimiento en la normatividad descrita, 
generando falta de confiabilidad y razonabilidad en la información sobre la 
constitución de reservas. 
 
Hallazgo con presunta incidencia disciplinaria, de acuerdo con la Ley 734 de 2002. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Entendemos que el equipo auditor realizó un cruce entre el listado de cuentas por pagar 
manuales y el informe de constitución de las reservas. Al respecto, nos permitimos 
informar que en estos dos informes no tiene que coincidir necesariamente la información, 
toda vez que el primero, es decir, las cuentas por pagar, corresponden como bien lo 
describió el equipo auditor a: “Una cuenta por Pagar se debe constituir cuando el bien o 
servicio se ha recibido a satisfacción antes del 31 de diciembre o a más tardar en dicha 
fecha, pero que no se le ha pagado al contratista o cuando en desarrollo de un contrato se 
han pactado anticipos y éstos no han sido cancelados”. En este caso, el grupo de 
contabilidad registra en un documento de Excel las cuentas por pagar que fueron 
contabilizadas de forma manual en el SIIF Nación, y que corresponden a las cuentas que 
llegan al grupo sobre bienes o servicios recibidos con cumplimiento al 31 de diciembre, 
pero que no pudieron ser obligados ya sea porque no contaban con PAC, porque les 
faltaban soportes y debieron ser devueltos o, porque fueron radicados en el grupo de 
contabilidad de manera extemporánea, cuando el sistema ya había cerrado. En dicho 
listado se registra el valor de la obligación por pagar que no necesariamente es el 
valor del saldo del compromiso presupuestal. 
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Por otra parte, la reserva presupuestal, que: “se genera cuando el compromiso es 
legalmente constituido pero cuyo objeto no fue cumplido dentro del año fiscal que termina 
y será pagada con cargo a la reserva que se constituye a más tardar el 20 de enero de la 
vigencia siguiente”, o también porque la cuenta por pagar no pudo ser obligada y se debe 
garantizar el pago de la obligación; se constituye por el valor total del saldo del 
compromiso, con corte al 20 de enero, es decir al término del periodo de transición 
para el cierre de la vigencia, fecha después de la cual no es posible reducir compromisos 
presupuestales.  
 
Son dos momentos diferentes y son dos informes diferentes. El grupo de contabilidad 
relaciona todas las cuentas que le llegan para su trámite de obligación y pago y, el grupo 
de presupuesto elabora el informe de reservas con TODOS los saldos de los 
compromisos. Por eso coincide el informe de reservas 100% con el valor total 
constituido de las reservas en SIIF Nación.  
 
Con el fin de sanear la ejecución presupuestal, durante el periodo de transición se realiza 
la reducción de todos aquellos saldos de compromisos, que se identifican como saldos 
que no van a ejecutarse. Es decir, contando con la información oportuna de las cuentas, 
reportada por parte de los supervisores de los contratos, se reducen los saldos que se 
deben liberar y se constituye únicamente en la reserva, aquellos saldos que efectivamente 
se van a pagar. Este ejercicio se realizó y, es por eso que durante el periodo de 
transición, se adelantó la reducción de 196 compromisos presupuestales en la subunidad 
36-01-01-000 del nivel central, 86 compromisos en las subunidades de las Direcciones 
Territoriales y Oficinas Especiales, sin contar las innumerables reducciones realizadas 
durante la vigencia 2020, encaminadas a que las reservas quedaran constituidas por el 
valor real a pagar.  
 
No obstante, lo anterior en un pequeño porcentaje de las obligaciones, la información 
sobre los saldos a liberar no fue entregada al grupo de presupuesto dentro del periodo de 
transición, por lo que se constituyó el saldo completo del compromiso, aun cuando dentro 
de dicho saldo pudiere existir una parte con obligación de pago y, una parte para liberar. 
No obstante, el grupo de contabilidad reportó sólo el valor constituido como cuenta por 
pagar con lo tramitado en el periodo de transición. 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
Una vez analizada la respuesta de la Entidad, se concluye que el Ministerio no 
reportó oportunamente las cuentas por pagar o los compromisos reales, para 
haber realizado la liberación de saldos presupuestales, tal y como lo indican en su 
respuesta: “…Con el fin de sanear la ejecución presupuestal, durante el periodo de 
transición se realiza la reducción de todos aquellos saldos de compromisos, que se 
identifican como saldos que no van a ejecutarse. Es decir, contando con la información 
oportuna de las cuentas, reportada por parte de los supervisores de los contratos, se 
reducen los saldos que se deben liberar y se constituye únicamente en la reserva, 
aquellos saldos que efectivamente se van a pagar… No obstante, lo anterior en un 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

92 
Carrera 69 No. 44-35Piso 7  Código Postal 111071 PBX 5187000 

cgr@contraloria.gov.cowww.contraloria.gov.coBogotá, D. C., Colombia 

 

pequeño porcentaje de las obligaciones, la información sobre los saldos a liberar no fue 
entregada al grupo de presupuesto dentro del periodo de transición, por lo que se 
constituyó el saldo completo del compromiso, aun cuando dentro de dicho saldo pudiere 
existir una parte con obligación de pago y, una parte para liberar…” 
 
Estos argumentos no desvirtúan la deficiencia comunicada por la CGR porque al 
no liberarse oportunamente los saldos presupuestales, las cuentas por pagar 
constituidas al cierre de la vigencia no coinciden con la constitución del rezago 
presupuestal. Razón por la cual las reservas presupuestales no refrendadas 
corresponde a $2.242.466.980.  
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6.2. Anexo 2. Matriz de Hallazgos 

 
 

Tabla No. 5 
Matriz de hallazgos Auditoria Financiera Ministerio del Trabajo 

Vigencia 2020 

No HALLAZGO 
INCIDENCIA 

A D 
1 Aplicación de políticas contables, Estados financieros y notas x   
2 Reservas Presupuestales x x 
3 Proceso de rendición de cuentas.  x   
4 Reportes información Reservas Presupuestales x x 

TOTALES 4 2 
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6.3. Anexo 3. Estados Financieros Auditados 
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